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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Europea de Valencia Facultad de Ciencias de la Salud 46061731

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Ortodoncia Avanzada

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Ortodoncia Avanzada por la Universidad Europea de Valencia

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Medicina y Odontología

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANA MARIA FERRER LOPEZ Responsable de Gestión e Innovación de Títulos

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA ROSA SANCHIDRIAN PARDO Rectora

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JUAN JOSÉ RODRÍGUEZ MARTÍN Director de la Unidad de Innovación y Evaluación de
Aprendizajes

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Paseo de la Alameda, 7 46010 València 608429059

E-MAIL PROVINCIA FAX

mrosa.sanchidrian@universidadeuropea.es Valencia/València 000000000
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Valencia/València, AM 8 de febrero de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Ortodoncia Avanzada por la
Universidad Europea de Valencia

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la Salud Estudios dentales

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Medicina y Odontología

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Europea de Valencia

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

082 Universidad Europea de Valencia

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

120 32

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 80 8

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Europea de Valencia
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

46061731 Facultad de Ciencias de la Salud

1.3.2. Facultad de Ciencias de la Salud
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN
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19 19

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 40.0 40.0

RESTO DE AÑOS 8.0 54.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 36.0

RESTO DE AÑOS 8.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://universidadeuropea.com/resources/media/
documents/3__Reglamento_de_Ensenanzas_Universitarias_Oficiales_de_Master_Universitario-UEV-v5.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

cg0 - -

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT3 - Competencia digital. Utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación para la búsqueda y análisis de datos, la
investigación, la comunicación y el aprendizaje.

CT4 - Liderazgo influyente. Influir en otros para guiarles y dirigirles hacía unos objetivos y metas concretos, tomando en
consideración sus puntos de vista, especialmente en situaciones derivadas de entornos volátiles, inciertos, complejos y ambiguos
(VUCA) del mundo actual.

CT5 - Trabajo en equipo. Cooperar con otros en la consecución de un objetivo compartido, participando de manera activa, empática
y ejerciendo la escucha activa y el respeto a todos los integrantes.

CT1 - Creatividad. Crear ideas nuevas y conceptos a partir de ideas y conceptos conocidos, llegando a conclusiones o resolviendo
problemas, retos y situaciones de una forma original.

CT2 - Comunicación estratégica. Transmitir mensajes (ideas, conceptos, sentimientos, argumentos), tanto de forma oral como
escrita, alineando de manera estratégica los intereses de los distintos agentes implicados en la comunicación.

CT6 - Análisis crítico. Integrar el análisis con el pensamiento crítico en un proceso de evaluación de distintas ideas o posibilidades
y su potencial de error, basándose en evidencias y datos objetivos que lleven a una toma de decisiones eficaz y válida.

CT7 - Resiliencia. Adaptarse a situaciones adversas, inesperadas, que causen estrés, ya sean personales o profesionales,
superándolas e incluso convirtiéndolas en oportunidades de cambio positivo.

CT8 - Competencia ético-social. Mostrar comportamientos éticos y compromiso social en el desempeño de las actividades de una
profesión, así como sensibilidad a la desigualdad y a la diversidad.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE4 - Ser competente en el entendimiento de los fundamentos del diagnóstico radiológico y el análisis de las radiografías en 2D y
3D.

CE5 - Tener un manejo avanzado de las técnicas ergonómicas dentro del consultorio ortodóncico, así como del conocimiento del
sistema de legislación en Ortodoncia.

CE6 - Manejar paquetes de evaluación cefalométrica para obtener las informaciones de crecimiento óseo y/o dentario necesarias
para su estudio y planificación global de tratamiento.

CE7 - Diagnosticar la necesidad del tratamiento ortodóncico y ortopédico, formular un plan de tratamiento, en el conocimiento de
tratamientos ortodóncicos complejos.

CE8 - Capacitar al alumno al entendimiento de los conceptos específicos de la genética y su relación con el normal o anormal
crecimiento craneal.

CE24 - Diagnosticar y planificar la cirugía de los pacientes adultos con alteraciones esqueléticas que necesiten cirugía ortognática.

CE25 - Tener suficiente competencia en las técnicas de investigación independiente y ser capaz de interpretar los resultados a nivel
avanzado.
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CE26 - Conocer los procedimientos ortodóncicos de naturaleza multidisciplinar en relación con otras especialidades odontológicas;
periodoncia, estéticas, prótesis, implantología, cirugía¿

CE27 - Ser capaz de realizar una contribución original, dentro de los cánones de la disciplina.

CE9 - Entender y dominar la fisiología de la respiración, deglución, masticación y del lenguaje con las que tenga relevancia la
etiología y tratamiento de la maloclusión.

CE10 - Manejo adecuado de aquellos casos de urgencia relacionada con la ortodoncia en dentición mixta y temporal.

CE19 - Diseñar, colocar y ajustar mantenedores de espacio y aparatología activa, tanto fija como removible con especial énfasis en
la técnica de "Arco Recto".

CE11 - Conocer los principios del tratamiento de las alteraciones dentofaciales incluyendo las técnicas ortodóncicas y ortognáticas
de uso más habitual.

CE12 - Entender el papel del ortodoncista en un equipo de cuidado multidisciplinar de pacientes con anomalías craneofaciales
incluyendo el paciente fisurado.

CE13 - Capacitar al alumno en el tratamiento de los diferentes tipos de afectaciones malformativas así como en la diferenciación de
cuadros sindrómicos.

CE14 - Conocer y saber aplicar los diferentes métodos de análisis cefalométricos y de comparación de datos, especialmente los
orientados al contraste de hipótesis.

CE15 - Tener conocimiento de las ventajas y desventajas de los aparatos funcionales más comúnmente utilizados pudiendo
familiarizarse con algunos de estos y ser competente en uno o dos.

CE16 - Entender los fundamentos que incluyen el movimiento dentario y los biomecanismos que lo engloban.

CE17 - Utilizar las técnicas de anclaje esquelético, así como su colocación y las magnitudes de las fuerzas utilizadas sus ventajas y
efectos adversos.

CE18 - Identificar hábitos orales perniciosos que puedan exacerbar o causar una maloclusión, así como en prevenir sus
consecuencias a través de la educación y entrenamiento del paciente o mediante el uso aparatología específica, cuando sea
necesario.

CE20 - Ser competente en los procedimientos de contención obteniendo que en los casos tratados mediante ortodoncia sean estables
a largo plazo.

CE1 - Ser competente en el diseño de un proyecto de investigación: Criterios de selección de paciente e implicaciones éticas de la
investigación. Comités de ética y consentimiento informado. Diseño experimental adecuado a los objetivos del proyecto.

CE28 - Tener suficiente competencia en las técnicas de investigación independiente y ser capaz de interpretar los resultados a nivel
avanzado.

CE2 - Ser capaz de utilizar los diferentes métodos de análisis estadísticos y comparación de datos.

CE3 - Saber manejar un paquete de software estadístico para la obtención de resultados.

CE21 - Conocer y saber aplicar los diferentes materiales ortodóncicos utilizados tanto en el laboratorio como en la clínica
ortodóncica, así como los últimos avances tecnológicos de diagnóstico y uso clínico.

CE22 - Manejo clínico del paciente ortodóncico así como en los problemas o complicaciones que puedan ocurrir, recibida de los
tratamientos o riesgos asociados.

CE23 - Integrar la terapia ortodóncica en el tratamiento general del paciente y su relación con otras áreas de la Odontología.

CE29 - Ser capaz de gestionar casos de ortodoncia mediante el manejo de un flujo de trabajo digital.

CE30 - Manejar software para la gestión digital de los registros del paciente con finalidades diagnosticas y terapéuticas.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

ACCESO:

Para el acceso al Máster se exige al estudiante el requisito legal conforme a lo previsto en el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que
se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad:

· Estar en posesión de un título universitario oficial de Graduada o Graduado español o equivalente, o en su caso disponer de otro título de Máster Universitario,
o títulos del mismo nivel que el título español de Grado o Máster expedidos por universidades e instituciones de educación superior de un país del EEES que en
dicho país permita el acceso a los estudios de Máster.

· Estar en posesión de títulos procedentes de sistemas educativos que no formen parte del EEES, que equivalgan al título de Grado, sin necesidad de homologación
del título, pero sí de comprobación por parte de la universidad del nivel de formación que implican, siempre y cuando en el país donde se haya expedido dicho
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título permita acceder a estudios de nivel de postgrado universitario. En ningún caso el acceso por esta vía implicará la homologación del título previo del que
disponía la persona interesada ni su reconocimiento a otros efectos que el de realizar los estudios de Máster.

ADMISIÓN

El estudiante solicitará al departamento de admisiones de la universidad la admisión al Máster de referencia. El expediente de solicitud será remitido
a dicho departamento, quien verificará si el estudiante reúne los requisitos de acceso, si procede el reconocimiento de determinadas materias por su
trayectoria profesional o expediente académico, o de si en su caso, acredita la formación necesaria para cursar el título del programa correspondiente.

El informe favorable del departamento de admisiones posibilita al estudiante poder realizar la entrevista establecida como prueba de ingreso y, una vez
realizada ésta, a su matriculación en Secretaría Académica.

La admisión al máster no implicará, en ningún caso, modificación alguna de los efectos académicos y, en su caso, profesionales que correspondan al
título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar enseñanzas de máster.

Los criterios de valoración para la admisión de alumnos, en el caso en que la demanda supere a la oferta, se ponderarán de la siguiente forma:

· Nota media del expediente académico de la titulación que da acceso al título: 60%

· Entrevista: 40%

La entrevista personal tiene el objetivo de evaluar la adecuación del perfil del estudiante para acometer con éxito el Máster propuesto y darle a cono-
cer el perfil de egreso del titulado. Así, se exploran mediante preguntas abiertas aspectos como la motivación del estudiante, los conocimientos nece-
sarios, la formación complementaria, etc.

La ponderación de los diferentes elementos de la entrevista es la siguiente, tomando como mínimo y máximo los aspectos que se indican:

Motivación: ¿Por qué has elegido la titulación para la que has iniciado este proceso de admisión? (10%)

· Sin interés, sin motivación: 0 puntos

· Con interés, motivación y perspectivas de crecimiento: hasta 3 puntos

Conocimiento del ámbito: ¿Qué relación tienes con el ámbito de conocimiento del título? (15%)

· No demuestra conocimientos relacionados con el ámbito de conocimiento: 0 puntos

· Demuestra conocimientos relacionados con el ámbito de conocimiento: hasta 3 puntos

Formación complementaria relacionada con el campo de estudio: ¿Cuentas con estudios relacionados con el ámbito de conocimiento? (15%)

· No dispone de ninguna formación complementaria relacionada: 0 puntos

· Dispone de formación complementaria relacionada: hasta 2 puntos

Para acreditar la experiencia laboral y profesional, el estudiante deberá adjuntar a su solicitud un portafolio (dossier de evidencias) que incluya la si-
guiente información:

· Carta de motivación.

· Vida Laboral.

· Currículum Vitae.

· Evidencias documentales (cartas de recomendación, títulos de cursos de formación, o cualesquiera otros que estén vinculados con el título al que se solicita el ac-
ceso).

· Idiomas.

Procedimientos de acogida y orientación

Antes del inicio oficial del curso académico, todos los nuevos estudiantes matriculados reciben una comunicación informativa en la que se les indica la
fecha, lugar y hora de una sesión de presentación y bienvenida de su titulación, en la que responsables académicos de la Facultad les dan las indica-
ciones más relevantes que deben conocer de cara al inicio de su actividad académica en la Universidad.

Procedimiento de ingreso

El ingreso en la Universidad Europea de Valencia dependerá de las plazas ofertadas y disponibles en la titulación, y del cumplimiento de los requisitos
legales de acceso a la Universidad que contempla la legislación vigente.

Los estudiantes que se matriculan por primera vez en la UEV siguen el procedimiento establecido por la Universidad que se describe a continuación:

1. Una vez presentada la solicitud de ingreso, con la documentación requerida en cada caso, es verificada por el servicio de admisiones.

2. La Universidad Europea de Valencia ha establecido para el caso concreto del Máster Universitario en Ortodoncia Avanzada que las pruebas de in-
greso consistirán en una entrevista y valoración del expediente académico y profesional.

La valoración de la entrevista y del expediente académico y profesional se realizará por personal cualificado de la UEV.

La entrevista se realizará mediante un cuestionario y se podrá realizar de manera presencial, por teléfono y on-line. Tiene el objetivo de evaluar la ade-
cuación del perfil del estudiante para acometer con éxito el máster propuesto.

3. El estudiante deberá realizar las pruebas específicas en el caso de que el título al que quiera acceder así lo establezca en su memoria verificada.
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4. A todos los estudiantes admitidos después del procedimiento se les indica la admisión al programa universitario para el que hubieran realizado y su-
perado las pruebas de admisión.

Una vez admitido en el programa, se procede a la matriculación. En el Reglamento de Enseñanzas Universitarias Oficiales de Máster Universitario,
consta la siguiente información:

Artículo 6. Matriculación de máster universitario no habilitante

1. Los estudiantes que matriculen un máster de Edición Ordinaria matricularán todas las materias de la correspondiente edición.
2. Los estudiantes que matriculen un máster de Edición Extendida matricularán las materias que oferte la universidad para cada periodo. Los estudiantes podrán so-

licitar ampliación de la matrícula de las diferentes materias en los periodos señalados por la universidad a tal efecto.

NORMATIVA DE LA UNIVERSIDAD

REGLAMENTO DE ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS OFICIALES DE MÁSTER UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD EUROPEA DE VALEN-
CIA. RD 822/2021.

Artículo 2. Admisión a las enseñanzas oficiales de Máster

La Universidad se reserva el derecho de admisión y, en su caso, el derecho a la no renovación de la matrícula anual de aquellos estudiantes cuyas
conductas o hechos puedan suponer un mal ejemplo para la Universidad y para el resto de los estudiantes. En particular, se señalan:

· Cualquier actuación, hecho o falta que contravenga el código ético de la Universidad.

· Estar inculpado en un procedimiento penal por un delito doloso.

· Cualquier otra conducta, hecho o situación que la Universidad considere que afecta al normal desarrollo de la actividad docente de sus estudiantes.

Artículo 4. Acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Máster Universitario no habilitante

1. Para el acceso al Máster Universitario se exige al estudiante el requisito de acceso previsto en el Real Decreto 822/2021:

· Estar en posesión de un título universitario oficial de Graduada o Graduado español o equivalente, o en su caso disponer de otro título de Máster Universitario,
o títulos del mismo nivel que el título español de Grado o Máster expedidos por universidades e instituciones de educación superior de un país del EEES que en
dicho país permita el acceso a los estudios de Máster.

· Estar en posesión de títulos procedentes de sistemas educativos que no formen parte del EEES, que equivalgan al título de Grado, sin necesidad de homologación
del título, pero sí de comprobación por parte de la universidad del nivel de formación que implican, siempre y cuando en el país donde se haya expedido dicho
título permita acceder a estudios de nivel de postgrado universitario. En ningún caso el acceso por esta vía implicará la homologación del título previo del que
disponía la persona interesada ni su reconocimiento a otros efectos que el de realizar los estudios de Máster.

2. Los estudiantes podrán acceder a cualquier enseñanza universitaria oficial de Máster Universitario relacionado o no científicamente con su currículo
universitario. La admisión se realizará por la Facultad/Escuela responsable de cada programa y se validará por la Comisión de Postgrado.

Se utilizarán como criterios de valoración de méritos, los siguientes:

· Formación previa y expediente académico.

· Otros estudios o trabajos relacionados con el programa elegido.

· Conocimiento de idiomas.

· Otros méritos.

3. En todo caso, cada programa de Máster Universitario podrá fijar criterios propios de admisión y podrá fijar los contenidos formativos previos al Más-
ter necesarios para la admisión al programa o complementarios al mismo.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Una vez matriculados, los estudiantes disponen de medios para introducirse en la dinámica de la Universidad Europea de Valencia y de los servicios
que la Universidad Europea de Valencia ofrece a sus alumnos. Así sucede en la primera sesión del Máster, en la que se realiza la presentación y ex-
plicación del programa formativo, tanto en lo correspondiente a objetivos, métodos de aprendizaje y formas de evaluación, como a los recursos para la
enseñanza e instalaciones.

Los alumnos dispondrán de un tutor para el trabajo fin de máster. Así mismo, en el caso de que algún alumno necesite apoyo especial para alcanzar
los objetivos del programa, el Centro pone a disposición de los alumnos sesiones de seguimiento y tutorías impartidas por los mismos profesores, en
horario a convenir, facilitando el contacto entre profesores y alumnos y poniendo a disposición de ambos el Centro.

El estudiante sigue recibiendo de la Universidad un apoyo constante para su aprendizaje. Entre los distintos recursos a disposición del alumnado, po-
demos destacar los siguientes:

Servicio de Admisión a Nuevos estudiantes

El equipo del servicio de Admisiones cubre la atención de todas aquellas consultas procedentes de alumnos interesados en matricular cualquier Titula-
ción en nuestra Universidad.

Además de proporcionar toda la información referente a nuestra Oferta Académica, posibilidades de reconocimiento de materias y requisitos especí-
ficos de acceso para cada programa, gestiona las pruebas de admisión, tramita la gestión de apertura de expediente, así como cualquier otro trámite
administrativo dirigido a la matriculación final del estudiante.

Área de Servicios al estudiante

El área de Servicios al Estudiante ofrece un servicio integral, adaptado a las distintas necesidades y circunstancias con las que podrán encontrarse
nuestros estudiantes a lo largo de su estancia en la Universidad Europea de Valencia, desde su primera matriculación hasta la gestión de su título aca-
démico oficial. El área agrupa a todos los servicios de orden administrativo con impacto en el expediente académico del estudiante, ofrece atención
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personalizada tanto de carácter académico como administrativo y colabora / organiza las diferentes actividades de carácter deportivo, cultural o lúdico
que forman parte de la experiencia integral universitaria.

Puntos de Atención al Estudiante

Es el punto de contacto inicial con el estudiante. Desde este Departamento se da respuesta a las consultas generales de los estudiantes o, en su caso,
canaliza y hace seguimiento de otras consultas que deban ser atendidas por otros equipos o Áreas de la Universidad, velando por unos niveles y tiem-
pos de respuesta adecuados y orientados a la necesidad de cada estudiante.

El estudiante accede a Atención a Estudiante por diversas vías:

· Atención diaria presencial en cualquiera de los Campus de la Universidad.

· Telefónica.

· Correo electrónico.

· A través del sistema de consultas online con acceso desde la website de la Universidad.

Además de la atención e información general al estudiante, realiza, entre otras, las siguientes gestiones:

· Consultas y entrega de certificados.

· Consultas sobre información económica.

· Información sobre becas y ayudas al estudio.

· Recepción, trámite y seguimiento de consultas online.

· Atención, recepción y monitorización sobre posibles reclamaciones y quejas.

· Solicitud e información sobre el carné universitario.

· Inscripción de actividades extra académicas.

Matriculación

Gestiona la matrícula de estudiantes matriculados en años anteriores, así como la matrícula de los estudiantes de nuevo ingreso en la Universidad. A
partir de ese momento y durante los cursos sucesivos, coordina la documentación inherente al acto de matrícula, gestiona las acciones derivadas de
las posibles modificaciones durante cada curso, informa a los estudiantes sobre plazos oficiales y de modificación, monitoriza y da respuesta a las soli-
citudes de reconocimiento de materias.

Convalidaciones

Gestión de solicitud de reconocimientos, reclamo de documentación, comunicación al estudiante e introducción de la resolución en su expediente aca-
démico. La Universidad dispone de plataformas online tanto para las solicitudes de matrícula, modificación y reconocimiento (convalidación) de mate-
rias, así como de asistencia presencial y telefónica para asesoramiento y resolución de dudas durante los procesos.

Secretaría académica

Secretaría Académica es el departamento encargado de la gestión académica de cada estudiante, desde su ingreso hasta la expedición de su Título,
conforme a la normativa de la universidad. Para proporcionar una atención plenamente adaptada a las necesidades de los estudiantes cuenta con uni-
dades especializadas para cada servicio:

· Gestión académica: es responsable de los expedientes de los estudiantes, custodia las actas y tramita la expedición de certificados.

· Responsable de la revisión del Requisito Legal de Acceso de los estudiantes de nuevo ingreso.

· Títulos: se encarga de la expedición y registro de títulos oficiales y propios.

· Becas: tramita las ayudas solicitadas a los distintos organismos oficiales, en especial las concedidas por el Ministerio de Educación y las de la propia Universi-
dad.

· Seguro escolar: emite los certificados de seguro escolar que el estudiante solicita expresamente a través de la plataforma de solicitud de certificados.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, la Uni-
versidad conforme a su normativa interna y legislación vigente, que ha hecho pública en su página web, valorará los
créditos que pueden ser objeto de transferencia y de reconocimiento a la vista del expediente y de los documentos
académicos oficiales del estudiante y relativos a las enseñanzas oficiales cursadas.
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A estos efectos, la transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de
las enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas ofi-
ciales cursadas con anterioridad, en ésta u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título ofi-
cial.

Asimismo, el reconocimiento de créditos supone la aceptación por parte de la universidad de los créditos que,
habiendo sido obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales, en ésta u otra universidad, son computados en
otras distintas a efectos de la obtención de un título oficial.

Conforme a la normativa vigente, los títulos propios universitarios y la experiencia laboral y profesional acreditada
podrá ser también reconocida en forma de créditos, y computará a efectos de la obtención de un título oficial, siem-
pre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título, con un máximo de un
15% de los créditos que constituye el plan de estudios. En ningún caso se podrá reconocer el trabajo fin de máster.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expedien-
te académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

La Universidad, a través de la Comisión de Postgrado, valorará a la luz del expediente del estudiante los títulos ofi-
ciales que pueda aportar, las titulaciones propias universitarias o la experiencia profesional, y conforme al programa
y a las materias concretas que tengan equivalencia en competencias, contenidos y dedicación del alumno, se deter-
minará si pueden ser objeto de reconocimiento.

REGLAMENTO PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN LAS TITULACIONES DE MÁSTER UNIVERSI-
TARIO. Aprobado por Consejo de Gobierno el 22 de noviembre de 2021

https://universidadeuropea.com/resources/me-
dia/documents/4_Reglamento_reconocimiento_creditos_Titulaciones_M%C3%A1ster_Universitario-
UEV_v2.pdf

REGLAMENTO DE ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS OFICIALES DE MÁSTER UNIVERSITARIO DE LA UNIVE-
RSIDAD EUROPEA DE VALENCIA. RD 822/2021

https://universidadeuropea.com/resources/media/documents/3__Reglamento_de_Ense
%C3%B1anzas_Universitarias_Oficiales_de_M%C3%A1ster_Universitario-U_xCut09P.pdf

Artículo 17. Reconocimiento de créditos

1. Los estudiantes que hayan superado materias con objetivos competenciales similares en enseñanzas universita-
rias oficiales de la Universidad Europea de Valencia o de otra Universidad, podrán solicitar el reconocimiento de los
créditos correspondientes.

2. Se podrán reconocer créditos obtenidos en enseñanzas universitarias conducentes a titulaciones propias si el es-
tudiante ha superado materias con objetivos competenciales similares en otros estudios de postgrado cursados en
ésta u otra universidad, así como la experiencia profesional demostrada, hasta el 15% del total de créditos que cons-
tituyen el plan de estudios. Se excluye de este reconocimiento el Trabajo Fin de Máster.

3. El reconocimiento de créditos se solicitará al órgano responsable del programa (Facultad o Escuela) que, a la vis-
ta de la documentación aportada, emitirá informe para su resolución por la Comisión de Postgrado.

4. El estudiante no tendrá que cursar aquellas materias reconocidas. Las materias equivalentes a los créditos reco-
nocidos figurarán en el expediente académico del estudiante como ¿reconocidas¿. Las materias de un título oficial
que hayan resultado reconocidas figurarán con esta denominación y con los correspondientes créditos ECTS en el
expediente del alumno y tendrán la misma calificación que la obtenida en la materia de origen.

Las materias reconocidas de otros estudios de postgrado sin calificación no computarán a efectos de la media del
expediente académico.

5. Para la conversión de las calificaciones de universidades extranjeras al sistema español se estará a lo dispuesto
en el Anexo I al presente Reglamento.

ANEXO I

SISTEMA DE CONVERSIÓN DE CALIFICACIONES NUMÉRICAS DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS AL SIS-
TEMA DECIMAL ESPAÑOL
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Para la conversión de las calificaciones de universidades extranjeras al sistema español se aplicarán las escalas y
tablas de equivalencia de notas medias de estudios y títulos universitarios extranjeros publicadas en la Resolución
de 21 de marzo de 2016 de la Dirección General de Política Universitaria, la Resolución de 21 de julio de 2016 Di-
rección General de Política Universitaria, y la Resolución de 18 de septiembre de 2017, de la Secretaría General de
Universidades.

Dichas Resoluciones y sus Anexos correspondientes se encuentran publicadas en la página web del Ministerio de
Educación:

http://www.educacionyfp.gob.es/eu/servicios-al-ciudadano/catalogo/gestion-titulos/estudios-universitarios/ti-
tulos-extranjeros/equivalencia-notas-medias.html

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

No procede
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases Magistrales

Trabajos en grupo

Análisis crítico de artículos científicos

Presentación y defensa de casos clínicos

Análisis de casos

Realización de un protocolo de investigación

Atención de pacientes

Exposición teórica

Estudio autónomo

Trabajos grupales de revisión de la metodología de las distintintas publicaciones científicas

Tutorías

Realización tutorizada del Trabajo Fin de Master

Ejercicios prácticos

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral

Método del caso

Aprendizaje basado en problemas

Entornos de simulación

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas de conocimiento escritas y/u orales

Evaluación del plan de tratamiento

Evaluación de tratamientos clínicos

Portafolio

Participación activa en el aula, trabajo en grupo y uso de la tutoría

Evaluación de un protocolo de investigación

Exposición frente a Tribunal del Trabajo Fin de Máster

Memoria del Trabajo Fin de Máster

5.5 NIVEL 1: Metodología de la Investigación

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Metodología y diseño de trabajos de investigación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

C
SV

: 7
17

80
72

66
21

59
27

77
32

02
88

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=717807266215927773202887


Identificador : 4314189 Fecha : 27/02/2024

13 / 65

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Establecimiento de los objetivos de un proyecto de investigación.

· Diseño de un proyecto de investigación: Implicaciones éticas de la investigación con pacientes. Comités de ética y autorizaciones requeridas, diseño experimen-
tal adecuado a los objetivos del proyecto. Criterios de selección de pacientes. Grupo control.

· Métodos de análisis y comparación de datos, especialmente los orientados al contraste de hipótesis.

· Análisis estadístico.

· Fuentes bibliográficas más relevantes tanto directas como indirectas (bases de datos bibliográficas), con énfasis en el acceso a través de medios telemáticos (In-
ternet/ Intranet).

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Búsqueda, documentación y fuentes bibliográficas.

· Planificación y programación.

· Tratamiento y análisis de los resultados.

· Solicitud y gestión de los trabajos de investigación.

· Metodología y diseño de los trabajos de investigación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Creatividad. Crear ideas nuevas y conceptos a partir de ideas y conceptos conocidos, llegando a conclusiones o resolviendo
problemas, retos y situaciones de una forma original.

CT2 - Comunicación estratégica. Transmitir mensajes (ideas, conceptos, sentimientos, argumentos), tanto de forma oral como
escrita, alineando de manera estratégica los intereses de los distintos agentes implicados en la comunicación.

CT6 - Análisis crítico. Integrar el análisis con el pensamiento crítico en un proceso de evaluación de distintas ideas o posibilidades
y su potencial de error, basándose en evidencias y datos objetivos que lleven a una toma de decisiones eficaz y válida.

CT8 - Competencia ético-social. Mostrar comportamientos éticos y compromiso social en el desempeño de las actividades de una
profesión, así como sensibilidad a la desigualdad y a la diversidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Ser competente en el diseño de un proyecto de investigación: Criterios de selección de paciente e implicaciones éticas de la
investigación. Comités de ética y consentimiento informado. Diseño experimental adecuado a los objetivos del proyecto.

CE2 - Ser capaz de utilizar los diferentes métodos de análisis estadísticos y comparación de datos.

CE3 - Saber manejar un paquete de software estadístico para la obtención de resultados.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Realización de un protocolo de
investigación

15 10

Exposición teórica 20 100

Estudio autónomo 25 0

Trabajos grupales de revisión de
la metodología de las distintintas
publicaciones científicas

15 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral

Método del caso

Aprendizaje basado en problemas

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento escritas y/u
orales

20.0 30.0

Participación activa en el aula, trabajo en
grupo y uso de la tutoría

10.0 20.0

Evaluación de un protocolo de
investigación

50.0 70.0

NIVEL 2: Búsqueda de documentación y fuentes bibliográficas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Establecimiento de los objetivos de un proyecto de investigación.

· Diseño de un proyecto de investigación: Implicaciones éticas de la investigación con pacientes. Comités de ética y autorizaciones requeridas, diseño experimen-
tal adecuado a los objetivos del proyecto. Criterios de selección de pacientes. Grupo control.

· Métodos de análisis y comparación de datos, especialmente los orientados al contraste de hipótesis.

· Análisis estadístico.

· Fuentes bibliográficas más relevantes tanto directas como indirectas (bases de datos bibliográficas), con énfasis en el acceso a través de medios telemáticos (In-
ternet/ Intranet).

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Búsqueda, documentación y fuentes bibliográficas.

· Planificación y programación.

· Tratamiento y análisis de los resultados.
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· Solicitud y gestión de los trabajos de investigación.

· Metodología y diseño de los trabajos de investigación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Creatividad. Crear ideas nuevas y conceptos a partir de ideas y conceptos conocidos, llegando a conclusiones o resolviendo
problemas, retos y situaciones de una forma original.

CT2 - Comunicación estratégica. Transmitir mensajes (ideas, conceptos, sentimientos, argumentos), tanto de forma oral como
escrita, alineando de manera estratégica los intereses de los distintos agentes implicados en la comunicación.

CT6 - Análisis crítico. Integrar el análisis con el pensamiento crítico en un proceso de evaluación de distintas ideas o posibilidades
y su potencial de error, basándose en evidencias y datos objetivos que lleven a una toma de decisiones eficaz y válida.

CT8 - Competencia ético-social. Mostrar comportamientos éticos y compromiso social en el desempeño de las actividades de una
profesión, así como sensibilidad a la desigualdad y a la diversidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Ser competente en el diseño de un proyecto de investigación: Criterios de selección de paciente e implicaciones éticas de la
investigación. Comités de ética y consentimiento informado. Diseño experimental adecuado a los objetivos del proyecto.

CE2 - Ser capaz de utilizar los diferentes métodos de análisis estadísticos y comparación de datos.

CE3 - Saber manejar un paquete de software estadístico para la obtención de resultados.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Realización de un protocolo de
investigación

15 10

Exposición teórica 20 100

Estudio autónomo 25 0

Trabajos grupales de revisión de
la metodología de las distintintas
publicaciones científicas

15 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral

Método del caso

Aprendizaje basado en problemas

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento escritas y/u
orales

20.0 30.0
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Participación activa en el aula, trabajo en
grupo y uso de la tutoría

10.0 20.0

Evaluación de un protocolo de
investigación

50.0 70.0

NIVEL 2: Tratamiento y análisis de resultados

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Establecimiento de los objetivos de un proyecto de investigación.

· Diseño de un proyecto de investigación: Implicaciones éticas de la investigación con pacientes. Comités de ética y autorizaciones requeridas, diseño experimen-
tal adecuado a los objetivos del proyecto. Criterios de selección de pacientes. Grupo control.

· Métodos de análisis y comparación de datos, especialmente los orientados al contraste de hipótesis.

· Análisis estadístico.

· Fuentes bibliográficas más relevantes tanto directas como indirectas (bases de datos bibliográficas), con énfasis en el acceso a través de medios telemáticos (In-
ternet/ Intranet).

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Búsqueda, documentación y fuentes bibliográficas.

· Planificación y programación.

· Tratamiento y análisis de los resultados.

· Solicitud y gestión de los trabajos de investigación.

· Metodología y diseño de los trabajos de investigación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT1 - Creatividad. Crear ideas nuevas y conceptos a partir de ideas y conceptos conocidos, llegando a conclusiones o resolviendo
problemas, retos y situaciones de una forma original.

CT2 - Comunicación estratégica. Transmitir mensajes (ideas, conceptos, sentimientos, argumentos), tanto de forma oral como
escrita, alineando de manera estratégica los intereses de los distintos agentes implicados en la comunicación.

CT6 - Análisis crítico. Integrar el análisis con el pensamiento crítico en un proceso de evaluación de distintas ideas o posibilidades
y su potencial de error, basándose en evidencias y datos objetivos que lleven a una toma de decisiones eficaz y válida.

CT8 - Competencia ético-social. Mostrar comportamientos éticos y compromiso social en el desempeño de las actividades de una
profesión, así como sensibilidad a la desigualdad y a la diversidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Ser competente en el diseño de un proyecto de investigación: Criterios de selección de paciente e implicaciones éticas de la
investigación. Comités de ética y consentimiento informado. Diseño experimental adecuado a los objetivos del proyecto.

CE2 - Ser capaz de utilizar los diferentes métodos de análisis estadísticos y comparación de datos.

CE3 - Saber manejar un paquete de software estadístico para la obtención de resultados.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Realización de un protocolo de
investigación

15 10

Exposición teórica 20 100

Estudio autónomo 25 0

Trabajos grupales de revisión de
la metodología de las distintintas
publicaciones científicas

15 20

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral

Método del caso

Aprendizaje basado en problemas

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento escritas y/u
orales

20.0 30.0

Participación activa en el aula, trabajo en
grupo y uso de la tutoría

10.0 20.0

Evaluación de un protocolo de
investigación

50.0 70.0

5.5 NIVEL 1: Radiología, Ergonomía y Planificación del consultorio ortodóncico

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Radiología y técnicas de diagnostico por imagen

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

4

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Radiología y técnicas de diagnóstico por imagen.

· Dirección de clínica: diseño, equipamiento e instrumental.

· Informática y gestión.

· Ergonomía y secuencia de trabajo en ortodoncia.

· Legislación y aspectos legales en ortodoncia.

· Ética profesional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· RADIOLOGÍA Y RADIODIAGNOSTICO POR IMAGEN.

· INFORMÁTICA

· GESTIÓN.

· ERGONOMÍA Y SECUENCIA DE TRABAJO EN ORTODONCIA.

· LEGISLACIÓN Y ASPECTOS LEGALES EN ORTODONCIA.

· DIRECCIÓN DE CLÍNICA ORTODÓNCICA

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Competencia digital. Utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación para la búsqueda y análisis de datos, la
investigación, la comunicación y el aprendizaje.

CT5 - Trabajo en equipo. Cooperar con otros en la consecución de un objetivo compartido, participando de manera activa, empática
y ejerciendo la escucha activa y el respeto a todos los integrantes.

CT1 - Creatividad. Crear ideas nuevas y conceptos a partir de ideas y conceptos conocidos, llegando a conclusiones o resolviendo
problemas, retos y situaciones de una forma original.

CT7 - Resiliencia. Adaptarse a situaciones adversas, inesperadas, que causen estrés, ya sean personales o profesionales,
superándolas e incluso convirtiéndolas en oportunidades de cambio positivo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Ser competente en el entendimiento de los fundamentos del diagnóstico radiológico y el análisis de las radiografías en 2D y
3D.

CE5 - Tener un manejo avanzado de las técnicas ergonómicas dentro del consultorio ortodóncico, así como del conocimiento del
sistema de legislación en Ortodoncia.

CE6 - Manejar paquetes de evaluación cefalométrica para obtener las informaciones de crecimiento óseo y/o dentario necesarias
para su estudio y planificación global de tratamiento.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Magistrales 30 100

Trabajos en grupo 22 10

Estudio autónomo 33 0

Tutorías 15 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral

Método del caso

Aprendizaje basado en problemas

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento escritas y/u
orales

20.0 30.0

Evaluación del plan de tratamiento 50.0 70.0

Participación activa en el aula, trabajo en
grupo y uso de la tutoría

10.0 20.0

NIVEL 2: Dirección de clínica: diseño, equipamiento e instrumental. Materiales en ortodoncia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 2

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

2

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Radiología y técnicas de diagnóstico por imagen.

· Dirección de clínica: diseño, equipamiento e instrumental.

· Informática y gestión.

· Ergonomía y secuencia de trabajo en ortodoncia.

· Legislación y aspectos legales en ortodoncia.

· Ética profesional

5.5.1.3 CONTENIDOS

· RADIOLOGÍA Y RADIODIAGNOSTICO POR IMAGEN.

· INFORMÁTICA

· GESTIÓN.

· ERGONOMÍA Y SECUENCIA DE TRABAJO EN ORTODONCIA.

· LEGISLACIÓN Y ASPECTOS LEGALES EN ORTODONCIA.
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· DIRECCIÓN DE CLÍNICA ORTODÓNCICA

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Competencia digital. Utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación para la búsqueda y análisis de datos, la
investigación, la comunicación y el aprendizaje.

CT5 - Trabajo en equipo. Cooperar con otros en la consecución de un objetivo compartido, participando de manera activa, empática
y ejerciendo la escucha activa y el respeto a todos los integrantes.

CT1 - Creatividad. Crear ideas nuevas y conceptos a partir de ideas y conceptos conocidos, llegando a conclusiones o resolviendo
problemas, retos y situaciones de una forma original.

CT7 - Resiliencia. Adaptarse a situaciones adversas, inesperadas, que causen estrés, ya sean personales o profesionales,
superándolas e incluso convirtiéndolas en oportunidades de cambio positivo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Ser competente en el entendimiento de los fundamentos del diagnóstico radiológico y el análisis de las radiografías en 2D y
3D.

CE5 - Tener un manejo avanzado de las técnicas ergonómicas dentro del consultorio ortodóncico, así como del conocimiento del
sistema de legislación en Ortodoncia.

CE6 - Manejar paquetes de evaluación cefalométrica para obtener las informaciones de crecimiento óseo y/o dentario necesarias
para su estudio y planificación global de tratamiento.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Magistrales 13 100

Trabajos en grupo 15 20

Estudio autónomo 12 0

Tutorías 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral

Método del caso

Aprendizaje basado en problemas

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento escritas y/u
orales

20.0 30.0

Evaluación del plan de tratamiento 50.0 70.0
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Participación activa en el aula, trabajo en
grupo y uso de la tutoría

10.0 20.0

NIVEL 2: Ergonomía y secuencia de trabajo en ortodoncia: Informática aplicada

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 2

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

2

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Radiología y técnicas de diagnóstico por imagen.

· Dirección de clínica: diseño, equipamiento e instrumental.

· Informática y gestión.

· Ergonomía y secuencia de trabajo en ortodoncia.

· Legislación y aspectos legales en ortodoncia.

· Ética profesional

5.5.1.3 CONTENIDOS

· RADIOLOGÍA Y RADIODIAGNOSTICO POR IMAGEN.

· INFORMÁTICA

· GESTIÓN.

· ERGONOMÍA Y SECUENCIA DE TRABAJO EN ORTODONCIA.

· LEGISLACIÓN Y ASPECTOS LEGALES EN ORTODONCIA.

· DIRECCIÓN DE CLÍNICA ORTODÓNCICA

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Competencia digital. Utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación para la búsqueda y análisis de datos, la
investigación, la comunicación y el aprendizaje.
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CT5 - Trabajo en equipo. Cooperar con otros en la consecución de un objetivo compartido, participando de manera activa, empática
y ejerciendo la escucha activa y el respeto a todos los integrantes.

CT1 - Creatividad. Crear ideas nuevas y conceptos a partir de ideas y conceptos conocidos, llegando a conclusiones o resolviendo
problemas, retos y situaciones de una forma original.

CT7 - Resiliencia. Adaptarse a situaciones adversas, inesperadas, que causen estrés, ya sean personales o profesionales,
superándolas e incluso convirtiéndolas en oportunidades de cambio positivo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Ser competente en el entendimiento de los fundamentos del diagnóstico radiológico y el análisis de las radiografías en 2D y
3D.

CE5 - Tener un manejo avanzado de las técnicas ergonómicas dentro del consultorio ortodóncico, así como del conocimiento del
sistema de legislación en Ortodoncia.

CE6 - Manejar paquetes de evaluación cefalométrica para obtener las informaciones de crecimiento óseo y/o dentario necesarias
para su estudio y planificación global de tratamiento.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Magistrales 25 100

Trabajos en grupo 15 20

Tutorías 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral

Método del caso

Aprendizaje basado en problemas

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento escritas y/u
orales

20.0 35.0

Evaluación del plan de tratamiento 50.0 70.0

Participación activa en el aula, trabajo en
grupo y uso de la tutoría

10.0 25.0

5.5 NIVEL 1: Fundamentos teóricos de la Ortodoncia

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Anatomía y embriología facial. Biología y genética. Fisiología de la deglución y masticación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

9

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Aspectos específicos sobre Biología, genética y embriología de la cabeza. Fisiología de la deglución y masticación.

· Conceptos básicos sobre epidemiología y diseño de muestras y grupos de control.

· Conocimiento del desarrollo de la dentición y crecimiento facial.

· Conceptos anatómicos y fisiológicos en el niño, adolescente y adulto en relación a las modificaciones faciales que acompañan la maduración facial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· ANATOMÍA, BIOLOGÍA, GENÉTICA Y EMBRIOLOGÍA DE LA CABEZA.

· FISIOLOGÍA DE LA DEGLUCIÓN Y MASTICACIÓN.

· EPIDEMIOLOGÍA Y DISEÑO DE MUESTRAS Y GRUPOS DE CONTROL.

· DESARROLLO DE LA DENTICIÓN NORMAL.

· CRECIMIENTO FACIAL.

· FISIOPATOLOGÍA DEL SISTEMA ESTOMATOGNÁTICO.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Comunicación estratégica. Transmitir mensajes (ideas, conceptos, sentimientos, argumentos), tanto de forma oral como
escrita, alineando de manera estratégica los intereses de los distintos agentes implicados en la comunicación.

CT6 - Análisis crítico. Integrar el análisis con el pensamiento crítico en un proceso de evaluación de distintas ideas o posibilidades
y su potencial de error, basándose en evidencias y datos objetivos que lleven a una toma de decisiones eficaz y válida.

CT8 - Competencia ético-social. Mostrar comportamientos éticos y compromiso social en el desempeño de las actividades de una
profesión, así como sensibilidad a la desigualdad y a la diversidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Diagnosticar la necesidad del tratamiento ortodóncico y ortopédico, formular un plan de tratamiento, en el conocimiento de
tratamientos ortodóncicos complejos.

CE8 - Capacitar al alumno al entendimiento de los conceptos específicos de la genética y su relación con el normal o anormal
crecimiento craneal.

CE9 - Entender y dominar la fisiología de la respiración, deglución, masticación y del lenguaje con las que tenga relevancia la
etiología y tratamiento de la maloclusión.

CE10 - Manejo adecuado de aquellos casos de urgencia relacionada con la ortodoncia en dentición mixta y temporal.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Magistrales 56 100

Trabajos en grupo 35 10

Análisis crítico de artículos científicos 32 20
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Análisis de casos 32 20

Estudio autónomo 70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral

Método del caso

Aprendizaje basado en problemas

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento escritas y/u
orales

20.0 30.0

Portafolio 50.0 70.0

Participación activa en el aula, trabajo en
grupo y uso de la tutoría

10.0 20.0

NIVEL 2: Desarrollo de la dentición. Crecimiento facial normal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

5

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Aspectos específicos sobre Biología, genética y embriología de la cabeza. Fisiología de la deglución y masticación.

· Conceptos básicos sobre epidemiología y diseño de muestras y grupos de control.

· Conocimiento del desarrollo de la dentición y crecimiento facial.

· Conceptos anatómicos y fisiológicos en el niño, adolescente y adulto en relación a las modificaciones faciales que acompañan la maduración facial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· ANATOMÍA, BIOLOGÍA, GENÉTICA Y EMBRIOLOGÍA DE LA CABEZA.

· FISIOLOGÍA DE LA DEGLUCIÓN Y MASTICACIÓN.

· EPIDEMIOLOGÍA Y DISEÑO DE MUESTRAS Y GRUPOS DE CONTROL.

· DESARROLLO DE LA DENTICIÓN NORMAL.

· CRECIMIENTO FACIAL.

· FISIOPATOLOGÍA DEL SISTEMA ESTOMATOGNÁTICO.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

C
SV

: 7
17

80
72

66
21

59
27

77
32

02
88

7 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=717807266215927773202887


Identificador : 4314189 Fecha : 27/02/2024

25 / 65

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Comunicación estratégica. Transmitir mensajes (ideas, conceptos, sentimientos, argumentos), tanto de forma oral como
escrita, alineando de manera estratégica los intereses de los distintos agentes implicados en la comunicación.

CT6 - Análisis crítico. Integrar el análisis con el pensamiento crítico en un proceso de evaluación de distintas ideas o posibilidades
y su potencial de error, basándose en evidencias y datos objetivos que lleven a una toma de decisiones eficaz y válida.

CT8 - Competencia ético-social. Mostrar comportamientos éticos y compromiso social en el desempeño de las actividades de una
profesión, así como sensibilidad a la desigualdad y a la diversidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Diagnosticar la necesidad del tratamiento ortodóncico y ortopédico, formular un plan de tratamiento, en el conocimiento de
tratamientos ortodóncicos complejos.

CE8 - Capacitar al alumno al entendimiento de los conceptos específicos de la genética y su relación con el normal o anormal
crecimiento craneal.

CE9 - Entender y dominar la fisiología de la respiración, deglución, masticación y del lenguaje con las que tenga relevancia la
etiología y tratamiento de la maloclusión.

CE10 - Manejo adecuado de aquellos casos de urgencia relacionada con la ortodoncia en dentición mixta y temporal.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Magistrales 28 100

Trabajos en grupo 24 10

Análisis crítico de artículos científicos 25 20

Análisis de casos 25 20

Estudio autónomo 23 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral

Método del caso

Aprendizaje basado en problemas

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento escritas y/u
orales

20.0 30.0

Portafolio 50.0 70.0

Participación activa en el aula, trabajo en
grupo y uso de la tutoría

10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Practicum I

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Tratamiento Interceptivo en pacientes con maloclusión de clase I, II, III
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Analizar los diferentes protocolos de tratamiento interceptivo o funcional con un flujo de trabajo digital.

· Analizar las bases teóricas de un tratamiento interceptivo de ortodoncia fija o alineadores con un flujo de trabajo digital.

· Elaborar aparatología intra y extrabucal en dentición mixta.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Enfoque terapéutico de los problemas transversales.

· Apiñamiento dentario en la dentición mixta y temporal.

· Hábitos bucales deletéreos.

· Laboratorio: confección de aparatología intra y extrabucal en dentadura mixta.

· Tratamiento clínico interceptivo de pacientes infantiles.

· Bases teóricas del tratamiento interceptivo con alineadores de maloclusiones en dentición mixta o permanente.

· Bases teóricas de la gestión de un tratamiento interceptivo de ortodoncia en dentición mixta o permanente con flujo de trabajo digital.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Competencia digital. Utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación para la búsqueda y análisis de datos, la
investigación, la comunicación y el aprendizaje.
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CT4 - Liderazgo influyente. Influir en otros para guiarles y dirigirles hacía unos objetivos y metas concretos, tomando en
consideración sus puntos de vista, especialmente en situaciones derivadas de entornos volátiles, inciertos, complejos y ambiguos
(VUCA) del mundo actual.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Capacitar al alumno al entendimiento de los conceptos específicos de la genética y su relación con el normal o anormal
crecimiento craneal.

CE10 - Manejo adecuado de aquellos casos de urgencia relacionada con la ortodoncia en dentición mixta y temporal.

CE15 - Tener conocimiento de las ventajas y desventajas de los aparatos funcionales más comúnmente utilizados pudiendo
familiarizarse con algunos de estos y ser competente en uno o dos.

CE16 - Entender los fundamentos que incluyen el movimiento dentario y los biomecanismos que lo engloban.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Magistrales 20 100

Trabajos en grupo 20 20

Presentación y defensa de casos clínicos 40 20

Estudio autónomo 54 0

Ejercicios prácticos 16 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral

Método del caso

Aprendizaje basado en problemas

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento escritas y/u
orales

20.0 30.0

Evaluación del plan de tratamiento 50.0 70.0

Participación activa en el aula, trabajo en
grupo y uso de la tutoría

10.0 20.0

NIVEL 2: Prácticas académicas externas I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 16

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

16

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Desarrollar tratamientos práctico/clínicos de pacientes infantiles.

· Desarrollar tratamiento práctico/clínicos interceptivo o funcionales con un flujo de trabajo digital.

· Gestionar clínicamente un tratamiento interceptivo de ortodoncia fija o alineadores con un flujo de trabajo digital.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Gestión del tratamiento interceptivo o funcional con un flujo de trabajo digital.

· Tratamiento clínico de pacientes infantiles con el auxilio de aparatologías fijas, removibles o funcionales con la finalidad de corregir los problemas que comien-
zan a manifestarse en edades tempranas, en el crecimiento y desarrollo.

· Tratamiento de los hábitos y postura oral.

· Gestión del tratamiento interceptivo o funcional con un flujo de trabajo digital.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Competencia digital. Utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación para la búsqueda y análisis de datos, la
investigación, la comunicación y el aprendizaje.

CT4 - Liderazgo influyente. Influir en otros para guiarles y dirigirles hacía unos objetivos y metas concretos, tomando en
consideración sus puntos de vista, especialmente en situaciones derivadas de entornos volátiles, inciertos, complejos y ambiguos
(VUCA) del mundo actual.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Capacitar al alumno al entendimiento de los conceptos específicos de la genética y su relación con el normal o anormal
crecimiento craneal.

CE10 - Manejo adecuado de aquellos casos de urgencia relacionada con la ortodoncia en dentición mixta y temporal.

CE15 - Tener conocimiento de las ventajas y desventajas de los aparatos funcionales más comúnmente utilizados pudiendo
familiarizarse con algunos de estos y ser competente en uno o dos.

CE16 - Entender los fundamentos que incluyen el movimiento dentario y los biomecanismos que lo engloban.

CE29 - Ser capaz de gestionar casos de ortodoncia mediante el manejo de un flujo de trabajo digital.

CE30 - Manejar software para la gestión digital de los registros del paciente con finalidades diagnosticas y terapéuticas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Atención de pacientes 375 100

Estudio autónomo 25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral

Método del caso

Aprendizaje basado en problemas

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de tratamientos clínicos 40.0 60.0

Portafolio 40.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Anomalías y Malformaciones Dentofaciales

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Abordaje multidisciplinario en el tratamiento de los pacientes con malformaciones

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Abordaje multidisciplinario en el tratamiento de los pacientes con malformaciones faciales.

· Aspectos específicos en el tratamiento ortodóncico de pacientes  con fisuras orofaciales.

· Abordaje fonoaudiológico, consejo genético y planificación  multidisciplinar del paciente con anomalía o síndromes de afectación orofacial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El tratamiento en pacientes infantiles tiene como finalidad la corrección de problemas que comienzan a manifestarse en edades tempranas, en el creci-
miento y desarrollo del niño. Dicho tratamiento puede prevenir problemas más serios y hacer que un tratamiento posterior sea más corto y menos com-
plicado. Para los pacientes que tengan indicaciones claras de una intervención temprana de ortodoncia, el tratamiento preventivo ofrece la oportunidad
de:

· Dirigir el desarrollo de la mandíbula

· Reducir el riesgo de trauma a los dientes salidos

· Corregir hábitos orales dañinos

· Mejorar apariencia y autoestima

· Dirigir los dientes permanentes a una mejor posición

· Mejorar la forma en que los labios se encuentran

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Liderazgo influyente. Influir en otros para guiarles y dirigirles hacía unos objetivos y metas concretos, tomando en
consideración sus puntos de vista, especialmente en situaciones derivadas de entornos volátiles, inciertos, complejos y ambiguos
(VUCA) del mundo actual.

CT5 - Trabajo en equipo. Cooperar con otros en la consecución de un objetivo compartido, participando de manera activa, empática
y ejerciendo la escucha activa y el respeto a todos los integrantes.

CT7 - Resiliencia. Adaptarse a situaciones adversas, inesperadas, que causen estrés, ya sean personales o profesionales,
superándolas e incluso convirtiéndolas en oportunidades de cambio positivo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE25 - Tener suficiente competencia en las técnicas de investigación independiente y ser capaz de interpretar los resultados a nivel
avanzado.

CE11 - Conocer los principios del tratamiento de las alteraciones dentofaciales incluyendo las técnicas ortodóncicas y ortognáticas
de uso más habitual.

CE12 - Entender el papel del ortodoncista en un equipo de cuidado multidisciplinar de pacientes con anomalías craneofaciales
incluyendo el paciente fisurado.

CE13 - Capacitar al alumno en el tratamiento de los diferentes tipos de afectaciones malformativas así como en la diferenciación de
cuadros sindrómicos.

CE23 - Integrar la terapia ortodóncica en el tratamiento general del paciente y su relación con otras áreas de la Odontología.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Magistrales 19 100

Trabajos en grupo 10 10

Análisis crítico de artículos científicos 20 20

Estudio autónomo 26 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral

Método del caso

Aprendizaje basado en problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento escritas y/u
orales

20.0 30.0

Portafolio 50.0 70.0

Participación activa en el aula, trabajo en
grupo y uso de la tutoría

10.0 20.0

NIVEL 2: Planificación del tratamiento en el paciente fisurado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 2

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

2

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Abordaje multidisciplinario en el tratamiento de los pacientes con malformaciones faciales.

· Aspectos específicos en el tratamiento ortodóncico de pacientes  con fisuras orofaciales.

· Abordaje fonoaudiológico, consejo genético y planificación  multidisciplinar del paciente con anomalía o síndromes de afectación orofacial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· MALFORMACIONES CRANEOFACIALES

· ABORDAJE MULTIDISCIPLINAR EN EL PACIENTE FISURADO

· PLANIFICACION DEL TRATAMIENTO ORTODONCICO EN SINDROMES

· INJERTO ÓSEO SECUNDARIO.

· CIRUGÍA ORTOGNÁTICA.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Liderazgo influyente. Influir en otros para guiarles y dirigirles hacía unos objetivos y metas concretos, tomando en
consideración sus puntos de vista, especialmente en situaciones derivadas de entornos volátiles, inciertos, complejos y ambiguos
(VUCA) del mundo actual.

CT5 - Trabajo en equipo. Cooperar con otros en la consecución de un objetivo compartido, participando de manera activa, empática
y ejerciendo la escucha activa y el respeto a todos los integrantes.

CT7 - Resiliencia. Adaptarse a situaciones adversas, inesperadas, que causen estrés, ya sean personales o profesionales,
superándolas e incluso convirtiéndolas en oportunidades de cambio positivo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE25 - Tener suficiente competencia en las técnicas de investigación independiente y ser capaz de interpretar los resultados a nivel
avanzado.

CE11 - Conocer los principios del tratamiento de las alteraciones dentofaciales incluyendo las técnicas ortodóncicas y ortognáticas
de uso más habitual.

CE12 - Entender el papel del ortodoncista en un equipo de cuidado multidisciplinar de pacientes con anomalías craneofaciales
incluyendo el paciente fisurado.

CE13 - Capacitar al alumno en el tratamiento de los diferentes tipos de afectaciones malformativas así como en la diferenciación de
cuadros sindrómicos.

CE23 - Integrar la terapia ortodóncica en el tratamiento general del paciente y su relación con otras áreas de la Odontología.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Magistrales 12 100

Trabajos en grupo 10 10

Análisis crítico de artículos científicos 15 20

Estudio autónomo 13 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral

Método del caso

Aprendizaje basado en problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento escritas y/u
orales

20.0 30.0

Portafolio 50.0 70.0

Participación activa en el aula, trabajo en
grupo y uso de la tutoría

10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Aparatología Funcional, Cefalometría y Análisis Facial

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Análisis cefalométricos existentes. Aplicación del análisis cefalométrico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

4

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Análisis cefalométricos existentes.

· Saber Manejar de un software cefalométrico y de manejo digital de los registros del paciente con finalidades diagnósticas y terapéuticas.

· Potencial y limitaciones de la aparatología funcional de los maxilares.

· Variedades, diseños y construcción de los aparatos funcionales.

· Conocer las bases teórica del tratamiento del paciente en dentición mixta o permanente con aparatologías removibles

· Análisis de la estética enfocado al diagnóstico facial de clase I, II y III en el paciente ortodóncico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Análisis cefalométricos en ortodoncia

· Manejo de un software cefalométrico y de manejo digital de los registros del paciente con finalidades diagnosticas y terapéuticas.

· Bases teórica del tratamiento del paciente en dentición mixta o permanente con aparatologías removibles

· Aparatología funcional de la maloclusion de clase I II y III.

· Diagnóstico esquelético y facial de clase I, II y III en el paciente ortodóncico.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Liderazgo influyente. Influir en otros para guiarles y dirigirles hacía unos objetivos y metas concretos, tomando en
consideración sus puntos de vista, especialmente en situaciones derivadas de entornos volátiles, inciertos, complejos y ambiguos
(VUCA) del mundo actual.

CT1 - Creatividad. Crear ideas nuevas y conceptos a partir de ideas y conceptos conocidos, llegando a conclusiones o resolviendo
problemas, retos y situaciones de una forma original.

CT8 - Competencia ético-social. Mostrar comportamientos éticos y compromiso social en el desempeño de las actividades de una
profesión, así como sensibilidad a la desigualdad y a la diversidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Ser competente en el entendimiento de los fundamentos del diagnóstico radiológico y el análisis de las radiografías en 2D y
3D.

CE6 - Manejar paquetes de evaluación cefalométrica para obtener las informaciones de crecimiento óseo y/o dentario necesarias
para su estudio y planificación global de tratamiento.

CE7 - Diagnosticar la necesidad del tratamiento ortodóncico y ortopédico, formular un plan de tratamiento, en el conocimiento de
tratamientos ortodóncicos complejos.

CE14 - Conocer y saber aplicar los diferentes métodos de análisis cefalométricos y de comparación de datos, especialmente los
orientados al contraste de hipótesis.

CE15 - Tener conocimiento de las ventajas y desventajas de los aparatos funcionales más comúnmente utilizados pudiendo
familiarizarse con algunos de estos y ser competente en uno o dos.

CE16 - Entender los fundamentos que incluyen el movimiento dentario y los biomecanismos que lo engloban.

CE18 - Identificar hábitos orales perniciosos que puedan exacerbar o causar una maloclusión, así como en prevenir sus
consecuencias a través de la educación y entrenamiento del paciente o mediante el uso aparatología específica, cuando sea
necesario.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Magistrales 16 100

Trabajos en grupo 32 10

Exposición teórica 12 40

Estudio autónomo 24 0

Ejercicios prácticos 16 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral

Método del caso

Aprendizaje basado en problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento escritas y/u
orales

20.0 30.0

Portafolio 50.0 70.0

Participación activa en el aula, trabajo en
grupo y uso de la tutoría

10.0 20.0

NIVEL 2: Indicaciones, diseño y uso de aparatología funcional en la clase II esquelética

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 2

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

2

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Análisis cefalométricos existentes.

· Saber Manejar de un software cefalométrico y de manejo digital de los registros del paciente con finalidades diagnósticas y terapéuticas.

· Potencial y limitaciones de la aparatología funcional de los maxilares.

· Variedades, diseños y construcción de los aparatos funcionales.

· Conocer las bases teórica del tratamiento del paciente en dentición mixta o permanente con aparatologías removibles

· Análisis de la estética enfocado al diagnóstico facial de clase I, II y III en el paciente ortodóncico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Análisis cefalométricos en ortodoncia

· Manejo de un software cefalométrico y de manejo digital de los registros del paciente con finalidades diagnosticas y terapéuticas.

· Bases teórica del tratamiento del paciente en dentición mixta o permanente con aparatologías removibles

· Aparatología funcional de la maloclusion de clase I II y III.

· Diagnóstico esquelético y facial de clase I, II y III en el paciente ortodóncico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Liderazgo influyente. Influir en otros para guiarles y dirigirles hacía unos objetivos y metas concretos, tomando en
consideración sus puntos de vista, especialmente en situaciones derivadas de entornos volátiles, inciertos, complejos y ambiguos
(VUCA) del mundo actual.

CT1 - Creatividad. Crear ideas nuevas y conceptos a partir de ideas y conceptos conocidos, llegando a conclusiones o resolviendo
problemas, retos y situaciones de una forma original.

CT8 - Competencia ético-social. Mostrar comportamientos éticos y compromiso social en el desempeño de las actividades de una
profesión, así como sensibilidad a la desigualdad y a la diversidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Ser competente en el entendimiento de los fundamentos del diagnóstico radiológico y el análisis de las radiografías en 2D y
3D.

CE6 - Manejar paquetes de evaluación cefalométrica para obtener las informaciones de crecimiento óseo y/o dentario necesarias
para su estudio y planificación global de tratamiento.

CE7 - Diagnosticar la necesidad del tratamiento ortodóncico y ortopédico, formular un plan de tratamiento, en el conocimiento de
tratamientos ortodóncicos complejos.

CE14 - Conocer y saber aplicar los diferentes métodos de análisis cefalométricos y de comparación de datos, especialmente los
orientados al contraste de hipótesis.

CE15 - Tener conocimiento de las ventajas y desventajas de los aparatos funcionales más comúnmente utilizados pudiendo
familiarizarse con algunos de estos y ser competente en uno o dos.

CE16 - Entender los fundamentos que incluyen el movimiento dentario y los biomecanismos que lo engloban.

CE18 - Identificar hábitos orales perniciosos que puedan exacerbar o causar una maloclusión, así como en prevenir sus
consecuencias a través de la educación y entrenamiento del paciente o mediante el uso aparatología específica, cuando sea
necesario.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Magistrales 8 100

Trabajos en grupo 16 10

Exposición teórica 6 40

Estudio autónomo 12 0

Ejercicios prácticos 8 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral

Método del caso

Aprendizaje basado en problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento escritas y/u
orales

20.0 30.0

Portafolio 50.0 70.0

Participación activa en el aula, trabajo en
grupo y uso de la tutoría

10.0 20.0

NIVEL 2: Variedades, utilización y construcción de aparatología removible

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 2

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual
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ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

2

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Análisis cefalométricos existentes.

· Saber Manejar de un software cefalométrico y de manejo digital de los registros del paciente con finalidades diagnósticas y terapéuticas.

· Potencial y limitaciones de la aparatología funcional de los maxilares.

· Variedades, diseños y construcción de los aparatos funcionales.

· Conocer las bases teórica del tratamiento del paciente en dentición mixta o permanente con aparatologías removibles

· Análisis de la estética enfocado al diagnóstico facial de clase I, II y III en el paciente ortodóncico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Análisis cefalométricos en ortodoncia

· Manejo de un software cefalométrico y de manejo digital de los registros del paciente con finalidades diagnosticas y terapéuticas.

· Bases teórica del tratamiento del paciente en dentición mixta o permanente con aparatologías removibles

· Aparatología funcional de la maloclusion de clase I II y III.

· Diagnóstico esquelético y facial de clase I, II y III en el paciente ortodóncico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Liderazgo influyente. Influir en otros para guiarles y dirigirles hacía unos objetivos y metas concretos, tomando en
consideración sus puntos de vista, especialmente en situaciones derivadas de entornos volátiles, inciertos, complejos y ambiguos
(VUCA) del mundo actual.

CT1 - Creatividad. Crear ideas nuevas y conceptos a partir de ideas y conceptos conocidos, llegando a conclusiones o resolviendo
problemas, retos y situaciones de una forma original.

CT8 - Competencia ético-social. Mostrar comportamientos éticos y compromiso social en el desempeño de las actividades de una
profesión, así como sensibilidad a la desigualdad y a la diversidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Ser competente en el entendimiento de los fundamentos del diagnóstico radiológico y el análisis de las radiografías en 2D y
3D.
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CE6 - Manejar paquetes de evaluación cefalométrica para obtener las informaciones de crecimiento óseo y/o dentario necesarias
para su estudio y planificación global de tratamiento.

CE7 - Diagnosticar la necesidad del tratamiento ortodóncico y ortopédico, formular un plan de tratamiento, en el conocimiento de
tratamientos ortodóncicos complejos.

CE14 - Conocer y saber aplicar los diferentes métodos de análisis cefalométricos y de comparación de datos, especialmente los
orientados al contraste de hipótesis.

CE15 - Tener conocimiento de las ventajas y desventajas de los aparatos funcionales más comúnmente utilizados pudiendo
familiarizarse con algunos de estos y ser competente en uno o dos.

CE16 - Entender los fundamentos que incluyen el movimiento dentario y los biomecanismos que lo engloban.

CE18 - Identificar hábitos orales perniciosos que puedan exacerbar o causar una maloclusión, así como en prevenir sus
consecuencias a través de la educación y entrenamiento del paciente o mediante el uso aparatología específica, cuando sea
necesario.

CE30 - Manejar software para la gestión digital de los registros del paciente con finalidades diagnosticas y terapéuticas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Magistrales 8 100

Trabajos en grupo 16 10

Exposición teórica 6 40

Estudio autónomo 12 0

Ejercicios prácticos 8 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral

Método del caso

Aprendizaje basado en problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento escritas y/u
orales

20.0 30.0

Portafolio 50.0 70.0

Participación activa en el aula, trabajo en
grupo y uso de la tutoría

10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Preparación a la Ortodoncia fija (sobre Tipodonto)

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Fase de nivelamiento y alineación en la mecánica de Arco de Canto

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

5

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Analizar las bases teóricas del tratamiento con ortodoncia fija en pacientes en dentición permanente

· Bandado, cementado y posicionamiento de brackets.

· Confeccionamiento de Anclaje extrabucal y placa labio activa.

· Retracción inicial de caninos.

· Nivelamiento y alineación en arcos dentarios redondos y rectangulares

· Aplicación de Torques continuos, anteriores, resistentes en arco rectangular

· Técnicas de contención

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Bases teóricas del tratamiento con ortodoncia fija en pacientes en dentición permanente

· Accesorios ortodóncicos en arco de canto.

· Arcos rectangulares: manejo y torques

· Cierre de espacios con aparatología fija.

· Intercuspidación con aparatología fija

· Contención en ortodoncia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5 - Trabajo en equipo. Cooperar con otros en la consecución de un objetivo compartido, participando de manera activa, empática
y ejerciendo la escucha activa y el respeto a todos los integrantes.

CT1 - Creatividad. Crear ideas nuevas y conceptos a partir de ideas y conceptos conocidos, llegando a conclusiones o resolviendo
problemas, retos y situaciones de una forma original.

CT6 - Análisis crítico. Integrar el análisis con el pensamiento crítico en un proceso de evaluación de distintas ideas o posibilidades
y su potencial de error, basándose en evidencias y datos objetivos que lleven a una toma de decisiones eficaz y válida.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Tener un manejo avanzado de las técnicas ergonómicas dentro del consultorio ortodóncico, así como del conocimiento del
sistema de legislación en Ortodoncia.

CE10 - Manejo adecuado de aquellos casos de urgencia relacionada con la ortodoncia en dentición mixta y temporal.

CE11 - Conocer los principios del tratamiento de las alteraciones dentofaciales incluyendo las técnicas ortodóncicas y ortognáticas
de uso más habitual.

CE17 - Utilizar las técnicas de anclaje esquelético, así como su colocación y las magnitudes de las fuerzas utilizadas sus ventajas y
efectos adversos.

CE1 - Ser competente en el diseño de un proyecto de investigación: Criterios de selección de paciente e implicaciones éticas de la
investigación. Comités de ética y consentimiento informado. Diseño experimental adecuado a los objetivos del proyecto.

CE2 - Ser capaz de utilizar los diferentes métodos de análisis estadísticos y comparación de datos.

CE3 - Saber manejar un paquete de software estadístico para la obtención de resultados.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Magistrales 20 100

Trabajos en grupo 35 10

Estudio autónomo 28 0

Ejercicios prácticos 42 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral

Método del caso

Aprendizaje basado en problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento escritas y/u
orales

20.0 30.0

Portafolio 50.0 70.0

Participación activa en el aula, trabajo en
grupo y uso de la tutoría

10.0 20.0

NIVEL 2: Manejo del arco rectángulas, torques, cierre de espacios y finalización

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

4

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Analizar las bases teóricas del tratamiento con ortodoncia fija en pacientes en dentición permanente

· Bandado, cementado y posicionamiento de brackets.

· Confeccionamiento de Anclaje extrabucal y placa labio activa.

· Retracción inicial de caninos.

· Nivelamiento y alineación en arcos dentarios redondos y rectangulares

· Aplicación de Torques continuos, anteriores, resistentes en arco rectangular

· Técnicas de contención

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Bases teóricas del tratamiento con ortodoncia fija en pacientes en dentición permanente

· Accesorios ortodóncicos en arco de canto.

· Arcos rectangulares: manejo y torques

· Cierre de espacios con aparatología fija.

· Intercuspidación con aparatología fija

· Contención en ortodoncia.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5 - Trabajo en equipo. Cooperar con otros en la consecución de un objetivo compartido, participando de manera activa, empática
y ejerciendo la escucha activa y el respeto a todos los integrantes.

CT1 - Creatividad. Crear ideas nuevas y conceptos a partir de ideas y conceptos conocidos, llegando a conclusiones o resolviendo
problemas, retos y situaciones de una forma original.

CT6 - Análisis crítico. Integrar el análisis con el pensamiento crítico en un proceso de evaluación de distintas ideas o posibilidades
y su potencial de error, basándose en evidencias y datos objetivos que lleven a una toma de decisiones eficaz y válida.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Tener un manejo avanzado de las técnicas ergonómicas dentro del consultorio ortodóncico, así como del conocimiento del
sistema de legislación en Ortodoncia.

CE10 - Manejo adecuado de aquellos casos de urgencia relacionada con la ortodoncia en dentición mixta y temporal.

CE11 - Conocer los principios del tratamiento de las alteraciones dentofaciales incluyendo las técnicas ortodóncicas y ortognáticas
de uso más habitual.

CE17 - Utilizar las técnicas de anclaje esquelético, así como su colocación y las magnitudes de las fuerzas utilizadas sus ventajas y
efectos adversos.

CE1 - Ser competente en el diseño de un proyecto de investigación: Criterios de selección de paciente e implicaciones éticas de la
investigación. Comités de ética y consentimiento informado. Diseño experimental adecuado a los objetivos del proyecto.

CE2 - Ser capaz de utilizar los diferentes métodos de análisis estadísticos y comparación de datos.

CE3 - Saber manejar un paquete de software estadístico para la obtención de resultados.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Magistrales 18 100

Trabajos en grupo 30 10

Estudio autónomo 24 0

Ejercicios prácticos 28 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral

Método del caso

Aprendizaje basado en problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento escritas y/u
orales

20.0 30.0

Portafolio 50.0 70.0
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Participación activa en el aula, trabajo en
grupo y uso de la tutoría

10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Practicum II

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Tratamiento correctivo en pacientes con maloclusión de Clase I, II y III

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Analizar los patrones de maloclusión y severidad de las alteraciones dentarias.

· Evaluar los efectos en la mecánica ortodóncica en casos de falta de espacio, agenesias,

· Valorar los diferentes tratamientos en caso de supernumerarios, extracciones, discrepancia oseodentaria, pérdidas prematuras¿

· Analizar la influencia de los sistemas y magnitudes de fuerza con aparatología fija y alineadores.

· Valorar los cambios post-tratamiento.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Patrones de maloclusión y severidad de las alteraciones dentarias.

· Efectos en la mecánica ortodóncica en casos de falta de espacio, agenesias,

· Supernumerarios, extracciones, discrepancia oseodentaria, pérdidas prematuras¿

· Influencia de los sistemas y magnitudes de fuerza con aparatología fija y alineadores.

· Cambios post-tratamiento.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Competencia digital. Utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación para la búsqueda y análisis de datos, la
investigación, la comunicación y el aprendizaje.

CT7 - Resiliencia. Adaptarse a situaciones adversas, inesperadas, que causen estrés, ya sean personales o profesionales,
superándolas e incluso convirtiéndolas en oportunidades de cambio positivo.

CT8 - Competencia ético-social. Mostrar comportamientos éticos y compromiso social en el desempeño de las actividades de una
profesión, así como sensibilidad a la desigualdad y a la diversidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE26 - Conocer los procedimientos ortodóncicos de naturaleza multidisciplinar en relación con otras especialidades odontológicas;
periodoncia, estéticas, prótesis, implantología, cirugía¿

CE19 - Diseñar, colocar y ajustar mantenedores de espacio y aparatología activa, tanto fija como removible con especial énfasis en
la técnica de "Arco Recto".

CE18 - Identificar hábitos orales perniciosos que puedan exacerbar o causar una maloclusión, así como en prevenir sus
consecuencias a través de la educación y entrenamiento del paciente o mediante el uso aparatología específica, cuando sea
necesario.

CE20 - Ser competente en los procedimientos de contención obteniendo que en los casos tratados mediante ortodoncia sean estables
a largo plazo.

CE21 - Conocer y saber aplicar los diferentes materiales ortodóncicos utilizados tanto en el laboratorio como en la clínica
ortodóncica, así como los últimos avances tecnológicos de diagnóstico y uso clínico.

CE22 - Manejo clínico del paciente ortodóncico así como en los problemas o complicaciones que puedan ocurrir, recibida de los
tratamientos o riesgos asociados.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Magistrales 20 100

Trabajos en grupo 20 20

Presentación y defensa de casos clínicos 40 20

Análisis de casos 16 100

Estudio autónomo 54 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral

Método del caso

Aprendizaje basado en problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento escritas y/u
orales

20.0 30.0

Evaluación del plan de tratamiento 50.0 70.0

Participación activa en el aula, trabajo en
grupo y uso de la tutoría

10.0 20.0

NIVEL 2: Prácticas académicas externas II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 16

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

16
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ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Tratamiento de paciente con aparatología fija en pacientes con técnica de Arco Recto y alineadores.

· Tratamiento interceptivo o funcional con un flujo de trabajo digital.

· Tratamiento de ortodoncia fija o alineadores con un flujo de trabajo digital.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El tratamiento de ortodoncia modifica la posición de los dientes y la oclusión con el fin de mejorar la estética dentaria (sonrisa) y facial, consiguien-
do una correcta relación entre ambos maxilares, estando todo en armonía con la cara del paciente. Además, contribuye a proteger dientes, encías, el
hueso de soporte y articulaciones de la mandíbula. Es importante conocer las diferentes técnicas que se utilizan en ortodoncia para saber seleccionar
la más adecuada al tipo de maloclusión, patrón facial, estado periodontal, etc.

Gestión de un tratamiento de ortodoncia simple o multidisciplinario utilizando herramientas digitales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Competencia digital. Utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación para la búsqueda y análisis de datos, la
investigación, la comunicación y el aprendizaje.

CT7 - Resiliencia. Adaptarse a situaciones adversas, inesperadas, que causen estrés, ya sean personales o profesionales,
superándolas e incluso convirtiéndolas en oportunidades de cambio positivo.

CT8 - Competencia ético-social. Mostrar comportamientos éticos y compromiso social en el desempeño de las actividades de una
profesión, así como sensibilidad a la desigualdad y a la diversidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE26 - Conocer los procedimientos ortodóncicos de naturaleza multidisciplinar en relación con otras especialidades odontológicas;
periodoncia, estéticas, prótesis, implantología, cirugía¿

CE19 - Diseñar, colocar y ajustar mantenedores de espacio y aparatología activa, tanto fija como removible con especial énfasis en
la técnica de "Arco Recto".
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CE18 - Identificar hábitos orales perniciosos que puedan exacerbar o causar una maloclusión, así como en prevenir sus
consecuencias a través de la educación y entrenamiento del paciente o mediante el uso aparatología específica, cuando sea
necesario.

CE20 - Ser competente en los procedimientos de contención obteniendo que en los casos tratados mediante ortodoncia sean estables
a largo plazo.

CE21 - Conocer y saber aplicar los diferentes materiales ortodóncicos utilizados tanto en el laboratorio como en la clínica
ortodóncica, así como los últimos avances tecnológicos de diagnóstico y uso clínico.

CE22 - Manejo clínico del paciente ortodóncico así como en los problemas o complicaciones que puedan ocurrir, recibida de los
tratamientos o riesgos asociados.

CE29 - Ser capaz de gestionar casos de ortodoncia mediante el manejo de un flujo de trabajo digital.

CE30 - Manejar software para la gestión digital de los registros del paciente con finalidades diagnosticas y terapéuticas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajos en grupo 25 20

Atención de pacientes 375 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral

Método del caso

Aprendizaje basado en problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación de tratamientos clínicos 40.0 60.0

Portafolio 40.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Planificación diagnóstica y secuencia de tratamiento en ortodoncia

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Biomecánica en ortodoncia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Crecimiento somático y sus variaciones.

· Curva de crecimiento en el adolescente y su relación con el crecimiento craneofacial.

· Aspectos del movimiento dentario y ortopédico.
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· Biomecánica en ortodoncia.

· Etiología, método diagnóstico, objetivos y plan de tratamiento ortodóncico.

· Análisis de tratamiento y crecimiento.

· Resultados a largo plazo del tratamiento ortodóncico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· CRECIMIENTO CRANEOFACIAL Y DENTARIO.

· ASPECTOS DEL MOVIMIENTO DENTARIO.

· PLAN DE TRATAMIENTO ORTODONCICO

· COMPLICACIONES Y RECIDIVAS DE TRATAMIENTOS

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Competencia digital. Utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación para la búsqueda y análisis de datos, la
investigación, la comunicación y el aprendizaje.

CT4 - Liderazgo influyente. Influir en otros para guiarles y dirigirles hacía unos objetivos y metas concretos, tomando en
consideración sus puntos de vista, especialmente en situaciones derivadas de entornos volátiles, inciertos, complejos y ambiguos
(VUCA) del mundo actual.

CT2 - Comunicación estratégica. Transmitir mensajes (ideas, conceptos, sentimientos, argumentos), tanto de forma oral como
escrita, alineando de manera estratégica los intereses de los distintos agentes implicados en la comunicación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Tener un manejo avanzado de las técnicas ergonómicas dentro del consultorio ortodóncico, así como del conocimiento del
sistema de legislación en Ortodoncia.

CE7 - Diagnosticar la necesidad del tratamiento ortodóncico y ortopédico, formular un plan de tratamiento, en el conocimiento de
tratamientos ortodóncicos complejos.

CE11 - Conocer los principios del tratamiento de las alteraciones dentofaciales incluyendo las técnicas ortodóncicas y ortognáticas
de uso más habitual.

CE18 - Identificar hábitos orales perniciosos que puedan exacerbar o causar una maloclusión, así como en prevenir sus
consecuencias a través de la educación y entrenamiento del paciente o mediante el uso aparatología específica, cuando sea
necesario.

CE1 - Ser competente en el diseño de un proyecto de investigación: Criterios de selección de paciente e implicaciones éticas de la
investigación. Comités de ética y consentimiento informado. Diseño experimental adecuado a los objetivos del proyecto.

CE2 - Ser capaz de utilizar los diferentes métodos de análisis estadísticos y comparación de datos.

CE3 - Saber manejar un paquete de software estadístico para la obtención de resultados.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Magistrales 30 100

Trabajos en grupo 35 20

Análisis crítico de artículos científicos 20 20

Análisis de casos 35 20
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Estudio autónomo 30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral

Método del caso

Aprendizaje basado en problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento escritas y/u
orales

20.0 30.0

Evaluación del plan de tratamiento 50.0 70.0

Participación activa en el aula, trabajo en
grupo y uso de la tutoría

10.0 20.0

NIVEL 2: Secuencia del método diagnóstico; objetivos y plan de tratamiento ortodóncico

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

4

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Crecimiento somático y sus variaciones.

· Curva de crecimiento en el adolescente y su relación con el crecimiento craneofacial.

· Aspectos del movimiento dentario y ortopédico.

· Biomecánica en ortodoncia.

· Etiología, método diagnóstico, objetivos y plan de tratamiento ortodóncico.

· Análisis de tratamiento y crecimiento.

· Resultados a largo plazo del tratamiento ortodóncico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· CRECIMIENTO CRANEOFACIAL Y DENTARIO.

· ASPECTOS DEL MOVIMIENTO DENTARIO.

· PLAN DE TRATAMIENTO ORTODONCICO

· COMPLICACIONES Y RECIDIVAS DE TRATAMIENTOS

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Competencia digital. Utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación para la búsqueda y análisis de datos, la
investigación, la comunicación y el aprendizaje.

CT4 - Liderazgo influyente. Influir en otros para guiarles y dirigirles hacía unos objetivos y metas concretos, tomando en
consideración sus puntos de vista, especialmente en situaciones derivadas de entornos volátiles, inciertos, complejos y ambiguos
(VUCA) del mundo actual.

CT2 - Comunicación estratégica. Transmitir mensajes (ideas, conceptos, sentimientos, argumentos), tanto de forma oral como
escrita, alineando de manera estratégica los intereses de los distintos agentes implicados en la comunicación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Tener un manejo avanzado de las técnicas ergonómicas dentro del consultorio ortodóncico, así como del conocimiento del
sistema de legislación en Ortodoncia.

CE7 - Diagnosticar la necesidad del tratamiento ortodóncico y ortopédico, formular un plan de tratamiento, en el conocimiento de
tratamientos ortodóncicos complejos.

CE11 - Conocer los principios del tratamiento de las alteraciones dentofaciales incluyendo las técnicas ortodóncicas y ortognáticas
de uso más habitual.

CE18 - Identificar hábitos orales perniciosos que puedan exacerbar o causar una maloclusión, así como en prevenir sus
consecuencias a través de la educación y entrenamiento del paciente o mediante el uso aparatología específica, cuando sea
necesario.

CE1 - Ser competente en el diseño de un proyecto de investigación: Criterios de selección de paciente e implicaciones éticas de la
investigación. Comités de ética y consentimiento informado. Diseño experimental adecuado a los objetivos del proyecto.

CE2 - Ser capaz de utilizar los diferentes métodos de análisis estadísticos y comparación de datos.

CE3 - Saber manejar un paquete de software estadístico para la obtención de resultados.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Magistrales 20 100

Trabajos en grupo 20 20

Análisis crítico de artículos científicos 10 20

Análisis de casos 30 20

Estudio autónomo 20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral

Método del caso

Aprendizaje basado en problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento escritas y/u
orales

20.0 30.0

Evaluación del plan de tratamiento 50.0 70.0

Participación activa en el aula, trabajo en
grupo y uso de la tutoría

10.0 20.0
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5.5 NIVEL 1: Introducción a la cirugía ortognática y tratamiento de la articulación temporomandibular

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Cirugía ortognática y ATM

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Establecimiento de un plan de tratamiento ortodóncico/quirúrgico

· Diagnóstico de las diferentes alteraciones que afecten a la Articulación Temporomandibular y su tratamiento

· Diseño y montaje en articulador de modelos en pacientes con afectaciones esqueléticas (Clase II y III)

· Predicción en el estudio de modelos de los resultados quirúrgicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· CIRUGIA ORTOGNATICA CON PREPARACION ORTODÓNCICA

· ALTERACIONES DEL DESARROLLO ESUQELÉTICO

· ABORDAJE ORTODONCICO EN EL PACIENTE QUIRURGICO

· PATOLOGIA DE LA ARTICULACIÓN TEMPOROMANDIBULAR

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT6 - Análisis crítico. Integrar el análisis con el pensamiento crítico en un proceso de evaluación de distintas ideas o posibilidades
y su potencial de error, basándose en evidencias y datos objetivos que lleven a una toma de decisiones eficaz y válida.

CT8 - Competencia ético-social. Mostrar comportamientos éticos y compromiso social en el desempeño de las actividades de una
profesión, así como sensibilidad a la desigualdad y a la diversidad.
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE24 - Diagnosticar y planificar la cirugía de los pacientes adultos con alteraciones esqueléticas que necesiten cirugía ortognática.

CE14 - Conocer y saber aplicar los diferentes métodos de análisis cefalométricos y de comparación de datos, especialmente los
orientados al contraste de hipótesis.

CE16 - Entender los fundamentos que incluyen el movimiento dentario y los biomecanismos que lo engloban.

CE17 - Utilizar las técnicas de anclaje esquelético, así como su colocación y las magnitudes de las fuerzas utilizadas sus ventajas y
efectos adversos.

CE18 - Identificar hábitos orales perniciosos que puedan exacerbar o causar una maloclusión, así como en prevenir sus
consecuencias a través de la educación y entrenamiento del paciente o mediante el uso aparatología específica, cuando sea
necesario.

CE22 - Manejo clínico del paciente ortodóncico así como en los problemas o complicaciones que puedan ocurrir, recibida de los
tratamientos o riesgos asociados.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Magistrales 22 100

Trabajos en grupo 23 10

Estudio autónomo 30 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral

Método del caso

Aprendizaje basado en problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento escritas y/u
orales

20.0 30.0

Evaluación del plan de tratamiento 50.0 70.0

Participación activa en el aula, trabajo en
grupo y uso de la tutoría

10.0 20.0

NIVEL 2: Protocolo de tratamiento en el paciente ortognático Clase II y III

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 2

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

2

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Establecimiento de un plan de tratamiento ortodóncico/quirúrgico

· Diagnóstico de las diferentes alteraciones que afecten a la Articulación Temporomandibular y su tratamiento

· Diseño y montaje en articulador de modelos en pacientes con afectaciones esqueléticas (Clase II y III)

· Predicción en el estudio de modelos de los resultados quirúrgicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· CIRUGIA ORTOGNATICA CON PREPARACION ORTODÓNCICA

· ALTERACIONES DEL DESARROLLO ESUQELÉTICO

· ABORDAJE ORTODONCICO EN EL PACIENTE QUIRURGICO

· PATOLOGIA DE LA ARTICULACIÓN TEMPOROMANDIBULAR

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT6 - Análisis crítico. Integrar el análisis con el pensamiento crítico en un proceso de evaluación de distintas ideas o posibilidades
y su potencial de error, basándose en evidencias y datos objetivos que lleven a una toma de decisiones eficaz y válida.

CT8 - Competencia ético-social. Mostrar comportamientos éticos y compromiso social en el desempeño de las actividades de una
profesión, así como sensibilidad a la desigualdad y a la diversidad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE24 - Diagnosticar y planificar la cirugía de los pacientes adultos con alteraciones esqueléticas que necesiten cirugía ortognática.

CE14 - Conocer y saber aplicar los diferentes métodos de análisis cefalométricos y de comparación de datos, especialmente los
orientados al contraste de hipótesis.

CE16 - Entender los fundamentos que incluyen el movimiento dentario y los biomecanismos que lo engloban.

CE17 - Utilizar las técnicas de anclaje esquelético, así como su colocación y las magnitudes de las fuerzas utilizadas sus ventajas y
efectos adversos.

CE18 - Identificar hábitos orales perniciosos que puedan exacerbar o causar una maloclusión, así como en prevenir sus
consecuencias a través de la educación y entrenamiento del paciente o mediante el uso aparatología específica, cuando sea
necesario.

CE22 - Manejo clínico del paciente ortodóncico así como en los problemas o complicaciones que puedan ocurrir, recibida de los
tratamientos o riesgos asociados.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases Magistrales 14 100

Trabajos en grupo 21 10

Estudio autónomo 15 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase Magistral

Método del caso

Aprendizaje basado en problemas
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas de conocimiento escritas y/u
orales

20.0 30.0

Evaluación del plan de tratamiento 50.0 70.0

Participación activa en el aula, trabajo en
grupo y uso de la tutoría

10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Proyecto de investigación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

8

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Integración de los conocimientos recibidos a lo largo del resto del Máster.

· Ser capaz de realizar una contribución original, dentro de los cánones de la disciplina.

· Aplicar las técnicas de investigación independiente y ser capaz de interpretar los resultados a nivel avanzado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

· Preparación y ejecución de un proyecto de investigación

· El Trabajo Fin de Máster debe respetar un formato, propio de un artículo científico (introducción, hipótesis/objetivos, material y método, discusión y conclusio-
nes). El desarrollo del Trabajo Fin de Máster se efectuará tomando como base los conocimientos adquiridos durante los diferentes Módulos y práctica profesio-
nal/investigación. No obstante, el alumno será siempre guiado por su tutor que es el que debe autorizarlo para que entregue su Trabajo a la comisión del máster
que lo estudiará y lo calificará. Una vez aceptado el Trabajo, el estudiante efectuará su defensa oral y pública. El tribunal evaluará su exposición y podrá efectuar
las preguntas que crea conveniente al estudiante, el cual recibirá la calificación correspondiente.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Liderazgo influyente. Influir en otros para guiarles y dirigirles hacía unos objetivos y metas concretos, tomando en
consideración sus puntos de vista, especialmente en situaciones derivadas de entornos volátiles, inciertos, complejos y ambiguos
(VUCA) del mundo actual.

CT2 - Comunicación estratégica. Transmitir mensajes (ideas, conceptos, sentimientos, argumentos), tanto de forma oral como
escrita, alineando de manera estratégica los intereses de los distintos agentes implicados en la comunicación.

CT6 - Análisis crítico. Integrar el análisis con el pensamiento crítico en un proceso de evaluación de distintas ideas o posibilidades
y su potencial de error, basándose en evidencias y datos objetivos que lleven a una toma de decisiones eficaz y válida.

CT7 - Resiliencia. Adaptarse a situaciones adversas, inesperadas, que causen estrés, ya sean personales o profesionales,
superándolas e incluso convirtiéndolas en oportunidades de cambio positivo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE27 - Ser capaz de realizar una contribución original, dentro de los cánones de la disciplina.

CE28 - Tener suficiente competencia en las técnicas de investigación independiente y ser capaz de interpretar los resultados a nivel
avanzado.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Realización tutorizada del Trabajo Fin de
Master

200 15

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposición frente a Tribunal del Trabajo
Fin de Máster

40.0 60.0

Memoria del Trabajo Fin de Máster 40.0 60.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Europea de Valencia Catedrático de
Universidad

5.6 100 ,4

Universidad Europea de Valencia Profesor Adjunto 66.7 100 61,8

Universidad Europea de Valencia Ayudante 28.8 0 37,8

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

100 0 100

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Universidad Europea de Valencia fija la evaluación continua como sistema de valoración de los conocimientos y las competencias genéricas y es-
pecíficas de un área de estudio, de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de Evaluación de la Universidad.

La evaluación continua supone valorar el progreso y los resultados de aprendizaje obtenidos por los estudiantes en cada módulo, materia o asignatura,
de forma clara y transparente, a través de un conjunto de actividades.

La metodología y las actividades de aprendizaje señaladas en los programas de las materias son coherentes con las competencias a desarrollar, así
como con los procedimientos de evaluación propuestos, lo que garantiza la comprobación del logro de los objetivos de aprendizaje alcanzados por los
estudiantes. Se trata de una evaluación planificada que refleja los progresos del estudiante, que ofrece información sobre su aprendizaje mientras se
está produciendo, para ello, cuenta con el establecimiento de continuas sesiones de seguimiento académico.

El mapa competencial de las titulaciones organiza y secuencia los objetivos de aprendizaje a lo largo de los diferentes cursos académicos y la supera-
ción de éstos en cada uno de los módulos, materias y asignaturas, garantiza el progreso adecuado del estudiante. Este progreso pasa por un momen-
to clave, como son las prácticas externas, y culmina con la realización del trabajo fin de titulación, cuya superación es imprescindible para obtener el tí-
tulo.

Los estudiantes durante sus prácticas externas y los tutores de las mismas son fuente de información imprescindible para valorar si la formación del
programa se ajusta a las competencias demandas del mercado laboral, además de aportar datos sobre la evolución de los perfiles profesionales.

Por otra parte, los aspectos claves que caracterizan estos trabajos fin de titulación en la UEV, además de los especificados en cada título de grado, gi-
ran en torno a:
· La integración de los aprendizajes adquiridos en las materias cursadas.

· La aplicación de conocimientos interdisciplinares en una situación de aprendizaje muy próxima al mundo profesional.

· Permitir al estudiante la búsqueda de soluciones abiertas de manera que tenga la libertad de generar nuevo conocimiento.

· Permitir que los estudiantes puedan hacer públicos los resultados de los mismos.

La participación de profesionales y académicos de otras universidades en las comisiones de evaluación de los trabajos fin de titulación y la valoración
directa que sobre ellos realicen, constituye un elemento clave para el seguimiento y el aseguramiento de la calidad del proyecto formativo de los títu-
los.

Por lo anterior, el sistema de evaluación continua establecido en la Universidad Europea de Valencia es formativo y ofrece una visión integral u holísti-
ca de los conocimientos, capacidades y habilidades adquiridas por los estudiantes, en coherencia con los objetivos de cada materia o módulo y de la
titulación.

La evaluación concluye con un reconocimiento sobre el nivel de aprendizaje conseguido por los estudiantes y se expresa en calificaciones numéricas,
de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre.

A lo largo de cada curso académico los estudiantes recibirán su calificación final coincidiendo con el fin del semestre al que esté adscrito el módulo o
materia. Aquellos estudiantes que no hayan superado los objetivos de aprendizaje del módulo o materia, tendrán la posibilidad de hacerlo en un perío-
do de seguimiento académico intensivo, coincidiendo con la finalización del curso académico en el que esté matriculado. Todo ello, de acuerdo con lo
previsto en el calendario académico que establezca la Universidad anualmente.
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A lo largo de cada curso académico los estudiantes recibirán su calificación. Aquellos estudiantes que no hayan superado los objetivos de aprendiza-
je del módulo o materia tendrán la posibilidad de hacerlo en un período de seguimiento académico intensivo, coincidiendo con la finalización del curso
académico en el que esté matriculado. Todo ello, de acuerdo con lo previsto en el calendario académico que establezca la Universidad anualmente.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://universidadeuropea.com/resources/media/documents/

Criterio_9.SAIC_memorias_ed._05.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2013

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Procedimiento de adaptación al nuevo plan de estudios por parte de los estudiantes procedentes del plan antiguo.

Una vez implantado el nuevo plan de estudios en primer curso del máster, no se admitirán estudiantes de nuevo ingreso en primer curso del plan en
extinción. El plan de estudios correspondiente al citado título se extinguirá curso por curso, dentro de los dos cursos académicos siguientes, a contar
desde la implantación del nuevo plan de estudios.

Los estudiantes que no consigan superar los estudios correspondientes al plan antiguo, conforme al calendario de extinción que a continuación se
menciona, podrán acceder al nuevo plan de acuerdo con el procedimiento de adaptación señalado en este epígrafe.

CURSO ACADÉMICO EXTINCIÓN PLAN ANTIGUO MASTER UNIVERSITARIO EN ORTODONCIA AVANZADA

2022-2023 Extinción 1º Máster plan antiguo

2023-2024

2023-2024 Extinción 2º Máster plan antiguo

2024-2025

2024-2025 Extinción 3º Máster plan antiguo

2025-2026

Las adaptaciones se llevarán a cabo de acuerdo con la siguiente tabla de equivalencia entre materias de ambos planes:
MASTER MUOA (plan de estudios anterior) MASTER MUOA (plan de estudios nuevo)

MATERIA ECTS CURSO MATERIA ECTS CURSO

Metodología y diseño de trabajos

de investigación

5 1º Metodología y diseño de trabajos

de investigación

3 1º

Búsqueda de documentación y

fuentes bibliográficas

5 1º Búsqueda de documentación y

fuentes bibliográficas

3 1º

Tratamiento y análisis de resulta-

dos

5 1º Tratamiento y análisis de resulta-

dos

3 1º

Radiología y técnicas de diagnósti-

co por imagen.

4 1º Radiología y técnicas de diagnósti-

co por imagen.

4 2º

Dirección de clínica: diseño, equi-

pamiento e instrumental. Materia-

les en ortodoncia

2 1º Dirección de clínica: diseño, equi-

pamiento e instrumental. Materia-

les en ortodoncia

2 2º

Ergonomía y secuencia de trabajo

en ortodoncia; Informática aplica-

da.

2 1º Ergonomía y secuencia de trabajo

en ortodoncia; Informática aplica-

da.

2 2º

Anatomía y embriología facial.

Biología y genética. Fisiología de

la deglución y masticación.

9 1º, 2º Anatomía y embriología facial.

Biología y genética. Fisiología de

la deglución y masticación.

9 1º

Desarrollo de la dentición. Creci-

miento facial

5 1º, 2º Desarrollo de la dentición. Creci-

miento facial

5 1º

Tratamiento Interceptivo en pa-

cientes con maloclusión de clase

I, II, III

6 1º, 2º Tratamiento Interceptivo en pa-

cientes con maloclusión de clase

I, II, III

6 2º

Prácticas con tratamiento clínico de

pacientes infantiles.

16 1º, 2º Prácticas académicas externas I 16 2º

Abordaje multidisciplinario en el

tratamiento de los pacientes con

malformaciones

3 3º Abordaje multidisciplinario en el

tratamiento de los pacientes con

malformaciones

3 3º

Planificación del tratamiento en el

paciente fisurado

2 3º Planificación del tratamiento en el

paciente fisurado

2 3º

Análisis cefalométricos existentes.

Aplicación del análisis cefalomé-

trico

2 1º, 2º Análisis cefalométricos existentes.

Aplicación del análisis cefalomé-

trico

4 1º

Indicaciones, diseño y uso de apa-

ratología removible en la clase II

esquelética

2 1º, 2º Indicaciones, diseño y uso de apa-

ratología removible en la clase II

esquelética

2 1º
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Variedades, utilización y construc-

ción de aparatología removible.

2 3º Variedades, utilización y construc-

ción de aparatología removible.

2 1º

Fase de nivelamiento y alineación

en la mecánica de Arco de Canto

3 1º, 2º Fase de nivelamiento y alineación

en la mecánica de Arco de Canto

5 1º

Manejo del arco rectangular, tor-

ques, cierre de espacios y finaliza-

ción

3 2º, 3º Manejo del arco rectangular, tor-

ques, cierre de espacios y finaliza-

ción

4 1º

Tratamiento Correctivo de pacien-

tes con maloclusión de clase I, II,

III

6 3º Tratamiento Correctivo de pacien-

tes con maloclusión de clase I, II,

III

6 3º

Prácticas: tratamiento con aparato-

logía fija en pacientes con técnica

de Arco de Canto y Arco Recto.

16 2º, 3º Prácticas académicas externas II 16 3º

Biomecánica en ortodoncia 5 2º Biomecánica en ortodoncia 6 2º

Secuencia de método diagnóstico;

objetivos y plan de tratamiento or-

todóncico

3 1º, 2º Secuencia de método diagnóstico;

objetivos y plan de tratamiento or-

todóncico

4 2º

Cirugía ortognática y ATM 3 2º, 3º Cirugía ortognática y ATM 3 3º

Protocolo de tratamiento en el pa-

ciente ortognático Clase II y III

3 3º Protocolo de tratamiento en el pa-

ciente ortognático Clase II y III

2 3º

Trabajo Fin de Máster 8 3º Trabajo Fin de Máster 8 3º

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

08947646W JUAN JOSÉ RODRÍGUEZ MARTÍN

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Paseo de la Alameda, 7 46010 Valencia/València València

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

juanjose.rodriguez3@universidadeuropea.es630974958 000000000 Director de la Unidad de
Innovación y Evaluación de
Aprendizajes

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

04584104C MARIA ROSA SANCHIDRIAN PARDO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Paseo de la Alameda, 7 46010 Valencia/València València

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

mrosa.sanchidrian@universidadeuropea.es608429059 000000000 Rectora

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

21467100G ANA MARIA FERRER LOPEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Paseo de la Alameda, 7 46010 Valencia/València València

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

ana.ferrer@universidadeuropea.es626337259 000000000 Responsable de Gestión e
Innovación de Títulos

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 2_ALEG+JUSTIF_MUOA.pdf

HASH SHA1 : 4E48C074B67463956E95908EC7468FDD044E448D

Código CSV : 559055436878337796265384
Ver Fichero: 2_ALEG+JUSTIF_MUOA.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4-1_SIST INF PREVIO_MUOA.pdf

HASH SHA1 : 4E96CBCCF3A947AEE416526EEE77450C83F0F90D

Código CSV : 469806794134846686789777
Ver Fichero: 4-1_SIST INF PREVIO_MUOA.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : 5-1_MU ORTOD AV.pdf

HASH SHA1 : 9A8935B988A2BE451D69FF450A4B1011AB11062D

Código CSV : 513270131319796846520801
Ver Fichero: 5-1_MU ORTOD AV.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : 6-1_PROFESORADO_MUOA.pdf

HASH SHA1 : DB4494890C08D6728F45D5D0B3F140CBDB707DDB

Código CSV : 469807689698136164588204
Ver Fichero: 6-1_PROFESORADO_MUOA.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : 6-2_OTROS RRHH_MUOA.pdf

HASH SHA1 : AFC964E593F0274C1603BBE8DB3C1A2BED1415FF

Código CSV : 469808248486263494321988
Ver Fichero: 6-2_OTROS RRHH_MUOA.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : 7-1_REC MAT Y SERVICIOS_MUOA.pdf

HASH SHA1 : EBADE95B65A4A93A94EF37A10CABE3B0696A5F49

Código CSV : 469730947907231796258615
Ver Fichero: 7-1_REC MAT Y SERVICIOS_MUOA.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : 8-1_RESULTADOS PREVISTOS_MU ORT AV.pdf

HASH SHA1 : 7E1B7942959FF721445BA7777BCD691F290F3E80

Código CSV : 366540255585144644722390
Ver Fichero: 8-1_RESULTADOS PREVISTOS_MU ORT AV.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre : Calendario.pdf

HASH SHA1 : EDD99961A2F5311A052719163519BBFA2B2CE1C8

Código CSV : 95736058619454264030467
Ver Fichero: Calendario.pdf
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En relación con el Informe provisional de evaluación sobre la propuesta de modificación del 


Máster Universitario en Ortodoncia Avanzada por la Universidad Europea de Valencia, del 13 de 


octubre de 2022, emitido por ANECA, se presentan las siguientes consideraciones en función de 


las observaciones propuestas. Las alegaciones las presentamos en color rojo para diferenciar 


esta información de la que se modificó en la solicitud de modificación (en azul) para una mejor 


comprensión. 


 


ASPECTOS A SUBSANAR  


CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


Se actualiza la información relativa al acceso y admisión de estudiantes. En los criterios de 


admisión figura una entrevista con un 40% de ponderación. Se debe especificar los aspectos a 


valorar el cuestionario que se utilizará en la misma. 


Se incluyen en el apartado 4.2 los elementos susceptibles de ser valorados en la entrevista. 


“La entrevista personal tiene el objetivo de evaluar la adecuación del perfil del estudiante para 


acometer con éxito el Máster propuesto y darle a conocer el perfil de egreso del titulado. Así, 


se exploran mediante preguntas abiertas aspectos como la motivación del estudiante, los 


conocimientos necesarios, la formación complementaria, etc.  


La ponderación de los diferentes elementos de la entrevista es la siguiente, tomando como 


mínimo y máximo los aspectos que se indican: 


Motivación: ¿Por qué has elegido la titulación para la que has iniciado este proceso de 
admisión? (10%) 


• Sin interés, sin motivación: 0 puntos 


• Con interés, motivación y perspectivas de crecimiento: hasta 3 puntos 
 
Conocimiento del ámbito: ¿Qué relación tienes con el ámbito de conocimiento del título? 
(15%) 


• No demuestra conocimientos relacionados con el ámbito de conocimiento: 0 
puntos  


• Demuestra conocimientos relacionados con el ámbito de conocimiento: hasta 3 
puntos 


 


Denominación del Título Máster Universitario en Ortodoncia Avanzada por la 


Universidad Europea de Valencia 


Universidad solicitante Universidad Europea de Valencia 


Universidad/es participante/s Universidad Europea de Valencia 


Centro/s Facultad de Ciencias de la Salud 


Rama de Conocimiento Ciencias de la Salud 


Número de expediente 6549/2013 


ID Título 4314189 
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Formación complementaria relacionada con el campo de estudio: ¿Cuentas con estudios 
relacionados con el ámbito de conocimiento? (15%) 


• No dispone de ninguna formación complementaria relacionada: 0 puntos  


• Dispone de formación complementaria relacionada: hasta 2 puntos” 


 


CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Se debe corregir la secuenciación temporal de los contenidos de algunas materias ya que los 


estudiantes podrían enfrentarse a cualquier tipo de pacientes, sin tener los conocimientos 


adecuados. Para ello debe reorganizarse adecuadamente el plan de estudios. En concreto, se 


deben atender las siguientes consideraciones: 


1.- En la materia "Tratamiento interceptivo en pacientes con maloclusión de clase I, II y III" el 


CONTENIDO referente a "Tratamiento clínico de pacientes infantiles" por congruencia y para 


evitar la posibilidad de que el estudiante pueda encontrarse con situaciones prácticas en las que 


no haya cursado los contenidos teóricos necesarios en el programa propuesto, debería 


corregirse y modificarse expresamente a: "Tratamiento clínico interceptivo de pacientes 


infantiles". 


Siguiendo la recomendación de la comisión evaluadora en la materia "Tratamiento interceptivo 


en pacientes con maloclusión de clase I, II y III" el CONTENIDO referente a "Tratamiento clínico 


de pacientes infantiles" se corrige y modifica expresamente a: "Tratamiento clínico interceptivo 


de pacientes infantiles". 


 


2.- Por razones de congruencia, en la materia "Tratamiento interceptivo en pacientes con 


maloclusión de clase I, II y III" el CONTENIDO referente a "Bases teóricas del tratamiento con 


alineadores de maloclusiones en dentición mixta o permanente" debería corregirse y modificarse 


a: "Bases teóricas del tratamiento interceptivo con alineadores de maloclusiones en dentición 


mixta o permanente". 


Siguiendo la recomendación de la comisión evaluadora en la materia "Tratamiento interceptivo 


en pacientes con maloclusión de clase I, II y III" el contenido referente a "Bases teóricas del 


tratamiento con alineadores de maloclusiones en dentición mixta o permanente" se corrige y 


modifica a: "Bases teóricas del tratamiento interceptivo con alineadores de maloclusiones en 


dentición mixta o permanente". 


 


3.- Por la misma razón expuesta anteriormente, en la materia "Tratamiento interceptivo en 


pacientes con maloclusión de clase I, II y III" el CONTENIDO referente a "Bases teóricas de la 


gestión de un tratamiento de ortodoncia en dentición mixta o permanente con flujo de trabajo 


digital" debería corregirse y modificarse a: “Bases teóricas de la gestión de un tratamiento 


interceptivo de ortodoncia en dentición mixta o permanente con flujo de trabajo digital". 


Siguiendo la recomendación de la comisión evaluadora en la materia "Tratamiento interceptivo 


en pacientes con maloclusión de clase I, II y III" el contenido referente a "Bases teóricas de la 


gestión de un tratamiento de ortodoncia en dentición mixta o permanente con flujo de trabajo 


digital" se corrige y modifica a: “Bases teóricas de la gestión de un tratamiento interceptivo de 


ortodoncia en dentición mixta o permanente con flujo de trabajo digital". 


 


4.- Por la misma razón expuesta anteriormente, en la materia "Tratamiento interceptivo en 


pacientes con maloclusión de clase I, II y III" los RESULTADOS DE APRENDIZAJE referentes a 


"Analizar las bases teóricas de un tratamiento de ortodoncia fija o alineadores con un flujo de 
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trabajo digital" debería corregirse y modificarse a: "Analizar las bases teóricas de un tratamiento 


interceptivo de ortodoncia fija o alineadores con un flujo de trabajo digital". 


Siguiendo la recomendación de la comisión evaluadora en la materia "Tratamiento interceptivo 


en pacientes con maloclusión de clase I, II y III" los resultados de aprendizaje referentes a 


"Analizar las bases teóricas de un tratamiento de ortodoncia fija o alineadores con un flujo de 


trabajo digital" se corrige y modifica a: "Analizar las bases teóricas de un tratamiento interceptivo 


de ortodoncia fija o alineadores con un flujo de trabajo digital". 


 


5.- "En la materia "Prácticas Académicas Externas I" se incluyen como CONTENIDOS: a) 


"Tratamiento con ortodoncia fija o alineadores de pacientes en dentición permanente" b) "Gestión 


de un tratamiento de ortodoncia en dentición permanente con flujo de trabajo digital" SIN haber 


cursado previamente los contenidos teóricos necesarios. Deberían eliminarse ambos contenidos 


de la "Tabla de Contenidos" de dicha Materia. 


Siguiendo la recomendación de la comisión evaluadora los contenidos: a) Tratamiento con 


ortodoncia fija o alineadores de pacientes en dentición permanente" y b) "Gestión de un 


tratamiento de ortodoncia en dentición permanente con flujo de trabajo digital" han sido 


eliminados de la tabla de contenidos de la materia "Prácticas Académicas Externas I. 


 


6.- En la materia se incluyen como RESULTADOS DE APRENDIZAJE: “Gestionar un tratamiento 


de ortodoncia fija o alineadores de pacientes en dentición permanente" SIN haber cursado 


previamente los contenidos teóricos necesarios. Debería eliminarse dicho contenido de los 


"Resultados de Aprendizaje" de dicha materia. 


Siguiendo la recomendación de la comisión evaluadora el resultado de aprendizaje “Gestionar 


un tratamiento de ortodoncia fija o alineadores de pacientes en dentición permanente" ha sido 


eliminado de la materia "Prácticas Académicas Externas I". 


Además, alineado con las indicaciones de la comisión de evaluación, se elimina la referencia a 


los adultos en el primer resultado de aprendizaje “Desarrollar tratamientos práctico/clínicos de 


pacientes infantiles y adultos” y se incluye la concreción en el tipo de tratamiento interceptivo en 


esta materia: “Gestionar clínicamente un tratamiento interceptivo de ortodoncia fija o alineadores 


con un flujo de trabajo digital.”  


 


Se indican los cambios en los contenidos y resultados de aprendizaje en las dos materias del 


Módulo IV (“Tratamiento Interceptivo en pacientes con maloclusión de clase I, II, III” y "Prácticas 


Académicas Externas I") en los apartados de modificación 5.5. 


 


Por otro lado, también se proponen las siguientes recomendaciones sobre el modo de mejorar 


el plan de estudios. 


RECOMENDACIONES 


CRITERIO 3: COMPETENCIAS 


Se recomienda corregir la errata que consiste en que las competencias CE23 y CE24 no están 


asignadas a ninguna materia. 


Siguiendo la recomendación de la comisión de evaluación se asignan las mencionadas 


competencias a sus materias correspondientes y se indican estás modificaciones en el apartado 


5.5 de los “Apartados modificación” de la plataforma del ministerio. 


- La competencia CE23 se asigna a las dos materias del Módulo 5: “Abordaje multidisciplinario 
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en el tratamiento de los pacientes con malformaciones” y “Planificación del tratamiento en el 


paciente fisurado”. 


- La competencia CE24 se asigna a las dos materias que componen el Módulo 10: “Cirugía 


ortognática y ATM” y “Protocolo de tratamiento en el paciente ortognático Clase II y III”. 
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2. JUSTIFICACIÓN 


 


2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico o 


profesional del mismo.  


La ortodoncia fue la primera especialidad dentro de la odontología y la segunda, tras la 
oftalmología, dentro de las ciencias de la salud. En este sentido se entiende por especialidad la 
posesión de una organización profesional, una literatura y una formación específicas. Aun no 
estando todavía reconocida como especialidad oficial en España, la ortodoncia posee una 
organización profesional, la Sociedad Española de Ortodoncia (SEDO) desde hace 55 años, 
teniendo en la actualidad más de 1.700 miembros, dos revistas que se publican trimestralmente 
desde hace más de 30 años y formación oficial universitaria reglada desde hace 25 años. 
También se creó hace 10 años la Asociación Española de especialistas en Ortodoncia (AESOR) 
que es miembro de la Federación Europea de Sociedades de Especialistas en Ortodoncia 
(EFOSA). 


Sus peculiaridades en diagnóstico, tipo de tratamiento, objetivos y bases científicas, exigen el 
ejercicio profesional exclusivo. En España existen profesionales con ejercicio exclusivo en la 
Ortodoncia desde 1930. La demanda de tratamientos de ortodoncia ha aumentado por la 
extensión a una gran parte de los individuos en crecimiento y por alcanzar también, en un número 
creciente, a la población adulta, muchas veces como parte de un tratamiento ortodóncico 
integrado. La formación de especialistas es, en consecuencia, una necesidad y una demanda 
social. 


El programa parte de la experiencia durante los cursos académicos 2011-2012 y 2012-2013 de 
un título propio del Centro adscrito en Valencia de la Universidad Europea de Madrid de un 
máster en ortodoncia de 3 años de duración y 100 ects. Un programa en el que no se incluye el 
módulo de investigación por ser un título propio y cuyo Proyecto fin de máster tiene menos 
créditos ects que los que se presentan en el máster universitario. El éxito de este programa queda 
validado con los 7 alumnos y 8 respectivamente de ambas ediciones. El programa en contenido 
teórico y clínico es exactamente igual salvo estas dos diferencias. Esto nos permite justificar la 
demanda y la experiencia en la impartición de programas máster que sirven de base para 
elaborar esta memoria. Por otro lado, la Universidad Europea de Madrid cuenta con un programa 
Máster Universitario en ortodoncia que ha sido la base para elaborar el título propio.  


En la Comunidad Valenciana vendría a ser la tercera universidad con un Máster universitario de 
estas características, junto con la Universidad CEU Cardenal Herrera y la Universidad de 
Valencia, siendo esta última la referencia por ser la pionera en España en formación 
postgraduada en Ortodoncia y sus más de 30 años en activo. 


Los tratamientos que los alumnos realizarán sobre pacientes estarán siempre dirigidos y 
supervisados por profesores. La duración de estas prácticas clínicas es de al menos 15 horas 
semanales durante 36 semanas o hasta 40 semanas lectivas anuales. Las horas restantes hasta 
las se dedicarán a la formación teórica, investigación, desarrollo preclínico y ergonomía, así como 
la integración de la Ortodoncia junto con el resto de las áreas odontológicas. 


 


2.1.1 Justificación de la ampliación del número de plazas del Máster, argumentando el 
interés académico, científico o profesional del mismo  


El aumento progresivo de alumnos y la ocupación de plazas al 100% en el Máster Universitario 
en Ortodoncia Avanzada que ofrece la Universidad Europea de Valencia responde, por un lado, 
a la calidad del mismo que redunda en la satisfacción del alumnado, así como a la satisfacción 
de los colaboradores y empleadores con nuestros egresados, convirtiéndose todos ellos en 
promotores que difunden la excelencia del título. El aumento del número de plazas en el Máster 
Universitario en Ortodoncia Avanzada se establece en base a un cálculo óptimo de alumnos que 
permita mantener los criterios de calidad y excelencia del Máster. 
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La demanda actual de tratamiento de ortodoncia se ha visto incrementada en la última década 
por el creciente compromiso de la población con la salud bucodental. Dentro de los tratamientos 
realizados a la población infantil, el tratamiento de ortodoncia se encuentra entre los tres 
tratamientos más frecuentes con una tasa de incremento exponencial1 Según los datos del 
Consejo General de Dentistas de España, el 25% de los adultos jóvenes entre 25-44 años 
necesitan tratamiento ortodóncico, tasa que se incrementa con el aumento de la edad2. Siendo 
por tanto una especialidad de la odontología con mayor proyección profesional. 


Esta proyección profesional se correlaciona con la proporción de ortodoncistas con la población 
española, siendo la ratio de 1:100.000. Si se tienen en consideración el estudio publicado en 
2019 por la Federación Europea de Asociaciones especializadas en Ortodoncia (EFOSA) que 
relaciona el número de ortodoncistas (Licenciados en Odontología y/o Especialistas en 
Estomatología formados como especialistas en Ortodoncia, o en el caso de España que posean 
un Máster Universitario en Ortodoncia) con la población española, España y Portugal son los 
países de la Unión Europea que presentan datos con la menor ratio (p.e. Alemania 1:27.779; 
Bélgica 1:29.314;etc.)3.  


Este hecho por sí mismo, dado que las cifras a fecha de hoy han variado levemente, justifica la 
necesidad de incrementar la formación de titulados que se especialicen en Ortodoncia. 


 


Referentes externos 


Este Máster ha sido adaptado siguiendo las directrices del Proyecto Erasmus (Programa de tres 
años de posgrado en Ortodoncia, Rev. Esp. Ortod. 22. 67-79. 1992, van der Linden coord. Three 
years postgraduate programme in Orthodontics: The final report of the Erasmus Project. 
Am.J.Orthod.Dentofac.Orthop. 110: 101-107, 1996) que sentó las bases de una correcta 
especialización, mejorando la calidad de la formación especializada en ortodoncia, adaptándola 
a la complejidad de la práctica clínica actual y por lo tanto la calidad de la atención ortodóncica, 
así como armonizando la formación de los especialistas en Europa. 


En lo que respecta a España, se pueden encontrar estudios relacionados con la Ortodoncia en 
algunas Universidades. 


Másteres Universitarios de otras Universidades Españolas: 


● Máster Universitario en Ortodoncia Avanzada - Universidad Europea de Madrid. 


● Máster Universitario en Ortodoncia y Ortopedia DentoFacial - Universidad de Oviedo 


● Máster Universitario en Ortodoncia y Ortopedia Dentofacial – Universidad CEU Cardenal 
Herrera (Valencia).  


● Máster Universitario en Ortodoncia - Universidad Alfonso X (Madrid).  


Títulos propios relacionados con la Ortodoncia de otras Universidades Españolas:  


● Máster Propio de Especialización en Ortodoncia - Universidad de Valencia. 


● Máster Propio en Ortodoncia y Ortopedia Dentofacial - Universidad Rey Juan Carlos. 


 
1 http://www.consejodentistas.es/comunicacion/actualidad-del-consejo/publicaciones-del-consejo/libros-del-


consejo/item/download/617_816d8761c440cdd0cf017dd0466daea0.html 
2 https://www.consejodentistas.es/ciudadanos/informacionclinica/tratamientos/item/175-informacion-sobre-


ortodoncia.html 
3 http://efosa.eu/content/documents/other/specialists.asp#Top 
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● Máster Propio en Ortodoncia y Ortopedia Dentofacial - Universidad Juan Pablo CEU. 


● Máster Propio en Ortodoncia y Ortopedia Dentofacial - Universidad Internacional de 
Catalunya. 


● Máster Propio en Ortodoncia y Ortopedia Dentofacial - Universidad de Sevilla. 


● Máster Propio en Ortodoncia - Universidad Complutense de Madrid. 


● Experto en Ortodoncia – Universidad CEU Cardenal Herrera. 


 


Para la elaboración, diseño y adaptación de la memoria de verificación del Máster Universitario 
en Ortodoncia Avanzada por la Universidad Europea de Valencia se ha tenido en cuenta la 
información de los Másteres referentes citados mediante la revisión de los programas, así como 
sus páginas webs. 


Existen Cursos Máster y/o Especializaciones en Ortodoncia en el contexto internacional, en todos 
los países de nuestro entorno y en particular en la Unión Europea, así como una gran variabilidad 
en el contexto de la formación especializada en Ortodoncia. En relación con el lugar de su 
impartición, formación y evaluación, la universidad es la encargada de impartir la especialización 
en ortodoncia en numerosos países de la Unión Europea. 


 


2.2. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la 


elaboración del plan de estudios. Éstos pueden haber sido con profesionales, estudiantes 


u otros colectivos. 


La confección del programa formativo del Máster Universitario en Ortodoncia Avanzada se ha 
realizado a partir de las siguientes acciones, siguiendo las recomendaciones del RD 861/2010, 
que establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 


En primer lugar, partimos de la experiencia directa de la Universidad Europea de Madrid, que ya 
durante el curso 2003-2004 implantó una formación en ortodoncia dental dentro de los 
postgrados de odontología que permitía el inicio en la universidad de una formación específica 
en ortodoncia avanzada. 


El programa inicial de nuestro Máster Universitario ha sido revisado por distintos órganos 
docentes relacionados con la materia hasta llegar a un consenso en los parámetros definidos 
para completar la formación en Ortodoncia Avanzada. 


Así, el presente plan ha sido desarrollado por dos comisiones, una madrileña en la primera fase 
y una valenciana en la segunda, que han estado en constante comunicación y han compartido 
la experiencia de los distintos títulos propios y su posterior conversión a postgrado. Así, contamos 
con los siguientes agentes en Madrid: 


- Decano de Ciencias Biomédicas de la Universidad Europea de Madrid.  


- Director de Área de odontología de la Universidad Europea de Madrid. 


- Director clínico de odontología de la Universidad Europea de Madrid.  


- Coordinadora Académica de la Facultad de Ciencias de la salud UEM.  


- Profesores de la titulación de grado de odontología de la UEM. 


- Profesores expertos colaboradores con la Universidad Europea de Madrid. 
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En cuanto al contexto de la Comunidad Valenciana, han participado también: 


- Director clínico de odontología de la Universidad Europea de Valencia 


- Directora del área de Postgrado de la Universidad Europea de Valencia 


- Coordinadora del Área de odontología de la Universidad Europea de Valencia 


- Profesores de la titulación de grado de odontología de la Universidad Europea de 


Valencia. 


 


Estas comisiones se han reunido el suficiente número de veces y el resultado presentado ha 
contado con un elevado nivel de consenso en los términos que la presente memoria recoge en 
todos sus apartados. 


Con toda esta información y con la participación de los representantes docentes de la 
Universidad Europea de Valencia se diseña el Programa del Máster Universitario.  
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


 


4.1. Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos de acogida 


accesibles y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su 


incorporación a la universidad y la titulación 


 


SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIA A LA MATRICULACIÓN 


La Universidad Europea de Valencia divulga sus programas formativos a través de distintas 


iniciativas con el propósito de dar a conocer a sus estudiantes potenciales y a la sociedad en 


general, todo lo relativo a sus estudios oficiales ofertados dentro de cada curso académico. Entre 


estas acciones podemos encontrar en primera instancia todos los medios propios de la 


universidad, como son su web y sus redes sociales, así como medios publicitarios tanto online 


como offline.  


La Universidad Europea de Valencia planifica todos sus canales de comunicación a utilizar 


dependiendo de las necesidades específicas de cada programa, optando por diferentes acciones 


informativas y promociónales con el objetivo de comunicar tanto a la comunidad local, como a 


los potenciales alumnos y foros profesionales los contenidos y beneficios de sus programas. Esta 


metodología permite alcanzar de forma más directa y con información más detallada al público 


interesado con cada título formativo.   


Toda la información referente al proceso de matrícula y admisión será presentada a los futuros 


alumnos a través de su web, disponiendo en este mismo lugar de los datos de contacto 


correspondientes para dirigir cualquier duda referente al título universitario o concertar una visita 


a las instalaciones. Así mismo, en esta página web se podrá encontrar información detallada de 


los órganos de la universidad, detalle académico de cada programa y los servicios destinados al 


estudiante.  


Una vez el alumno finaliza su inscripción, la Universidad Europea de Valencia pone a disposición 


de sus estudiantes unas jornadas de acogida cuya realización acontece al inicio de curso. Estas 


jornadas son el primer contacto del alumno con su titulación, profesores y compañeros. Durante 


este evento se formará a cada alumno sobre las plataformas propias de la universidad donde 


consultar toda información referente a su plan académico, gestión del expediente, consulta de 


calificaciones y solicitud de los programas de intercambio.  


Canales de comunicación previos a la matrícula  


· Página web corporativa  


· Comunicación a través de redes sociales  


· Publicidad en buscadores de Internet 


· Portales web especializados  


· Medios generalistas   


Previamente a matricularse por primera vez en la Universidad Europea de Valencia, los/las 


estudiantes reciben toda la información necesaria sobre el proceso de ingreso, proceso de 


matrícula, planes de estudio, honorarios académicos, ayudas al estudio y residencias 


universitarias, a través de los folletos de cada titulación, el libro institucional, las normas de 


admisión y la guía académica, sin perjuicio de toda la información recogida en la página Web de 


la Universidad Europea de Valencia: www.universidadeuropea.com. 
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Además, esta información, así como cualquier duda que les pueda surgir a los/las estudiantes, 


también se transmite de forma personal a través del Departamento de Admisiones Atención y 


Admisión de Nuevos Estudiantes, del que también forman parte el equipo de Call Center. Dicha 


información se articula a través de los Argumentarios o documentos internos donde se explican 


las características generales del plan de estudios Formativo, y que son manejados por las 


distintas instancias que intervienen en los primeros contactos de los/las estudiantes con la 


Universidad. Asimismo, se realizan visitas al Campus y una entrevista personal en la fase de 


admisión, con un marcado carácter orientador, realizada por profesores/as de la titulación en la 


que el/la estudiante solicita matricularse. 


 
FACULTAD de Ciencias de la Salud 
 
Entre la información previa que se ofrece a los estudiantes interesados se encuentra el perfil de 


ingreso recomendado, que servirá de guía a su incorporación a sus estudios de máster. Este 


perfil se concreta en la siguiente información. 


El Máster va dirigido a: 


 


• Graduados, Titulados o Licenciados en Odontología. 


• Médicos Estomatólogos 
 


Procedimientos de acogida y orientación 


Antes del inicio oficial del curso académico, todos los nuevos estudiantes matriculados para el 


primer curso académico reciben una comunicación informativa en la que se les indica la fecha, 


lugar y hora de una sesión de presentación y bienvenida de su titulación y facultad en la que los 


máximos responsables académicos de la Facultad les dan las indicaciones más relevantes que 


deben conocer de cara al inicio de su actividad académica en la Universidad. 


En los primeros días de arranque oficial del curso académico se instalan en el campus puestos 


informativos en los que se ofrece a todos los estudiantes de la universidad información general, 


oral y por escrito de los servicios del campus y su entorno.  


 


Procedimiento de ingreso 


El ingreso en la Universidad Europea de Valencia dependerá de las plazas ofertadas y 


disponibles en la titulación, y del cumplimiento de los requisitos legales de acceso a la 


Universidad que contempla la legislación vigente.  


Los/las estudiantes que se matriculan por primera vez en la Universidad Europea de Valencia, 


siguen el procedimiento establecido por la Universidad que se describe a continuación: 


1) Una vez presentada la solicitud de ingreso con la documentación requerida en cada 


caso, y verificada por el servicio de admisiones, se cita al estudiante para realizar la 


prueba de ingreso. Éste debe acudir con D.N.I. o pasaporte para acreditar su identidad.  


2) La Universidad Europea de Valencia ha establecido como prueba de ingreso un test de 


competencias y una entrevista personal y, en su caso, valoración de expediente 


académico que sirven para evaluar los elementos relacionados con el éxito académico y 


profesional de cada estudiante y para detectar sus necesidades específicas de 


formación. La duración de las pruebas es de aproximadamente dos horas y media y se 


realizan en función del perfil del candidato, tal y como se indica en el siguiente cuadro: 
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PRUEBAS DE INGRESO 
Estudiante 


Preuniversitario 


Estudiante 


universitario 


(cambio de carrera 


o universidad) 


Titulado 


universitario 


Test de Competencias 


profesionales/personales 
SÍ 


Opcional (en 


función de los 


intereses del/la 


estudiante) 


NO 


Entrevista Personal (a 


cargo del responsable 


docente de la titulación 


que vaya a cursar) 


SÍ SÍ SÍ 


Prueba de inglés no 


selectiva. 
SÍ SÍ SÍ 


 


En el caso concreto del Máster Universitario en Odontología Avanzada las pruebas de ingreso 


consistirán en una entrevista personal y una valoración del expediente académico, así como una 


prueba de inglés. 


Estas pruebas de ingreso servirán para evaluar los elementos relacionados con el éxito 


académico y profesional del alumno que desee matricularse, además de sus necesidades 


específicas de formación y motivaciones para realizar el Máster. 


El Director del Máster será el encargado de realizar la valoración personal del expediente 


académico y la entrevista personal.  


Los resultados de la prueba de ingreso servirán para preparar un Plan de Aprendizaje 


Personalizado. Este plan incluirá una serie de recomendaciones básicas para desarrollar al 


máximo las capacidades de cada estudiante o para fomentar la adquisición de otras que 


contribuirán al éxito académico y posteriormente, al éxito profesional.  


3) El estudiante deberá realizar las pruebas específicas en el caso de que el grado al que 


quiera acceder así lo establezca.  


4) Todos los estudiantes admitidos después del procedimiento de selección reciben una 


carta de la Universidad, donde se les indica la admisión al programa universitario para 


el que hubieran realizado y superado pruebas de admisión. 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


5.1. Descripción del plan de estudios 


 
El Máster Universitario en Ortodoncia Avanzada, de 120 créditos ECTS, se ha estructurado en 


10 módulos formativos y un Proyecto de Fin de Máster integrado.  


 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 


Obligatorias 80 


Optativas - 


Prácticas Externas  32 


Trabajo Fin de Máster 8 


CRÉDITOS TOTALES 120 


 


El Máster tiene como objetivo formar de manera específica a los odontólogos o estomatólogos 


que deseen especializarse en ortodoncia. Este programa de formación está principalmente 


orientado a aquellos odontólogos que quieran obtener una formación amplia para enfrentarse a 


problemas ortodóncicos de gran complejidad bajo un entorno básicamente de carácter 


profesional. 


El concepto de enseñanza está basado en seminarios con pequeños grupos donde se presentan 


problemas y se establecen discusiones que ayudan a establecer el juicio crítico de otras 


alternativas terapéuticas. El tratamiento clínico mensual de los pacientes se realiza mediante la 


atención clínica en la Clínica de la Universidad Europea de Valencia. Durante este tiempo el 


estudiante atiende y realiza tratamientos a un grupo de pacientes de diferentes grados de 


dificultad práctica siempre bajo la supervisión del profesorado. 


Los métodos de entrenamiento en investigación se ponen en práctica durante el periodo de 


duración del máster comenzando en el primer curso con trabajos que se exponen en Congresos 


Nacionales bajo la modalidad de posters o comunicaciones orales y que representan el esbozo 


del futuro proyecto de investigación que presentará el alumno en la disertación del trabajo fin de 


MASTER, la tutorización y dirección de la presentación realizada en defensa pública se realiza 


por un grupo de investigadores con extensa experiencia. De estos trabajos serán elegidos los 


tópicos más relevantes para enviarse a las revistas científicas en formato de publicación. 


El carácter personal o tutelado en la elección de un tópico de vigente actualidad en los trabajos 


fin de Máster y relacionado con otras investigaciones interdepartamentales (nacional) o con otras 


Universidades extranjeras (internacionales) condiciona el valor del proyecto y también la 


calificación final del mismo. 


El egresado al final de su periodo formativo será competente en todos los campos que rodean 


esta posible especialidad con especial énfasis en: 


● Métodos de investigación 
● Radiología, ergonomía y planificación del consultorio ortodóncico 
● Fundamentos teóricos de la Ortodoncia  
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● Ortodoncia Preventiva e Interceptiva 
● Anomalías y Malformaciones Dentofaciales 
● Cefalometría y Análisis Facial  
● Aparatología Funcional, 
● Preparación a la Ortodoncia fija (sobre Tipodonto). 
● Ortodoncia fija correctiva  
● Planificación diagnóstica y secuencia de tratamiento en Ortodoncia 
● Introducción a la cirugía ortognática y tratamiento de la articulación temporomandibular 
● Gestión del flujo de trabajo digital en ortodoncia. 


 


La idoneidad de estos bloques de materias se justifica porque los estudiantes adquieren en un 


primer momento los conceptos, conocimientos y herramientas necesarias para el ejercicio 


profesional y la búsqueda de información actualizada en las áreas específicas de actuación. A 


continuación, se les introduce en los métodos y técnicas de investigación aplicada, en 


conocimientos sobre las innovaciones en el área y en paralelo con los contenidos de Metodología 


de la investigación que forma parte del módulo del trabajo de fin de máster. Esta secuencia 


otorgará al alumno la posibilidad de desarrollar las prácticas habiendo adquirido las bases para 


poder realizar una actuación lo más aproximada posible a la realidad profesional, poniendo en 


práctica los conocimientos adquiridos para interpretar, analizar e incluso intentar solucionar las 


situaciones que se puedan suceder durante su trabajo de practicum. 


Las actividades desarrolladas en los módulos despertarán en los estudiantes inquietudes 


intelectuales y profesionales que se materializarán en el trabajo de fin de máster. La secuencia 


de aprendizaje finaliza con la integración de conocimientos y competencias durante la 


elaboración del trabajo final. 


El contenido de los módulos se distribuirá de la siguiente manera: 


El primer módulo tiene como objetivo dar al alumno las herramientas necesarias para la 


familiarización y capacitación del diseño, fundamentos, análisis y comunicación de los trabajos 


de investigación al campo de la Ortodoncia. 


El segundo módulo permitirá al alumno dominar las bases ergonómicas del manejo y 


planificación general de un consultorio ortodóncico. La capacitación de las bases de radiología y 


su enfoque en el diagnóstico fundamentado en el conocimiento de las técnicas radiográficas será 


otro de los objetivos de este segundo módulo. 


El tercer módulo establece las bases biomecánicas de los fundamentos básicos en ortodoncia, 


profundizando en el movimiento dentario, las ciencias básicas de relevancia en el crecimiento 


craneofacial, su fisiología, genéticas, así como en los biomecanismos que engloban la utilización 


de los diferentes materiales usados en ortodoncia. 


El cuarto módulo permite al alumno dominar las diferentes formas de tratamiento clínico en el 


paciente infantil y en el adulto con maloclusión de tipo origen dento-esquelético. Conocer las 


diferentes formas de interceptar y prevenir las maloclusiones con el objetivo último de no alcanzar 


la terapia correctiva en dentición permanente y establecer las indicaciones y contraindicaciones 


del sistema preajustado de arco de canto y comparándolo con otras técnicas. La discusión de 


las diferentes técnicas, ventajas e inconvenientes, así como las limitaciones serán valoradas con 


detalle. Se capacitará los alumnos a gestionar casos de ortodoncia fijo o alineadores utilizando 


un flujo digital mediante la utilización de escáner intraoral. 


La aparatología utilizada en la terapia preventiva e interceptiva será también abordada en este 


módulo, así como la fabricación de aparatología removible laboratorial. Se capacitará los 
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alumnos a gestionar casos de ortodoncia interceptiva utilizando un flujo digital mediante la 


utilización de escáner intraoral. 


El quinto módulo establece las bases de diagnóstico y tratamiento de los pacientes con 


anomalías y malformaciones del sistema aparato estomatognático con una profundidad elevada 


en los pacientes con alteraciones sindrómicas. Las técnicas ortodóncicas, su diagnóstico 


genético y diferencial con otros cuadros de patología similar, son también diseñados y valorados 


en este módulo.   


El sexto módulo permite al alumno dominar las diferentes formas de tratamiento que en el 


paciente con crecimiento remanente la aparatología de tipo funcional es utilizada. La 


diferenciación entre la mecánica convencional y la innovación que mecánicas más actuales 


establecen, integran este módulo donde se enfatiza el uso de los diferentes registros, así como 


su indicación en el momento exacto de realizarlos.  


El séptimo módulo ejercita al alumno bajo en punto de vista técnico sobre la mecánica con base 


en ejercicios sobre tipodonto de los pasos a seguir en un tratamiento convencional mediante 


aparatología fija con la técnica de “arco de canto”. Este manejo previo en el laboratorio establece 


las pautas y protocolos de actuación en el módulo clínico de ortodoncia correctiva. 


El octavo módulo permite al alumno dominar las diferentes formas de tratamiento clínico en el 


paciente infantil y en el adulto con maloclusión de tipo origen dento-esquelético. Conocer las 


diferentes formas de interceptar y prevenir las maloclusiones con el objetivo último de no alcanzar 


la terapia correctiva en dentición permanente y establecer las indicaciones y contraindicaciones 


del sistema preajustado de arco de canto y comparándolo con otras técnicas. La discusión de 


las diferentes técnicas, ventajas e inconvenientes, así como las limitaciones serán valoradas con 


detalle. Se capacitará los alumnos a gestionar casos de ortodoncia fijo o alineadores utilizando 


un flujo digital mediante la utilización de escáner intraoral. 


El noveno módulo permite estudiar y valorar la información obtenida en la realización del plan 


de tratamiento. De esta forma el alumno formulará un número de planes de tratamiento variable 


considerando las opciones posibles. Extenderá completamente las limitaciones del tratamiento 


ortodóncico y será capaz de trasmitir esta información de forma efectiva y clara a los pacientes. 


El décimo módulo se proveerá de información y experiencia en cirugía ortognática y en el 


abordaje de alteraciones en la articulación temporomandibular. Permitiendo al alumno conocer 


el desarrollo de la cirugía ortognática, de su diagnóstico y plan de tratamiento, técnicas clínicas, 


cuidados postquirúrgicos y posibles recidivas. 


La idoneidad del Practicum se hace imprescindible con el objetivo que el estudiante pueda 


aplicar de forma paralela los conocimientos teóricos adquiridos, confirmando la viabilidad de su 


aplicación en un entorno clínico real. 


El Trabajo Fin de Máster 


Todos los alumnos realizarán un proyecto integrando los conocimientos adquiridos sobre el área 


de estudio de Ortodoncia, donde el alumno integrará tanto los conocimientos teóricos y prácticos 


adquiridos a lo largo de su formación posgraduada como los principios fundamentales de la 


metodología de investigación aplicados a la Ortodoncia. Este proyecto tendrá una supervisión 


individual por el profesor asignado al máster y será defendido en exposición oral y pública 


debatiendo en su conclusión final con el alumno los puntos necesarios para su calificación global. 


La distribución de estos módulos en créditos ECTS, así como los contenidos que forman parte 


de cada uno de ellos, se pueden observar en la tabla adjunta: 
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MÓDULO MATERIA CARÁCTER CURSO ECTS 


1 Metodología y diseño de trabajos de investigación Obligatoria 1º (3ECTS) 3 


1 Búsqueda de documentación y fuentes bibliográficas Obligatoria 1º (3ECTS) 3 


1 Tratamiento y análisis de resultados Obligatoria 1º (3ECTS) 3 


2 Radiología y técnicas de diagnóstico por imagen. Obligatoria 2º (4 ECTS) 4 


2 
Dirección de clínica: diseño, equipamiento e 
instrumental. Materiales en ortodoncia 


Obligatoria 2º (2 ECTS) 2 


2 
Ergonomía y secuencia de trabajo en ortodoncia; 
Informática aplicada. 


Obligatoria 2º (2 ECTS) 2 


3 
Anatomía y embriología facial. Biología y genética. 
Fisiología de la deglución y masticación. 


Obligatoria 1º (9 ECTS) 9 


3 Desarrollo de la dentición. Crecimiento facial Obligatoria 1º (5 ECTS) 5 


4 
Tratamiento Interceptivo en pacientes con 
maloclusión de clase I, II, III 


Obligatoria 
2º curso, 


3er semestre 
(6 ECTS) 


6 


4 Prácticas académicas externas I 
Prácticas 
Externas 


2º (16 ECTS) 16 


5 
Abordaje multidisciplinario en el tratamiento de los 
pacientes con malformaciones 


Obligatoria 3º (3 ECTS) 3 


5 Planificación del tratamiento en el paciente fisurado Obligatoria 3º (2 ECTS) 2 


6 
Análisis cefalométricos existentes. Aplicación del análisis 
cefalométrico 


Obligatoria 1º (4 ECTS) 4 


6 
Indicaciones, diseño y uso de aparatología removible en 
la clase II esquelética 


Obligatoria 1º (2 ECTS) 2 


6 
Variedades, utilización y construcción de aparatología 
removible. 


Obligatoria 1º (2 ECTS) 2 


7 
Fase de nivelamiento y alineación en la mecánica de 
Arco de Canto  


Obligatoria 1º (5 ECTS) 5 


7 
Manejo del arco rectangular, torques, cierre de 
espacios y finalización 


Obligatoria 1º (4 ECTS) 4 


8 
Tratamiento Correctivo de pacientes con maloclusión 
de clase I, II, III 


Obligatoria 
3er curso, 


5º semestre 
(6 ECTS) 


6 


8 Prácticas académicas externas II 
Prácticas 
Externas 


3º (16 ECTS) 16 


9 Biomecánica en ortodoncia Obligatoria 2º (6 ECTS) 6 


9 
Secuencia de método diagnóstico; objetivos y plan de 
tratamiento ortodóncico 


Obligatoria 2º (4 ECTS) 4 


10 Cirugía ortognática y ATM Obligatoria 3º (3 ECTS) 3 


10 
Protocolo de tratamiento en el paciente ortognático Clase 
II y III 


Obligatoria 3º (2 ECTS) 2 


11 Trabajo Fin de Máster 
Trabajo Fin 
de Máster 


3º (8 ECTS) 8 


 
 


5.2. Actividades formativas del título propuesto 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS DEL TÍTULO PROPUESTO 


Nº  ACTIVIDAD FORMATIVA 


1.  Clases Magistrales 


2.  Trabajos en grupo 


3.  Análisis crítico de artículos científicos 


4.  Presentación y Defensa de Casos clínicos  


5.  Análisis de casos 


6.  Realización de un protocolo de investigación 


7.  Atención de pacientes 
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8.  Exposición teórica 


9.  Estudio autónomo 


10.  Trabajos grupales de revisión de la metodología de las distintas publicaciones científicas 


11.  Tutorías 


12.  Realización tutorizada del Trabajo Fin de Master 


13.  Ejercicios prácticos 


 
 


5.3. Metodologías docentes del título propuesto 


 


METODOLOGÍAS DOCENTES DEL TÍTULO PROPUESTO 


Nº  METODOLOGÍA DOCENTE 


1.  Clase Magistral 


2.  Método del caso 


3.  Aprendizaje Basado en Problemas 


4.  Entornos de simulación 


 
 
 


5.4. Sistemas de evaluación del título propuesto 


 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DEL TÍTULO PROPUESTO 


Nº  SISTEMA DE EVALUACIÓN 


1.  Pruebas de conocimiento escritas y/u orales 


2.  Evaluación del plan de tratamiento 


3.  Evaluación de tratamientos clínicos 


4.  Portafolio 


5.  Participación activa en el aula, trabajo en grupo y uso de la tutoría 


6.  Evaluación de un protocolo de investigación 


7.  Exposición frente a Tribunal del Trabajo Fin de Máster 


8.  Memoria del Trabajo Fin de Máster 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


 


6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a cabo el 


plan de estudios propuesto. 


Desde la implantación del presente Título hemos ido ampliando progresivamente el cuerpo 
docente con dedicación total y parcial al Título. Algunos de los profesores actuales tienen previsto 
un aumento de su carga docente para poder compensar las demandas derivadas del aumento 
de plazas y, por otra parte, se prevé la contratación de nuevo personal académico para poder 
asumir la ampliación de plazas solicitadas. 


 


6.1.1. Personal académico, especificando su categoría académica, el porcentaje de 


doctores de cada categoría y el porcentaje de horas de cada una de las categorías. 


Siguiendo las recomendaciones definidas en el Libro Blanco de la Odontología 
(http://www.aneca.es) estimamos recomendables las siguientes ratios profesor-alumno para 
poder atender la ampliación de plazas que pasa de 11 a 19: 


• En la formación didáctica, un profesor numerario por cada 40 alumnos. 


• En las prácticas de laboratorio de los bloques básicos y médicos, un profesor por cada 
10 alumnos. 


• En las prácticas de laboratorio pre-clínico un profesor por cada 10 alumnos. 


• En las prácticas clínicas odontológicas, un profesor por cada 4 alumnos. 
 
El personal de administración y servicios deberá estar igualmente implicado en el proceso 
formativo, sobre todo, en las clínicas odontológicas que deberán tener un número adecuado de 
auxiliares en relación con el número de sillones dentales y de alumnos en prácticas clínicas. 
 
A continuación, se describen las modificaciones en la dedicación docente de los profesores 
actuales para dar cobertura al incremento en el número de plazas. Dicha modificación en la 
dedicación de los profesores es necesario para incrementar la capacidad docente del claustro 
actual del Máster Universitario de Ortodoncia Avanzada así poder responder a las nuevas 
necesidades que implica la creación de nuevos grupos de docencia teórica y práctica. 
 


CATEGORÍA TOTAL (%) DOCTORES (%) HORAS (%) 


CATEDRÁTICO 5,55% 100 0,39% 


PROFESOR ADJUNTO  66,67% 100 61,80% 


PROFESOR AYUDANTE 28,77% 0 37,81% 


 
 
Por lo tanto, el claustro actual del Máster Universitario de Ortodoncia Avanzada cuenta con un 
total de 18 profesores, de los cuales el 72,22% son doctores. Está previsto un incremento en la 
tasa de profesorado doctorado en los próximos dos años. 
 
A continuación, se detalla la información sobre la dedicación del profesorado al Máster 
Universitario de Ortodoncia Avanzada, especificando la experiencia docente e investigadora, así 
como la experiencia profesional. Teniendo en cuenta las aclaraciones anteriores, actualizamos 
los cuadros relacionados con el profesorado teniendo en cuenta la Resolución de 27 de agosto 
de 2019, de la Dirección General de Trabajo, por la que se registra y publica el VIII Convenio 
colectivo nacional de universidades privadas, centros universitarios privados y centros de 
formación de postgraduados, atendiendo a la clasificación que aparece en el Capítulo IV, Artículo 
9. 
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2 


 
Grupo I: Docentes. 
a) Facultades o Escuelas Técnicas Superiores: 


– Nivel I: Profesor acreditado nombrado por la universidad para ocupar una plaza de 
Catedrático o una plaza de Titular dedicado a docencia y/o investigación. 
– Nivel II: Profesional de reconocido prestigio dedicado a docencia y/o investigación. 
– Nivel III: Doctor acreditado dedicado a docencia y/o investigación: 


Subnivel I: Doctor acreditado como Contratado Doctor/Profesor de Universidad 
Privada dedicado a docencia y/o investigación 
Subnivel II: Doctor acreditado como Ayudante Doctor dedicado a docencia y/o 
investigación 


– Nivel IV: Doctor no acreditado. 
– Nivel V: Titulado universitario no Doctor. 
– Nivel VI: Titulado no Doctor con menos de dos años de experiencia docente. 


 
De este modo se describe la situación actual, así como la situación que tendrá lugar con la 
implementación del nuevo número de plazas. De manera que, la información sobre el porcentaje 
de dedicación al Título responde al escenario tras la ampliación docente. La cuantificación de la 
docencia se estipula en base a las horas de dedicación a la semana: 
 


Tiempo completo: 40 horas: 12-15 horas semanales de docencia.  
Tiempo parcial: 30 horas: 10-12 horas semanales de docencia 
Tiempo parcial: 20h: 9 horas semanales de docencia 
Tiempo parcial 12h: 6 horas semanales de docencia 
Tiempo parcial 6h: 3 horas semanales de docencia 


 
El porcentaje de dedicación al Título describe la proporción de tiempo que el profesorado dedica 
al Máster Universitario de Ortodoncia Avanzada tras aplicar la ampliación de plazas, así como la 
nueva configuración de grupos y actividades formativas que lo requieren. 
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Categoría  


Nueva 
categoría 
según 


VIII 
Convenio 


Doctor  
(si/no) 


Acreditado 
(si/no) 


Nivel 
Idioma 


Experiencia docente Experiencia investigadora Experiencia profesional 
Vinculación 
a la UEV 


Horas 
dedicaci


ón al 


título 


% 
Dedicación 


al título 


          
Ámbito de 


conocimiento 


Años de 


experiencia 


Ámbito de 


conocimiento 


Años de 


experiencia 


Ámbito de 


conocimiento 


Años de 


experiencia 


      


Catedrático 
1  


NIVEL I SI SI C1 


Materias de 
Epidemiología, 
Salud Pública y 
Bioestadística 


aplicada, 
Metodología de 
la investigación, 


TFG, 
Odontología 
Preventiva y 
Comunitaria 


11 


Medicina 
Preventiva, 


Epidemiología, 
Salud Pública 


11 


Técnico Superior de 
Investigación en 


proyectos del 
CIBER 


Fisiopatología de la 
Obesidad y 


Nutrición. (Instituto 
Carlos III de 


Madrid) 
Puesto interino de 


Inspector de 
Sanidad                   


Gestión académica 


12 
Tiempo 


Completo  
40 6,52528548 


Profesor 
Adjunto 1  


NIVEL 
IV 


Si No A1 
Materias en 
Ortodoncia 


12 n/a n/a 
Odontóloga 


especialista en 
ortodoncia 


27 
Tiempo 


Completo  
40 6,52528548 


Profesor 
Adjunto 2  


NIVEL 
IV 


Si No C1 
Materias en 
Ortodoncia 


9 n/a n/a 
Odontólogo 


especialista en 
ortodoncia 


20 
Tiempo 


Completo  
40 6,52528548 


Profesor 
Adjunto 3  


NIVEL III 
Subnivel 


I 
Si Si C1 


Materias en 
Ortodoncia 


10 
Ortodoncia y 


ortopedia 
11 


Odontóloga 
especialista en 


ortodoncia 
10 


Tiempo 
Parcial  


10 6,53594771 


Profesor 
Adjunto 4  


NIVEL 
IV 


SI NO B2 


Master en 
Ortodoncia 
Avanzada 


9     Ortodoncia   
Tiempo 
Parcial   


30 6,53594771 


Profesor 
Adjunto 5  


NIVEL III 
Subnivel 


I 
SI SI C3 


Master en 
Ortodoncia 
Avanzada y 
Grado en 


Odontología 


? 
Cariología 


Odontología 
forense 


9 Odontóloga general 13 
Tiempo 
Parcial  


30 6,53594771 
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Profesor 
Adjunto 6  


NIVEL III 
Subnivel 


I 
Si Si C2 


Materias en 
Biomateriales 


10 
Cariología 


Odontología 
forense 


9 Odontóloga general 12 
Tiempo 
Parcial  


30 6,53594771 


Profesor 
Adjunto 7  


NIVEL 
IV 


Si No C1 
Materias en 
Ortodoncia 


3 
Ortodoncia y 


ortopedia 
5 


Odontóloga 
especialista en 


ortodoncia 
13 


Tiempo 
Parcial  


25 6,52741514 


Profesor 
Adjunto 8  


NIVEL 
IV 


Si No B2 


Materias en 
Diagnóstico en 
odontología y 


Odontopediatría 


18 


Odontología 
Preventiva, 


Comunitaria y 
Salud Pública 


Oral 


7 


Odontólogo de 
Equipo de Atención 


Primaria. 
Conselleria de 


Sanitat Universal i 
Salut Pública-


Generalitat 
Valenciana.  


29 
Tiempo 
Parcial  


10 6,53594771 


Profesor 
Adjunto 9  


NIVEL 
IV 


Si No C1 
Materias en 
Ortodoncia 


17 
Dispositivos 
ortodóncicos 


6 
Odontólogo 


especialista en 
ortodoncia 


23 
Tiempo 
Parcial 


10 6,53594771 


Profesor 
Adjunto 10  


NIVEL 
IV 


Si No C2 
Materias en 
Ortodoncia 


2 
Crecimiento 


orofacial 
4 


Odontólogo 
especialista en 


ortodoncia 
2 


Tiempo 
Parcial 


19 6,52920962 


Profesor 
Adjunto 11  


NIVEL 
IV 


Si No B2 


Materias de 
Epidemiología, 
Salud Pública y 
Bioestadística 


aplicada, 
Metodología de 
la investigación 


2 Salud Pública 6 Psicología 5 
Tiempo 
Parcial 


19 6,52920962 


Profesor 
Adjunto 12  


NIVEL 
IV 


Si No C1 
Materias en 
Periodoncia 


7 
Medicina 


Periodontal 
9 


Odontólogo 
especialista en 


periodoncia 
12 


Tiempo 
Completo  


40 6,52528548 


Profesor 
Ayudante 1  


NIVEL 
VI 


No No B1 
Materias en 
Ortodoncia 


1 n/a n/a 
Odontóloga 


especialista en 
ortodoncia 


14 
Tiempo 


parcial (TP 
25 h). 


25 6,52741514 
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Profesor 
Ayudante 2  


NIVEL V No No B1 
Materias en 
Ortodoncia 


5 n/a n/a 
Odontóloga 


especialista en 
ortodoncia 


6 
Tiempo 


parcial (TP 
25 h). 


25 6,52741514 


Profesor 
Ayudante 3  


NIVEL V No No B2 
Materias en 
Ortodoncia 


3 n/a n/a 
Odontólogo 


especialista en 
ortodoncia 


4 
Tiempo 


parcial (TP 
30 h). 


30 6,53594771 


Profesor 
Ayudante 4  


NIVEL V No No C2 
Materias en 
Ortodoncia 


6 n/a n/a 
Odontóloga 


especialista en 
ortodoncia y ATM 


28 
Tiempo 


parcial (TP 
8 h). 


8 6,55737705 


Profesor 
Ayudante 5  


NIVEL 
VI 


NO NO ? 


Master en 
Ortodoncia 
Avanzada 


1 n/a n/a Ortodoncia 4 
Tiempo 
Parcial  


17 6,53846154 
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Los profesores titulares del área de Estomatología, responsables de la docencia de las materias 
relacionadas de forma cuasi directa con la ortodoncia y sus tratamientos multidisciplinares (patología 
quirúrgica bucal, prótesis estomatológica, estética dental…), cuentan con una sólida experiencia 
profesional e investigadora, incluyendo distintas publicaciones con índice de impacto, más de cinco 
años de experiencia docente, estancias en el extranjero… 
 
Del mismo modo, los trece profesores que poseen formación específica en el área de la ortodoncia 
cuentan con varios años de experiencia docente e investigadora, así como una dedicación exclusiva 
en ortodoncia en su trabajo diario. Resaltar también que todos los profesores encargados de las 
prácticas clínicas y el personal de apoyo pertenecen al claustro propio del Máster y de la Universidad 
Europea Valencia. 
 
Entre las líneas de investigación de los profesores destacan: 
- Antropometría cefalométrica de la población valenciana 
- Adhesión de brackets estéticos sobre porcelana 
- Movimiento dental hacia espacios edéntulos 
- Comparación de las características dentarias en diferentes maloclusiones 
- Estudio de los cambios dimensionales del periodonto de dientes tratados ortodóncicamente 
- Cambios en la inclinación del tercer molar en casos de extracciones y no extracciones 
- Fiabilidad y reproducibilidad en la medición de tamaños dentarios en modelos tridimensionales y su 
comparación con modelos digitales. 
 
No obstante, nos gustaría señalar la existencia de un plan de mejora docente ya activo en la 
Universidad Europea de Valencia. Dicho plan tiene tres objetivos principales: 


1. Incrementar el número de profesores doctores en el claustro. 
2. Incrementar el porcentaje de acreditados dentro de los profesores doctores. 
3. Formar en dirección de tesis doctorales a los profesores doctores del claustro. 


 
Para generar un incremento de profesores doctores, contamos con la siguiente estrategia: El 
departamento de Recursos Humanos pone a disposición de los profesores una política de 
financiación de cursos de doctorados, siempre que estos se realicen en programas de la 
Universidad Europea y con la firma de un pacto de permanencia por parte del empleado. La 
política de financiación del doctorado, aprobada anualmente por el Comité de Dirección de la 
Universidad Europea de Valencia, establece becas del 100% del importe del doctorado, así como 
otros descuentos que van desde el 80% al 25% dependiendo de la relación laboral en la que se 
encuentre el profesor en cada curso académico. Una vez conseguida la financiación, se mantiene 
hasta la finalización del doctorado. Anualmente se fija el número de becas al 100% del que se 
dispone, existiendo un plan específico para la Universidad Europea de Valencia. Del mismo 
modo, una vez que se consigue el título del Doctor, se ofrece un incentivo económico. 


 
Este tipo de actuaciones muestra la clara apuesta de la Universidad Europea de Valencia por las 
carreras académicas de su profesorado, como las que siguen, entre otras: 


- Políticas de contratación que convierten la investigación en un pilar fundamental. 
- Conversión a personal en plantilla de los profesores asociados que trabajen en esa línea. 
- Refuerzo para que el personal ya contratado trabaje y evolucione en sus doctorados, 


tesis y acreditaciones. 
- Incentivo a la publicación. 
- Participación en proyectos de investigación y mejora de la docencia. 
- Creación de la figura del Responsable de Investigación y Doctorado. 
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5 


 


6.1.2. Otros recursos humanos  
 
Otros recursos humanos previstos para la Clínica Odontológica y Salas de Simulación  
 


Categoría Experiencia Vinculación 
Adecuación a los 


ámbitos de 
conocimiento 


2 Técnico de 
laboratorio 


Titulado de grado 
medio o superior que 
mantiene un 
laboratorio y ayuda 
en la impartición de 
prácticas de 
laboratorio 


2 Tiempo completo 


1 Higienistas 
Dentales o Técnicos 
de Prótesis Dental 
1 Técnico de Análisis 
Clínicos 


7 Auxiliares de clínica 


Titulado de grado 
medio o superior que 
mantiene un 
laboratorio y ayuda 
en las prácticas de 
clínicas 


6 Tiempo completo 
Higienistas Dentales 
y Auxiliares de Clínica 


8 Auxiliar 
administrativo 


Titulado de grado 
medio o superior de 
apoyo en las tareas 
administrativas 


1 Tiempo completo 
Administrativos y 
recepcionistas 


1 Personal de 
mantenimiento 


Personal laboral 
cualificado  


1 Tiempo completo 
Limpieza y 
mantenimiento 
general y de equipos 
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6.2. Otros recursos humanos 


6.2.1. Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no 
discriminación de personas con discapacidad. 


Las políticas y estrategias de gestión de los recursos humanos en la UEV (selección, 


contratación, desarrollo y promoción) respetan los principios de igualdad entre hombres y 


mujeres y de no discriminación de personas con discapacidad en sus procesos de selección y 


contratación de personal. Estos principios forman parte del modelo educativo y de gestión de la 


Universidad, lo que, unido al tipo de actividad, hace que nuestros procesos de selección y 


contratación sean absolutamente neutros por lo que los porcentajes de hombre/mujer que 


integran la plantilla están muy nivelados en términos globales. 


Además, la Universidad cumple con los requisitos legales para garantizar que la contratación del 


profesorado se realiza atendiendo a los criterios de no discriminación de personas con 


discapacidad. 


 


6.2.2. 6.1.2. Otros recursos humanos previstos para la Clínica Odontológica y Salas de 
Simulación  
 


Categoría Experiencia Vinculación 
Adecuación a los 


ámbitos de 
conocimiento 


2 Técnico de 
laboratorio 


Titulado de grado 
medio o superior que 
mantiene un 
laboratorio y ayuda 
en la impartición de 
prácticas de 
laboratorio 


2 Tiempo completo 


1 Higienistas 
Dentales o Técnicos 
de Prótesis Dental 
1 Técnico de Análisis 
Clínicos 


7 Auxiliares de clínica 


Titulado de grado 
medio o superior que 
mantiene un 
laboratorio y ayuda 
en las prácticas de 
clínicas 


6 Tiempo completo 
Higienistas Dentales 
y Auxiliares de Clínica 


8 Auxiliar 
administrativo 


Titulado de grado 
medio o superior de 
apoyo en las tareas 
administrativas 


1 Tiempo completo 
Administrativos y 
recepcionistas 


1 Personal de 
mantenimiento 


Personal laboral 
cualificado  


1 Tiempo completo 
Limpieza y 
mantenimiento 
general y de equipos 


Tabla 6.F Personal de apoyo disponible 
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6.2.3. Recursos humanos necesarios y disponibles de carácter administrativo para llevar 
a cabo el plan de estudios propuesto. 


En este mismo ámbito, dentro de los recursos humanos disponibles de carácter administrativo 


necesarios para llevar a cabo el plan de estudios propuestos, se pueden destacar los siguientes:  


Categoría Experiencia Vinculación 


1 Director de 
Departamento 


Titulado universitario de 
grado 


1 Contratado laboral Tiempo 
completo (40h) que dedica 31 
horas semanales a funciones 
administrativas 


1 Técnico de calidad y 
compliance 


Titulado universitario de 
grado 


1 Contratado laboral a tiempo 
completo (40h) 


1 Técnico de evaluación 
de aprendizajes 


Titulado universitario de 
grado 


1 Contratado laboral Tiempo 
completo (40h) 


1 Técnico de 
convalidaciones  


Titulado en ciclo formativo 
de grado medio, bachiller 
o equivalente  


1 Contratado laboral. Tiempo 
completo (40h) 


Tabla 6.G Recursos humanos necesarios y disponibles de carácter administrativo 


No constan funcionarios en los recursos humanos administrativos al ser la Universidad Europea 


de Valencia una institución Privada. Respetando lo dispuesto en el artículo 72.3. de la Ley 


Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. 


 


6.2.4. Recursos humanos y mantenimiento de la plataforma de apoyo a la enseñanza, 
funciones y franja horaria de atención. 
El estudiante contará con un equipo de soporte técnico accesible a través del propio campus 


virtual y disponible en un horario 24x7, los 365 días del año. 


Este horario facilita la disponibilidad del soporte, independientemente de la franja horaria donde 


resida el estudiante, y posibilita el acceso a los contenidos de forma asíncrona, garantizando la 


flexibilidad a los estudiantes. 


El equipo de soporte, disponible para el estudiante, cuenta con dos canales de contacto: un 


número de teléfono (internacional) y un Chat de consulta. Ambos canales están indicados y son 


accesibles desde el propio campus virtual. 


El canal de Chat es el más utilizado por los estudiantes y permite, en todo momento, seguir la 


trazabilidad de las conversaciones mantenidas y faculta al estudiante a valorar la atención 


recibida tras la consulta. De este modo, se hace un seguimiento para garantizar la mejora 


continua y la adecuación del sistema a las necesidades del alumnado. 


Además, estos canales también están disponibles para el claustro, de forma que centralizan 


todas las consultas relativas al campus virtual de toda la comunidad educativa. 


 


Asimismo, la Universidad considera necesario trabajar por mejorar la conciliación de la vida 


laboral y familiar. En este sentido y mejorando las previsiones establecidas en la legislación 


vigente y en el V Convenio Colectivo de Universidades Privadas, Centros Universitarios Privados 


y Centros de Formación de  Postgraduados (Código de Convenio nº 9910715) tomaremos como 


referencia el trabajo inicial realizado en la Universidad Europea de Madrid, donde se ha creado 


el Subcomité de Conciliación Familiar y Vida Laboral, integrado por representantes del comité de 
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las empresa y representantes de la empresa, y cuyo acuerdo de fecha 19 de enero de 2007, se 


aplica también en la Universidad Europea de Valencia. Se establecieron las siguientes mejoras: 


ampliación del periodo de reducción de la jornada laboral por razones de guarda legal (hasta los 


8 años de edad del menor); incrementar la duración de los permisos retribuidos, de 3 a 5 días, 


por nacimiento de hijo, fallecimiento, enfermedad grave, accidente u hospitalización de pariente 


hasta primer grado de consanguinidad o afinidad (ampliable a 7 días en caso de desplazamiento); 


posibilidad de acumular la reducción del periodo de lactancia y su duración al finalizar el periodo 


de baja por maternidad, prolongando el mismo en la proporción correspondiente al número de 


horas acumuladas; reserva de las plazas de aparcamiento más cercanas a los lugares de trabajo 


para las trabajadoras embarazadas, a partir de los seis meses de gestación. 


Por otra parte, la Universidad Europea de Valencia impulsa el desarrollo profesional y personal 


de los miembros de la organización, a través de una serie de iniciativas y políticas de gestión de 


personas innovadoras en el entorno académico: 


- Programas de Formación y Desarrollo ajustados a las necesidades de cada profesional  


- Políticas de Retribución competitivas  


- Un Sistema de Evaluación del Desempeño, para el reconocimiento del mérito y las 


contribuciones individuales  


- Sistemas de Gestión por Competencias, dirigidos a la captación y retención de los 


mejores talentos y a la Identificación de Altos Potenciales  


- Planes de Carrera, en áreas docente y no docente 


 


C
SV


: 4
69


80
82


48
48


62
63


49
43


21
98


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=469808248486263494321988



				2022-01-26T18:17:34+0100

		España












 


7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


En la Universidad Europea de Valencia existen diferentes tipos de infraestructuras que permiten 
garantizar de manera eficaz las demandas implícitas asociadas a la formación del estudiante, 
que se agrupan y resuelven en diferentes instalaciones, departamentos y servicios.  


Desde su origen, en la Universidad se han realizado diversas ampliaciones para adaptar las 
infraestructuras a las necesidades y se ha ido actualizando el equipamiento a disposición de 
estudiantes, profesores e investigadores. 


 


7.1.1.- INSTALACIONES GENERALES DE LA UNIVERSIDAD EUROPEA DE VALENCIA 


Tras las sucesivas ampliaciones realizadas entre los años 2014 y 2019, en la actualidad los 
espacios docentes de la Universidad Europea de Valencia están situados en las siguientes 
sedes, todas ellas en la ciudad de Valencia: 


El complejo General Elío/Legión Española, aloja la sede administrativa de la Universidad y 
diversas aulas teóricas y específicas. Incluye los siguientes locales o edificios:  


• Edificio A: Paseo de la Alameda 7. Sede administrativa; Rectorado, departamentos y 


Biblioteca universitaria - CRAI. Se encuentra en la planta baja y entreplanta de un edificio 


con fachada al Paseo Alameda. El local presenta dos accesos independientes desde el 


Paseo Alameda. 


• Edificio B; C/ General Elio 10. Aulas, aula Bucodental, laboratorio de investigación. Está 


compuesto por tres plantas y dos sótanos de parking. 2331 m2 construidos. 


• Edificio C: C/ General Elio 2, Acc (Legión española 13). Aulas generales y específicas. El 


Edificio C tiene una superficie construida en planta baja de 862,91 m² y de 3.096,18 m² 


en la entreplanta, y ocupa la totalidad de la entreplanta y parte de la planta baja. En planta 


baja el local cuenta con un acceso principal desde la calle General Elio, y dos salidas de 


emergencia, una de ellas recayente a la misma calle General Elio y otra a la Plaza Legión 


Española.  


• Local F: Plaza Legión española, 4, bajo. Taller de simulación de cuidados de la salud. 


• La Universidad Europea de Valencia, también dispone de una Clínica Universitaria 


Odontológica en la Calle Alfambra, núm. 4 que ha ido ampliándose en diferentes etapas 


para impartir prácticas en el grado de odontología y másteres universitarios relacionados. 


Respecto a los recursos materiales, la Universidad Europea de Valencia sigue los criterios 
establecidos por el Real Decreto 640/2021, de 27 de julio, de creación, reconocimiento y 
autorización de universidades y centros universitarios, y acreditación institucional de centros 
universitarios, Real Decreto RD 420/2015 de 29 de mayo, sobre Creación y Reconocimiento de 
Universidades y Centros Universitarios, teniendo en cuenta las necesidades derivadas de la 
programación general de la enseñanza universitaria.  


En este sentido, la Universidad cumple los criterios establecidos en la normativa vigente, 
referentes a las exigencias materiales teniendo en cuenta que su número y superficie viene 
determinado por el número de estudiantes que se prevé van a utilizarlas simultáneamente, de 
acuerdo con los siguientes criterios: 


• Aulas: 


o Hasta 40 estudiantes: 1,5 m2 por estudiante. 


o De 40 estudiantes en adelante: 1,25 m2 por estudiante. 


• Laboratorios docentes: 5 m2 por estudiante. 
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ESPACIOS DOCENTES 


La tabla que se presenta a continuación enumera la relación de aulas y el aforo actual de acuerdo 


con la disposición del mobiliario reflejada en los planos. La capacidad actual del mobiliario es de 


un 80% del aforo máximo permitido. La organización académica se basa en el establecimiento 


de turnos (3) que permiten el uso de las instalaciones en unas franjas horarias definidas para 


cada grupo académico. 


 


ESPACIO TIPO DE ESPACIO AFORO MAX  


B02  Aula Informática 27 


B07 + B08 Aula despanelable 61 


B09 Aula despanelable 22 


B10 + B11 Aula despanelable 38 


B12 Aula despanelable 26 


B13 Aula despanelable 27 


 


ESPACIO TIPO DE ESPACIO AFORO MAX 


C02 Aula despanelable (+C01) 37 


C03 Aula General 32 


C04 Aula General 35 


C05 Aula General 22 


C06 Aula General 13 


C07 Aula General 37 


C08 Aula General 27 


C09 Aula General 53 


C10 Aula General 32 


C11 Aula General 38 


C14 Aula General 41 


C15 Aula General 26 


C16 Aula General 30 
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C19 Aula General 27 


C21 Aula General 56 


C22 Aula General 35 


C23 Aula Polivalente 28 


C24 Aula Polivalente  26 


C25 Aula Polivalente 28 


C26 Aula Polivalente 24 


C27 Aula Polivalente 23 


C28 Aula Práctica 28 


C30 Aula General 34 


C31 Aula Práctica 52 


C32 Aula Práctica 51 


C33 Aula Práctica 51 


C34 Aula Práctica 40 


 


 


Para pequeños grupos y actividades como seminarios se disponen de salas equipadas con 


medios técnicos y audiovisuales específicos:  


ESPACIO TIPO DE ESPACIO AFORO ESTUDIANTES 


CS04 Sala Seminarios 6 


CS08 Sala Seminarios 10 


CS12 Sala Seminarios 6 


 


I) ESPACIOS DOCENTES E INVESTIGADORES. 


Aulas. La tabla que se presenta a continuación enumera la relación de aulas, los metros 
cuadrados de superficie útil y el aforo actual. La organización académica se basa en el 
establecimiento de turnos que permiten el uso de las instalaciones en unas franjas horarias 
definidas para cada grupo académico. 


La Universidad Europea de Valencia tiene suficiente dotación de aulas para impartir toda la 
docencia teórica de sus titulaciones de Grado y Máster Universitario.  
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ESPACIO TIPO DE ESPACIO M2 ÚTILES 
AFORO MAX 
(RD420/2015) 


B02  Aula Informática 41,10 27 


B07 + B08 Aula despanelable 87,00 61 


B09 Aula despanelable 33,70 22 


B10 + B11 Aula despanelable 58,30 38 


B12 Aula despanelable 39,70 26 


B13 Aula despanelable 40,60 27 


       


C02 
Aula despanelable 
con C01 


56,45 37 


C03 Aula General 49,21 32 


C04 Aula General 53,70 35 


C05 Aula General 33,06 22 


C06 Aula General 19,66 13 


C07 Aula General 56,47 37 


C08 Aula General 41,29 27 


C09 Aula General 76,37 53 


C10 Aula General 49,35 32 


C11 Aula General 58,00 38 


C14 Aula General 62,49 41 


C15 Aula General 39,99 26 


C16 Aula General 46,10 30 


C19 Aula General 40,88 27 


C21 Aula General 80,90 56 


C22 Aula General 52,69 35 


C23 Aula Técnica 60,72 30 


C24 Aula Polivalente  40,48 24 


C25 Aula Polivalente  42,11 24 


C26 Aula Polivalente  40,59 24 


C27 Aula Polivalente  40,72 24 


C28 Aula Polivalente  71,84 48 


C30 Aula General 51,68 30 


C31 Aula Técnica  77,15 53 


C32 Aula Técnica  75,80 52 


C33 Aula Técnica  77,50 53 


C34 Aula Técnica 76,33 52 
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Para pequeños grupos y actividades como seminarios se disponen de salas equipadas con 
medios técnicos y audiovisuales específicos:  


ESPACIO TIPO DE ESPACIO M2 ÚTILES 
AFORO 


ESTUDIANTES 


CS04 Sala Seminarios 14,6 6 


CS08 Sala Seminarios 21,3 10 


CS12 Sala Seminarios 13,4 6 


 22 


 


Ampliación de instalaciones de la Universidad Europea de Valencia 


El compromiso de la Universidad Europea de Valencia con relación a sus infraestructuras es 


firme y tiene en marcha un plan de expansión y mejora en pleno desarrollo.  


Su objetivo no solo es adecuarlas en cantidad y calidad al volumen de estudiantes esperado, 


sino convertirse en un referente de excelencia en las instalaciones específicas de las diversas 


titulaciones 


El plan de infraestructuras se está desarrollando en 4 grandes líneas de actuación:  


1. Expansión significativa de las instalaciones generales de la Universidad que garantice la 


capacidad necesaria a largo plazo de las titulaciones en crecimiento. 


2. Aumentar el grado de especialización de los espacios por Facultades y áreas afines. 


3. Incorporación de tecnologías de última generación a las actividades docentes ordinarias 


que complementen la formación recibida y prepare a nuestros estudiantes al máximo 


nivel profesional. 


4. Ampliar progresivamente la capacidad de laboratorios y aulas -taller para garantizar las 


horas de prácticas requeridas en el formato y horario adecuados. 


 


Es por ello por lo que la Universidad ha tomado el compromiso de disponer de un Nuevo Campus 


en el centro de la ciudad que duplica la capacidad actual de la Universidad. 


 


La Universidad Europea de Valencia dispone actualmente de 8.000 m2 de instalaciones 


docentes concentradas en su Campus de Viveros a los que se unen los 1.500 m2 adicionales de 


su clínica o. En previsión de que el crecimiento de estudiantes lleve a la plena capacidad en dos 


cursos académicos, la universidad ha adquirido el compromiso por 25 años sobre el complejo 


docente de 7.900 m2 de parcela que denominará “Campus Turia”. A menos de 2 km de distancia 


del Complejo Viveros y en pleno centro urbano junto al antiguo cauce del Turia, se sitúa este 


nuevo emplazamiento que duplicará la capacidad de la Universidad a partir de 2022. En él ha 


iniciado los trabajos para realizar una actuación arquitectónica emblemática para la ciudad, que 


consiste en la rehabilitación de un edificio protegido de 6.500m2, la construcción de un moderno 


edificio de 1.500m2 y la actuación paisajística en los exteriores que integra ambos edificios y 


proporciona grandes oportunidades a la vida universitaria. 


El primer edificio y de mayor tamaño es un antiguo asilo para niños que contiene elementos de 


gran belleza arquitectónica y decorativa y el segundo es un edificio de nueva construcción dotado 


de las últimas tecnologías. Ambos se sitúan en una parcela ajardinada y juntos disponen de todas 


las instalaciones necesarias para su funcionamiento independiente: Aulas polivalentes y 


específicas, Salón de Actos, Biblioteca, Espacios ajardinados, Cafetería.  
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A continuación, se muestran las imágenes actuales y previstas del nuevo campus. 


 


 


 


Esta nueva expansión, que se materializará a partir del curso 22-23 va a permitir especializar las 


actividades de la universidad y crear espacios teórico-prácticos que potencien el desarrollo de 


las áreas de conocimiento e investigación. Esto es debido a la habilitación de las 40 nuevas aulas 


que pondrá en funcionamiento el nuevo Campus Turia. 


La Universidad Europea de Valencia distribuirá sus titulaciones entre sus dos campus dentro de 


la ciudad situados a 3 km uno de otro (Campus Viveros – Campus Turia). Con ello diseñará y 


creará espacios de conocimiento más especializados que fomenten el aprendizaje de sus 


estudiantes y las sinergias en el equipo docente e investigador. 


Ambos campus estarán dotados de la tecnología necesaria para facilitar la docencia y reproducir 


los entornos profesionales que encontrarán los estudiantes cuando egresen.  


Las aulas dispondrán de tecnología HyFlex, conocida también como aula extendida. 


 


Laboratorios docentes: cinco metros cuadrados por alumno asignado a un grupo de docencia. 
La tabla siguiente refleja los espacios clasificados como laboratorios, su superficie, el aforo 
previsto y una breve descripción de la actividad y equipos instalados. 
Las clases prácticas impartidas en los laboratorios se organizan en subgrupos y turnos 
adaptados a la capacidad de los mismos.  


 


ESPACIO TIPO DE ESPACIO M2 ÚTILES AFORO  


B00 
Laboratorio de Ciencias  
Básicas 


78,19 15 


C12 Laboratorio de Materiales Odontológicos 70,3 14 
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C35 
Laboratorio de Cabinas de 
Interpretación 


49,5 9 


C20 Taller Multiactividad con  
Consulta simulada 


82,4 16 


F01 Taller de Simulación de  
cuidados de la Salud 


107,9 21 


   75 


 
 
 
Las nuevas instalaciones destinan espacios a almacenes, vestuarios, taquillas con el fin de 
facilitar la indumentaria adecuada y medios de protección individual necesarios para la 
realización de las prácticas previstas en las respectivas memorias de las titulaciones. 
Además de los laboratorios propiamente dichos existen en la universidad una serie de espacios 
específicos para desarrollar las materias con metodología práctica que son los siguientes:  
 


ESPACIO TIPO DE ESPACIO 
M2 


ÚTILES 
PUESTOS 


PRACTICOS 
OBSERVACIONES 


B04+B06 
Aula Bucodental 
(Simulación odontológica) 


205,74 45 
Sala equipada con 45 
maniquíes articulados y RX y 4 
equipos de simulación digital 


C13 Aula de Fisioterapia 64,05 20 
Sala equipada con camillas y 
equipos para prácticas de 
Fisioterapia 


C17 Aula de Terapia Manual 85,20 20 
Sala equipada con camillas y 
equipos para prácticas de 
Salud 


C18 Aula de Fisiología 69,26 18 
Sala equipada con camillas y 
equipos para prácticas de 
Fisiología 


C29 Aula Específica  72,28 40 
Sala Taller   con materiales 
para impartir asignaturas como 
Anatomía de cabeza y cuello. 


C36 Taller de Proyectos 52,27 20 
Sala Taller área de 
Arquitectura, Ingeniería y 
Diseño  


   165  


 
 
 
Laboratorios de investigación: entre 10 y 15 metros cuadrados por profesor o investigador. 
Estos laboratorios deberán estar separados del paso de alumnos y no deben compartirse para 
labores docentes.  
La universidad habilita un espacio para investigación independiente de los espacios de docencia 
en el edificio B, con acceso propio.  
Con este espacio, los espacios exclusivamente dedicados a la investigación son los siguientes:  
 


ESPACIO TIPO DE ESPACIO M2 ÚTILES 
PUESTOS  


INVESTIGACION  


Área de  
Investigación  


Laboratorio  46,9 4 


C
SV


: 4
69


73
09


47
90


72
31


79
62


58
61


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=469730947907231796258615





 


 
 
 
Otros espacios de la universidad proporcionan a los estudiantes los medios necesarios para 
su trabajo personal, actividades universitarias, tutorías, etc. 
 


ESPACIO TIPO DE ESPACIO M2 ÚTILES PUESTOS 


B01 
Sala de estudio y trabajo de acceso libre 
equipada con 24 ordenadores 


38,4 24 


B14 
Espacio Polivalente despanelable para 
aumentar el aforo de las aulas contiguas 


24,9 15 


Sala S01 Sala de tutoría 10,6 4 


Sala S02 Sala de tutoría 10,7 4 


Sala S05 Salas de orientación y mentoría 8,2 2 


Sala S06 Salas de orientación y mentoría 7,3 2 


Sala S07 Salas de orientación y mentoría 7,1 2 


Sala S09 Salas de orientación y mentoría 8,2 2 


Sala S10 Salas de orientación y mentoría 8,7 2 


Sala S11 Salas de orientación y mentoría 8,7 2 


 
 
 
Además de los servicios administrativos que se proporciona a los alumnos desde la sede de 
Alameda, 7 hay zonas especiales en los edificios docentes: 
 


TIPO DE ESPACIO M2 ÚTILES 


Box 1: Unidad de Atención a la diversidad 11,0 


Reprografía 11,0 


Sala primeros auxilios 20,0 


Orientación Profesional y Servicio de Relaciones Internacionales 18,6 


Servicio de atención al estudiante 16,1 


Coffee Corner 35,04 


Zonas Vending >100 


 


Información Gráfica Edificio B (plantas de aulas e investigación) 
 
 
 


Box investigación Sala equipos de investigación 9,5 1 


Box 03 Oficina 20,16 2 
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LABORATORIOS 


Las clases prácticas impartidas en los laboratorios se organizan en subgrupos y turnos 


adaptados a la capacidad de estos.  


La tabla siguiente refleja los espacios clasificados como laboratorio o aulas prácticas su 


superficie, el aforo previsto y una breve descripción de la actividad. 


ESPACIO TIPO DE ESPACIO M2 ÚTILES AFORO 


B0A Laboratorio de Ciencias Básicas y Química 79 16 


B0B Laboratorio de Física y Tecnología 60,33 12 


C12 Laboratorio de Introducción a las prácticas 70,3 14 


B04-B06 Aula Bucodental 225 45 


C35 Laboratorio de Cabinas de Interpretación 50 10 


C20 Taller Multiactividad 82,4 16 


F01 
Taller de Simulación de cuidados de la Salud y 


primeros auxilios 
107,9 22 


C36 Taller de Proyectos 52,27 10 


 


Las instalaciones de la universidad reservan espacios para almacenes, vestuarios, taquillas con 


el fin de facilitar la indumentaria adecuada y medios de protección individual necesarios para la 


realización de las prácticas previstas en las respectivas memorias de las titulaciones. 


 


Además de los laboratorios propiamente dichos existen en la universidad una serie de espacios 


específicos para desarrollar las materias con metodología práctica que son los siguientes: 


ESPACIO TIPO DE ESPACIO 
PUESTOS 


PRACTICOS 
OBSERVACIONES 


C13 Aula de Fisioterapia 20 
Sala equipada con camillas y equipos 


para prácticas de Fisioterapia. 


C17 Aula de Terapia Manual 20 
Sala equipada con camillas y equipos 


para prácticas de Salud 


C18 Aula de Fisiología 18 
Sala equipada con camillas y equipos 


para prácticas de Fisiología 


C29 Aula Específica 40 Sala Taller de Anatomía 
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Otros espacios de la universidad proporcionan a los estudiantes los medios necesarios para 


su trabajo personal, actividades universitarias, tutorías, etc. 


ESPACIO TIPO DE ESPACIO PUESTOS 


B01 
Sala de estudio y trabajo de acceso libre equipada con 24 


ordenadores 
24 


B14 
Espacio Polivalente despanelable para aumentar el aforo de las 


aulas contiguas 
15 


C01 Espacio despanelable para conferencias  35 


Sala S01 Sala de trabajo 4 


Sala S02 Sala de trabajo 4 


Sala S05 Salas de orientación y mentoría 2 


Sala S06 Salas de orientación y mentoría 2 


Sala S07 Salas de orientación y mentoría 2 


Sala S09 Salas de orientación y mentoría 2 


Sala S10 Salas de orientación y mentoría 2 


Sala S11 Salas de orientación y mentoría 2 


 


Además de los servicios administrativos que se proporciona a los alumnos desde la sede de 


Alameda, 7 hay zonas especiales en los edificios docentes: 


TIPO DE ESPACIO M2 ÚTILES 


Box 1: Unidad de Atención a la diversidad 11,0 


Reprografía 11,0 


Sala primeros auxilios 20,0 


Orientación Profesional y Servicio de Relaciones Internacionales 18,6 


Servicio de atención al estudiante 16,1 


Coffe Corner 35,04 


Zonas vending y esparcimiento >100 
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Estas zonas se pueden identificar en la información gráfica adjunta a este documento: 


 


INFORMACION GRÁFICA DE LOS EDIFICIOS ACTUALES (curso 20/21) 


EDIFICIO B 
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EDIFICIO C, planta baja y primera. 
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LOCAL F 
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Clínica odontológica incluyendo la nueva expansión  
 
 


 
 


CAMPUS VIRTUAL 


La Universidad Europea de Valencia tiene como objetivo en todas sus titulaciones reforzar la 


utilización de las tecnologías de la información y la comunicación como apoyo y complemento a 


la práctica docente.  


El LMS utilizado en la Universidad Europea de Valencia es Canvas, una aplicación de software 


que ofrece herramientas innovadoras con el objetivo de facilitar al profesorado la creación y 


administración de sus materias y asignaturas a través de funcionalidades poderosas pero que a 


la vez son intuitivas y fáciles de usar. Permite desarrollar, administrar y entregar materiales 


instruccionales. Diseñada para que las innovaciones educativas lleguen a cualquier lugar 


mediante la conexión de las personas y la tecnología. Tiene tres grandes áreas: enseñanza, 


comunicación y evaluación. Las funcionalidades en estas áreas permiten a los profesores 
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administrar sus cursos de manera eficiente, desarrollar evaluaciones y promover la colaboración 


entre sus estudiantes. 


Esta tecnología ayuda a hacer que el aprendizaje sea más eficaz dentro y fuera de las 


tradicionales aulas de clases. Es una idea fresca para la educación, que aporta eficiencia a las 


tareas diarias y brinda a los instructores las herramientas para involucrar a cada uno de sus 


alumnos, incentivándolos a utilizar sus dispositivos y promoviendo procesos de colaboración y 


perfeccionamiento. 


Se podrá acceder al campus virtual a través del Portal del Estudiante, directamente integrado 


con el sistema de información al estudiante, de modo que existirá un único espacio virtual: i) para 


cada grupo de alumnos y ii) para cada curso y profesor. 


El campus virtual tiene siempre en mente al usuario final, y está enfocado en brindar un valor 


añadido a los instructores, estudiantes y administradores. 


La utilización de un Campus Virtual, como herramienta de trabajo, amplía las posibilidades en la 


distribución de los conocimientos y en la comunicación entre estudiantes y profesores; facilitando 


la atención personalizada y el seguimiento de los estudiantes a través de las tutorías virtuales, 


fomentando la autonomía en el aprendizaje, potenciando habilidades en los estudiantes como la 


búsqueda y manejo de la información, la planificación o la capacidad de argumentación.  


El campus virtual se encuentra integrado con el sistema de gestión académica de la UEV, de 


manera que todo profesor que tenga asignadas sus asignaturas en el mismo dispone 


automáticamente de un espacio virtual en la plataforma asociado a cada una de ellas. 


Igualmente, cada estudiante matriculado aparecerá asociado en el campus virtual a las 


asignaturas en las que se haya inscrito.  


En todo este proceso los profesores cuentan con el apoyo institucional correspondiente a través 


de la realización de cursos de formación presenciales y a distancia. Cuentan además con el 


apoyo de una persona de referencia por facultad que les asesora y ayuda, tanto en el uso técnico 


de la plataforma, como en la adaptación pedagógica de sus materias al entorno online. 


 


Sistema HyFlex: el modelo académico de Aprendizaje Experiencial Hyflex ha requerido de una 


fuerte inversión tecnológica que ha posibilitado la transformación digital del modelo. Para ello se 


han dotado todas las aulas teóricas y muchas aulas de ordenadores y talleres e incluso 


laboratorios de pizarras digitales, monitores interactivos y sistemas de cámaras y refuerzo de 


sonido con barras de alta resolución. Gracias a la tecnología, a la digitalización de los espacios 


y al campus virtual, los estudiantes, pueden seguir las clases de forma no presencial, asistiendo 


a las a las mismas de manera virtual síncrona y pudiendo interactuar con el profesor y con sus 


compañeros de manera inmersiva. La tecnología nos permite desarrollar metodologías de trabajo 


en grupo y metodologías docentes basadas en simulación o gamificación. Para mejorar la 


conectividad y, por lo tanto, la funcionalidad de toda esta inversión tecnológica se ha reforzado 


también la red del campus. Por otro lado, para permitir el acceso de profesores y estudiantes al 


software en remoto se ha desarrollado un proyecto de laboratorio en red en la plataforma de 


Appstream donde, tanto estudiantes como profesores, pueden trabajar con estas herramientas 


cuando y donde quieran. Para enriquecer las actividades de aprendizaje experiencial se ha 


invertido en la compra de software de simulación y licencias en todas las áreas de conocimiento. 


 
UNIDAD DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 


La Universidad Europea de Valencia trabaja para la diversidad, con el fin de garantizar la igualdad 


de oportunidades de las personas con necesidades específicas derivadas de cualquier tipo de 


discapacidad. 


Por todos es bien conocido que la universidad es un microsistema espejo de la macro-sociedad 


en la que vivimos. De ahí la constante mirada de la Universidad Europea de Valencia sobre qué 


pasa en el mundo que nos rodea: nuestro mundo es DIVERSO, en todos los vértices semánticos 
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de esta palabra. Por lo tanto, cada uno de los estudiantes necesita unas condiciones específicas 


para poder ser un aporte a nuestra sociedad y conseguir una mejora de esta. Para ello la UE 


cuenta con la Unidad de Atención a la Diversidad (UAD) la cual tiene como misión: construir una 


universidad más inclusiva e incluyente bajo el paraguas siempre de la equidad de oportunidades, 


enmarcado en la visión de que la comunidad educativa debe entender la diversidad como un 


hecho. 


Para ello la UAD tiene 3 ejes de acción: 


Eje 1. Asesoramiento. Asesoramiento a los profesores que tienen en sus aulas estudiantes 


(ACNEAE) que tienen unas condiciones distintas (derivadas normalmente de unas necesidades 


específicas de apoyo educativo), y poder estudiar cuáles son los ajustes necesarios para 


conseguir una equidad de oportunidades en la experiencia universitaria del estudiante con 


necesidades específicas de apoyo educativo.  


Eje 2. Formación. Si se quiere ser una universidad inclusiva e incluyente se debe formar para 


conocer más sobre atención a la diversidad. Para ello se pone en marcha el Proyecto InclUyEme 


qué consta de tres ejes vertebradores: 


1. Formación en materia de atención a la diversidad y educación inclusiva. Para ello se ha 


diseñado un programa específico y pionero para los docentes de la Universidad Europea de 


Valencia. El programa se divide en 3 grandes áreas:  


• Aulas diversificadas: donde se trata de manera práctica situaciones que un docente puede 


vivir en el aula derivadas de tener un estudiante con una necesidad determinada, en cada 


curso se trata un diagnóstico concreto. 


• Educación inclusiva: es un curso online que tiene que realizar cualquier trabajador de 


manera obligatoria (docente / no docente) sobre diversidad de capacidades, diversidad de 


género, e interculturalidad. 


• Mentoría inclusiva: dar recursos a los docentes con perfil de profesores-mentores para 


poder atender a estudiantes con necesidades específicas de apoyo educativo 


2. Guía de apoyo al profesorado de atención a la diversidad en Educación Superior, elaborada 


por la UAD junto con los profesores embajadores inclusivos. 


3. Píldoras “InclÚyEme” de formación, en formato vídeo, diseñadas con el objetivo de dar 


respuestas a situaciones que se pueden dar en la Universidad con estudiantes de la UAD. 


Eje 3. Sensibilización. Si se quiere fomentar una educación inclusiva se debe concienciar y 


acercar el mundo de atención a la diversidad a la comunidad educativa. 


Por lo tanto, los objetivos de la UAD son: 


a) Promover la accesibilidad universal en los distintos campus de la Universidad Europea 


de Valencia. 


b) Formar a los docentes sobre la inclusión de estudiantes con necesidades específicas de 


apoyo educativo en la universidad. 


c) Facilitar a los estudiantes con necesidades educativas específicas los recursos técnicos 


y humanos que les permitan un máximo aprovechamiento de su etapa formativa en la 


Universidad dentro de las posibilidades reales de la Universidad Europea de Valencia. 


d) Realizar los ajustes curriculares oportunos derivados de las necesidades de cada caso, 


junto con el profesorado, que no impliquen las alteraciones del desarrollo competencial 


para la obtención del título académico. 


e) Sensibilizar a la comunidad educativa mediante la organización de jornadas y seminarios 


sobre necesidades educativas específicas. 
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f) Llevar a cabo labores de relaciones institucionales con entidades de apoyo.  


 
BIBLIOTECA CRAI JOSÉ PLANAS - CENTRO DE RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE Y 
LA INVESTIGACIÓN 


La Biblioteca CRAI José Planas de la Universidad Europea de Valencia, está situada en la planta 


baja de la Sede del Paseo de la Alameda núm. 7. 


Tiene como misión proporcionar un servicio Excelente a nuestros usuarios/clientes, como agente 


activo en los procesos de aprendizaje, investigación e innovación, mediante la gestión integral 


de recursos y servicios de información para satisfacer sus necesidades, contribuyendo así a la 


consecución de los objetivos de la Universidad.  


Su visión es ser un Centro presencial y virtual de Recursos para el Aprendizaje, la Investigación 


y la Innovación (CRAI) como pieza clave en todos los procesos de formación integral y actividad 


docente e investigadora y un referente para las bibliotecas de la Red. 


El concepto de CRAI se concibe como un nuevo modelo de Biblioteca, un entorno dinámico y 


flexible en el que se integran todos los recursos que dan soporte al aprendizaje y la Investigación 


para dar respuesta a los cambios que suponen la renovación pedagógica: de la docencia al 


aprendizaje, las nuevas tecnologías, la calidad en los servicios, la investigación, la innovación, 


etc. 


En definitiva, ofertar servicios y recursos, -presenciales y virtuales-, orientados a facilitar el 


proceso de aprendizaje y el acceso a la información de todos los miembros de la comunidad 


universitaria, convirtiéndose en centro de referencia para la Universidad 


Todos los usuarios pueden acceder a la mayoría de los servicios que ofrece la Biblioteca CRAI; 


sin embargo, para satisfacer las necesidades específicas de cada colectivo y ser un servicio de 


apoyo para el aprendizaje y la actividad docente e investigadora se ofrecen servicios específicos. 


Las colecciones bibliográficas de la Biblioteca CRAI de la Universidad Europea de Valencia están 


formadas por ejemplares en todo tipo de formatos y disciplinas. 


La Biblioteca José Planas de la Universidad Europea de Valencia está disponible 78 horas 


semanales en periodo ordinario y en periodo de exámenes se habilitan horas adicionales según 


demanda (periodo especial nocturno, domingos, etc.). 


Las colecciones bibliográficas de la Biblioteca de la Universidad Europea de Valencia están 


formadas por más de 20.000 ejemplares en todo tipo de formatos y disciplinas. La ordenación de 


la colección se realiza a través de la clasificación del Congreso de Washington (LCC), y se 


encuentra en su mayoría en libre acceso. 


• La colección general incluye manuales, bibliografía recomendada en las diferentes 


asignaturas impartidas en todos los grados y titulaciones, bibliografías especializadas 


para innovación e investigación, proyectos fin de carrera, etc.  


• La colección digital, está formada por bases de datos, publicaciones seriadas y libros 


electrónicos.  


• La colección de publicaciones seriadas impresas incluye toda serie de publicaciones 


nacionales internacionales de carácter multidisciplinar y especializado. 


 
El catálogo de recursos D E S C U B R E, proporciona el acceso a todas sus colecciones y 
servicios, tanto presenciales como a distancia 24 x 365. Se accede al catálogo de ejemplares 
desde cualquier punto a través de internet o mediante los puntos de consulta situados en la 
propia biblioteca.   
Los alumnos del Centro profesional disponen de su propia sala de lectura -Biblioteca y volúmenes 
específicos para sus materias. Aunque se prevé la gestión compartida del sistema informático 
de préstamo.  
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Los espacios destinados a la biblioteca, sin contar con las salas de trabajo que se habilitan en 
los Edificios B y C, son los siguientes:  


ESTANCIA M2 ÚTILES 


SALA TRABAJO 01 7,53 


SALA TRABAJO 02 7,24 


SALA DE LECTURA Y TRABAJO 281,04 


RECEPCIÓN SALA LECTURA 15,98 


DESPACHO ADMON. BIB. 9,89 


SALA ORDENADORES 16,16 


SALA TRABAJO 03 6,78 


SALA TRABAJO 04 6,85 


ALMACÉN PROYECTOS 11,28 


ALMACÉN FONDOS BIB 17,26 


ALMACÉN GENERAL 20,41 


PASILLO 4,57 


SALA DE PROYECCIONES  47,59 


TOTAL S.U.: 452,58 


La capacidad de las estancias descritas en las instalaciones descritas de la planta baja de la 
Sede de Alameda, 7, es de 200 estudiantes, aunque inicialmente no se equipe al máximo de 
capacidad. Esto ha supuesto un considerable aumento respecto a la situación inicial. 


Adicionalmente, se disponen de salas complementarias con más de 60 puestos que habilitamos 
en periodos de máxima demanda. 


Centro de Recursos para el aprendizaje y la Investigación de la Universidad Europea de 
Valencia 
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7.1.2.- RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS ESPECÍFICOS DEL MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN LA UNIVERSIDAD EUROPEA DE VALENCIA 


El desarrollo de la enseñanza del Máster Universitario va acompañado de necesidades de 
espacio específicas relativas a laboratorios relacionados con las enseñanzas de Ciencias de la 
Salud. En este sentido, la Universidad cuenta con diversas áreas específicas de salud, y otras 
exclusivas para que los estudiantes puedan llevar a cabo las prácticas propias del plan de 
estudios.  


 


IDENTIFICADOR 
ESPACIOS COMPARTIDOS CON TITULACIONES DE LA FACULTAD 
DE CC SALUD  


B00 
Laboratorio de Ciencias Básicas (Materias: Biología, Bioquímica y 
Microbiología) 


C20 Taller Multiactividad con Consulta simulada (Materias: Psicología y 
Habilidades de comunicación; Diagnóstico.) 


F01    Taller de Simulación de cuidados de la Salud (Materias: Pacientes    
especiales, odontología comunitaria, Salud pública) 


C29 
Aula de Anatomía (Materias: Anatomía Humana, Fisiología y Anatomía 
de Cabeza y Cuello) 


 
 


IDENTIFICADOR ESPACIOS EXCLUSIVOS PARA ESTUDIOS DE ODONTOLOGÍA 


C12 
Laboratorio de Materiales Odontológicos (Materias: Introducción a la 
clínica y Biomateriales). 


CS3 


 Sala con equipamiento específico de odontología:  


• Macroscopio Digital 


• Masticadora y Termocicladora 


• Cámara Escáner intraoral 


B06 Sala de simulación con maniquíes articulados, RX y sala de aparataje. 


B04 Área de simuladores digitales; Realidad Virtual SIMODONT 


CUO 
Clínica universitaria odontológica para prácticas clínicas. Reformada en 
2019-2020 


 
 
SALA DE SIMULACION ODONTOLÓGICA- AULA BUCODENTAL  
La sala, de 205 m2 consta de 45 puestos individuales para simulación odontológica en maniquíes 
articulados a los que se adaptan los tipodontos, tanto infantiles, quirúrgicos y de adultos que 
permiten realizar las prácticas preclínicas de las diversas materias odontológicas como si se 
realizaran en un paciente. Cada puesto contará con tomas de aire para turbina y micromotor, 
además de micromotor eléctrico para prótesis dental y aspiración. 
En su interior existe un laboratorio o zona húmeda que cuenta con el equipamiento y maquinaria 
necesaria para el complemento de las prácticas preclínicas como recortadoras de escayola, 
cámaras de fotopolimerizar, ollas para autocurado de resinas, negatoscopios de mesa, 
vibradoras, pulidoras.  
Existe también una habitación con paredes plomadas, equipada con tres equipos de rayos X 
intraorales y tres sillones para la realización de las prácticas de radiología dental y para las 
prácticas de las materias de periodoncia y endodoncia. 
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Como ejemplo de todo lo anterior, a continuación, se incorporan imágenes de la Sala de 
Simulación tal y como se encuentra actualmente en la Universidad Europea de Valencia. 
 


 
 
SALA DE SIMULACION DIGITAL. REALIDAD VIRTUAL EN ODONTOLOGIA  
La sala de simulación digital es una sala especialmente habilitada para el uso de simuladores 
de última generación pionera en España. En ella, el alumno puede trabajar de manera 
autónoma, apoyado por un tutor con el cual puede revisar el registro de su trabajo de manera 
simultánea o bien posterior, dado que el simulador permite grabar los procedimientos realizados 
para así revisar errores y mejorar en próximas sesiones. 
Las nuevas unidades de simulación (Simodont) son simuladores complejos y están dotados de 
alta tecnología, interaccionan con el estudiante, de forma que actúan como un simulador háptico 
(lo que les dota de las posibilidades de trabajo y de reproducción con alta fidelidad de 
sensaciones táctiles sobre los diferentes ejemplos y casos clínicos) y, de esta manera, sirven al 
estudiante para incrementar sus competencias y adaptarse mejor cuando trabajen en situaciones 
reales. 
 


 
 


C
SV


: 4
69


73
09


47
90


72
31


79
62


58
61


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=469730947907231796258615





 


 


 


CLÍNICA UNIVERSITARIA ODONTOLÓGICA 


De acuerdo con el Real Decreto 420/2015, de 29 de mayo, de creación, reconocimiento, 
autorización y acreditación de universidades y centros universitarios, para las enseñanzas en 
Odontología, deberá garantizarse la disponibilidad de los medios clínicos necesarios sean de la 
propia universidad, sean mediante convenios con instituciones públicas o privadas que tengan 
estos servicios asistenciales acreditados por la Administración que competa. 
La Universidad Europea de Valencia disponía de una Clínica odontológica de 1164 m2 a la que 
se ha anexionado un local colindante de 247 m2 adicionales. Esta ampliación le permite disponer 
en 2020 de 35 sillones odontológicos sin perjuicio de posibles ampliaciones en el futuro. 
La clínica, que disponía de 30 sillones en varias estancias, laboratorio, y otros espacios auxiliares 
según la relación de superficies que se adjunta, ha ampliado sus sillones y servicios para hacer 
frente al crecimiento previsto de estudiantes. tal y como se muestra en el plano reflejado en el 
punto anterior. 
 
A continuación, desglosamos las estancias de la clínica original y su ampliación:  
 


ESTANCIAS  
(2018) m² 


Recepción 15,50 


Zona de Espera 49,10 


Administración 34,90 


Cuarto TIC 4,50 


Archivo 15,26 


Área Clínica 1 206,49 


Compresores 16,92 


Aseo Masculino 13,13 


Aseo Femenino 11,38 


Aseo Adaptado 5,78 


Almacén 13,16 


Rayos X  7,19 


Área Clínica 2 38,20 
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Área Clínica 3 97,94 


Sesiones Clínicas 1 63,80 


Sesiones Clínicas 2 60,00 


Esterilización 23,80 


Almacén 12,35 


Área Clínica infantil 42,18 


Vestuario 1 12,75 


Vestuario 2 14,35 


Pasillo y otros 405,32 


 
 
CUADRO DE SUPERFICIES 
 
ESTANCIAS m² 


Cuarto limpieza 5,24 


Pasillo 01 18,11 


Pasillo 02 27,85 


Sala 01 7,30 


Sala 02 6,2 


Vestuario 01 27,09 


Vestuario 02 26,11 


Aseo 01 8,57 


Aseo 02 10,03 


Aseo adaptado 5,25 


Área clínica 4 76,63 


Otros 16,8 


TOTAL 247 


 
 
Los 35 sillones estarán agrupados en 4 áreas que a su vez se organizan en salas. 
 
Entre otros, los equipos que tienen los alumnos a su disposición son:  
  


o Sillón Odontológico con grupo hídrico, sistema de aspiración quirúrgica y bandeja con 


jeringa tres funciones y dos mangueras para rotatorios 


o Equipo de radiología intraoral 


o Radiografías intra y extraorales. 


o Cajas reveladoras 


o Negatoscopio. 


o Lámpara de polimerizar 


o Equipo de ultrasonidos para detartraje 


o Vibrador de cápsulas 


o Localizador de ápices 


o Instrumental de mano.(espejos, sondas, pinzas, espátulas…) 


o Material fungible. 


o Sala rayos X (panorámico, tac, etc.) de 10 m2. 


o Sala esterilización de 10 m2. 


o 2 Aulas de 60 m2 cada una para la realización de seminarios y otras sesiones. 
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Funcionamiento de rotación para prácticas tuteladas. 


Los servicios están dimensionados para acoger a un máximo de 70 estudiantes por turno. La 
dinámica de la clínica establece un turno como el periodo horario continuo que como máximo 
estarán los estudiantes y profesores: Se fijan dos turnos de 6 horas de funcionamiento de lunes 
a sábado. 


o Primer turno de 8:30 a 14:30  


o Segundo turno de 15:00 a 21:00 


 
Las necesidades de docencia clínica se concretan en:  


o Para los alumnos de 2º curso - 375 horas por alumno,  


o Para los alumnos de 3º curso - 375 horas por alumno  


 
Estas horas se distribuyen uniformemente desde el 1 de septiembre hasta el final de curso que 
se establece en torno al 15 de julio. Con la posibilidad de extenderse en periodo extraordinario 
desde esa fecha hasta el final del mes de julio. La duración normal del curso descontados los 
periodos vacacionales es de 38 semanas más una o dos semanas intensivas de prácticas 
clínicas. 
Aunque el turno de las instalaciones está establecido en 6 horas, a efectos de cómputo de las 
prácticas clínicas de los estudiantes se ha establecido en 5,5 horas para asegurar que se da el 
margen adecuado que garantice el tiempo efectivo de práctica. Los alumnos realizan 3 turnos 
semanales de 5,5 horas efectivas por curso académico, lo que da un total de 16,5 horas a la 
semana superando el promedio de 9,86 horas semanales estipuladas (375 horas / 38 semanas). 
Además de garantizar la capacidad teórica de las instalaciones, podemos hacer una simulación 
de la distribución de las prácticas clínicas por alumnos. En la tabla que figura a continuación se 
presenta un modelo de ocupación de la clínica concentrando todas las prácticas de lunes a 
sábado.  
La dotación actual en espacios físicos para la docencia teórica y práctica es adecuada y 
suficiente. La previsión en el aumento de plaza se contempla mediante el incremento del número 
de sillones de los 30 actuales a 35 en total.  La disponibilidad de 35 sillones junto con todo su 
equipamiento odontológico en los que se desarrollan los elementos prácticos clínicos con 
asistencia de los alumnos de cuarto y quinto curso de grado junto con los alumnos de postgrado 
permite la actividad simultánea de 70 estudiantes en un solo turno. 
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MODELO ESQUEMÁTICO DE DISTRIBUCIÓN DE LAS PRÁCTICAS CLÍNICAS DEL MÁSTER DE ORTODONCIA AVANZADA 


                            


  Aula Teórica Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado 


  o Laboratorio Turno 1 Turno 2 Turno 1 Turno 2 Turno 1 Turno 2 Turno 1 Turno 2 Turno 1 Turno 2 Turno 1 Turno 2 


                            


M.U. en Ortodoncia Avanzada 1º 20                         


M.U. en Ortodoncia Avanzada 2º 19    3 7 7 7 7 7 7 7 7 


M.U. en Ortodoncia Avanzada 3º 19    3 7 7 7 7 7 7 7 7 


                            


Otros programas de posgrado   12 12 12 6                 


                            


Alumnos de Grado   58 58 58 58 56 56 56 56 56 56 56 56 


                            


TOTAL ALUMNOS POR TURNO   70 70 70 70 70 70 70 70 70 70 70 70 


Sillones ocupados   35 35 35 35 35 35 35 35 35 35 35 35 


Sillones disponibles   35 35 35 35 35 35 35 35 35 35 35 35 


Sillones libres   0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 


% uso de sillones   100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 
 


MODELO DE DISTRIBUCIÓN DE LAS PRÁCTICAS CLÍNICAS (MODELO LUNES A SABADO CON POSGRADO)  


                              


    Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado   


    
Turno 


1 
Turno 


2 
Turno 


1 
Turno 


2 
Turno 


1 
Turno 


2 
Turno 


1 
Turno 


2 
Turno 


1 
Turno 


2 
Turno 


1 
Turno 


2 TOTAL 


                              


Alumnos de 4º Adultos   15 15 14 14 14 14 14 14 14 14 14 14 170 
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50% Alumnos de 4º Infantil (semanas 
alternas)    7 7 8 7 7 7 7 7 7 7 7 7 85 


                              


Alumnos de 5º Turno 1 de Adultos   29   29   28   28   28   28   170 


Alumnos de 5º Turno 2 de Adultos     29   29   28   28   28   28 170 
50% Alumnos de 5º Infantil (semanas 
alternas)    7 7 7 8 7 7 7 7 7 7 7 7 85 


                              


Otros programas en la Clínica                             


Master U. Implantología Avanzada    12 12 12 6                   


Master U. Ortodoncia Avanzada         6 14 14 14 14 14 14 14 14   


                              


TOTAL ALUMNOS POR TURNO   70 70 70 70 70 70 70 70 70 70 70 70   


Sillones ocupados   35 35 35 35 35 35 35 35 35 35 35 35   


Sillones disponibles   35 35 35 35 35 35 35 35 35 35 35 35   


Sillones libres   0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0   


% uso de sillones   100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100% 100%   
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Otros recursos: 


Existen procedimientos preestablecidos para garantizar la revisión y el mantenimiento de los 
materiales y servicios disponibles tanto en la Universidad como en las Instituciones 
colaboradoras, así como mecanismos de actualización de los mismos. 


En las instituciones colaboradoras, están recogidos en los convenios los procedimientos de 
garantía de los servicios y recursos para la realización de las prácticas: reuniones conjuntas de 
planificación de las ofertas y demandas de servicios antes del inicio de cada curso académico. 


 
Entre el equipamiento en aparatos de radiodiagnóstico contamos con 11 aparatos de radiografía 
intraoral fijos y 6 móviles (para la realización de exploraciones sencillas) así como un ORTO-TC 
(para las exploraciones extraorales panorámicas, cefalográficas y de cortes tomográficos). 
En el área de esterilización, hay 3 autoclaves clase B y 1 autoclave categoría II, un aparato de 
limpieza de instrumental por ultrasonidos y, 3 reveladoras de radiografía digitales.  
 
Convenios con clínicas profesionales 
Además, en el caso de que fuera necesario y con el fin de garantizar adicionalmente la realización 
de prácticas, la Universidad cuenta con convenios de colaboración con seis clínicas dentales de 
la Comunidad Valenciana, en donde podrían realizarse las prácticas clínicas de adultos e infantil.   


o Clínica A: Clínica Puchades 


o Clínica B: Clínica Dental MALEPAL C.B. 


o Clínica C: Clínica María Victoria López Mollá 


o Clínica D: Clínica Amparo Martínez Gonzalez y CIA C.B. 


o Clínica E: Clínica María Palomar Marcos 


o Clínica F: Clínica Dental Oteiza 


 


MECANISMOS DE REVISIÓN Y MANTENIMIENTO DE MATERIALES Y SERVICIOS 


El Sistema de Gestión Interno de Calidad de la Universidad Europea de Valencia detalla en el 
procedimiento PGC13/Gestión de recursos, los mecanismos que garantizan la revisión y 
mantenimiento de materiales y servicios adecuados a las necesidades del proceso formativo, la 
toma de decisiones en materia de recursos y las vías de comunicación de los resultados a los 
distintos grupos de interés. 


Este procedimiento alcanza a todas las instalaciones y equipamiento, material científico, técnico, 
asistencial y artístico que la Universidad Europea de Valencia emplea en las titulaciones que 
imparte y de las que ésta es responsable. 


 


Asignación de Espacios y Materiales para el Aprendizaje 


El SGIC detalla también el procedimiento PGC10.2/ASIGNACIÓN DE ESPACIOS Y 


MATERIALES PARA EL APRENDIZAJE, que detalla cómo se realiza la asignación de espacios 


y recursos para la garantizar la adquisición de las competencias del título. 


 


La gestión de recursos es un aspecto fundamental a tener en cuenta a la hora de proporcionar 
una oferta formativa de calidad. Por ello, el procedimiento PGC13/Gestión de recursos describe 
de forma precisa, la coordinación de todas las actuaciones que la Universidad Europea de 
Valencia lleva a cabo para emplear correctamente las instalaciones y equipos de los que dispone, 
tanto los que posee como propios, como aquellos que le son cedidos a través de convenios y 
contratos.  
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Esta gestión incluye: 


• El modo en que se planifica la adquisición de recursos materiales conforme a la 
información obtenida desde los distintos grupos implicados, sobre necesidades de 
diseño, dotación y mantenimiento de las instalaciones y equipamientos y la forma en que 
se toman decisiones conforme a las mismas (IPGC13.1/Planificación de recursos). 


• Las pautas necesarias para solicitar y adquirir nuevos recursos, así como la verificación 
de la idoneidad de los mismos frente a los requisitos solicitados (IPGC13.2/Adquisición 
de recursos y IPGC13.3/Planificación e instalación de infraestructuras). 


• Los mecanismos por los que la UEV asegura que sus recursos materiales son revisados 
y se mantienen en condiciones óptimas para llevar a cabo sus funciones (IPGC13.4/ 
Mantenimientos y modificación de infraestructura y IPGC 13.5/Mantenimiento de 
Recursos técnicos). 


• El modo en que se gestionan las incidencias que pueden surgir durante la explotación 
de los recursos de la Universidad Europea de Valencia (IPGC13.6/Gestión de 
incidencias en recursos). 


• La sistemática utilizada ante solicitudes de uso de espacios no planificados 
(IPGC13.7/Gestión no ordinaria de espacios). 


• La metodología empleada para asegurar que los proveedores con los que cuenta la UEV, 
cumplen con las garantías necesarias para proporcionar productos acordes a los 
requisitos que se les especifican (IPGC13.8/Evaluación y selección de proveedores). 


 


Asimismo, como resultado del proceso de gestión de recursos, la Unidad de Calidad obtiene 
información de la adecuación de sus recursos materiales al proceso de enseñanza aprendizaje, 
a través del PGC16/Análisis y medición de resultados y sobre la satisfacción de los grupos de 
interés con la gestión de Recursos materiales, como se describe en el PGC19/Satisfacción de 
los grupos de interés y tras su análisis determina posibles mejoras que son empleadas para 
adecuar el Plan de Recursos de la UEV a las necesidades de los clientes y usuarios.  


 


Finalmente, la UEV rinde cuenta a sus grupos de interés mediante la comunicación de los 
resultados obtenidos mediante los mecanismos descritos en el PGC15/Información pública. 


 


EQUIPAMIENTO INFORMÁTICO DE LA UNIVERSIDAD 


La Universidad conecta todas sus sedes a través de un anillo de fibra óptica y este a su vez 
enlaza con internet a una velocidad de 1GB. Esta conexión se implanta en agosto de 2018 en 
todos los locales de la Universidad y proporciona un nivel de servicio muy superior respecto al 
promedio en el sector.  


El centro dispone de una red wifi con puntos de acceso por todo el campus que permite 
conexiones a la banda de 2,5 y 5 GHz de un volumen de 500 usuarios por punto de acceso. Tal 
conectividad permite realizar actividades y sesiones lectivas con accesos simultáneos de multitud 
de dispositivos y alta calidad.  


Los audiovisuales y equipos son de última generación, disponiendo de pizarras digitales y 
equipos clevertouch en las aulas. 


El servicio del Help Desk resuelve incidencias en menos de 24 horas a toda la Comunidad 
Universitaria.  


Respecto a las aplicaciones, a través de la plataforma MyLabs se dispone de un acceso a más 
de 300 aplicaciones docentes para los estudiantes, debidamente estructurado por titulaciones, 
grupos y asignatura. Permite la conexión tanto presencialmente en las aulas informáticas de la 
universidad como desde cualquier punto deseado por profesores y estudiantes, bajo su usuario 
y contraseña. 
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OTRAS EXIGENCIAS  


Enseñanzas de Ciencias de la Salud 


De acuerdo con la normativa, las enseñanzas en Ciencias de la Salud disponen: 


a) Convenios con Instituciones sanitarias debidamente aportados en las memorias 
académicas de las titulaciones que corresponden. 


b) Como se ha mencionado anteriormente, para las enseñanzas de Odontología, la 
Universidad dispone de una Clínica Universitaria Odontológica.  


La Clínica Universitaria está situada en la Calle Alfambra número 4, 46009 de Valencia. Está 
inscrita en el Registro Autonómico de Centros, Servicios y Establecimientos Sanitarios con el 
número 9.830.  


 


Seguridad y Prevención  


La universidad cumple con los requisitos en el ámbito de los requerimientos acústicos y de 
habitabilidad que exige la legislación vigente y de las condiciones arquitectónicas que posibilitan 
el acceso y movilidad de personas con discapacidad. 


Destacamos especialmente el cuidado de la Universidad por los sistemas de Seguridad y Salud 
de sus empleados y usuarios habiendo obtenido y renovado la Certificación del Sistema de 
Gestión OHSAS 18001. 


La Universidad Europea ha obtenido el certificado B Corp® (Certified B Corporation®), que la 
acredita como una corporación con un alto compromiso social, ambiental, de transparencia y de 
responsabilidad corporativa y reconoce su compromiso con la inclusión y la diversidad en el 
ámbito universitario. 


 
OTROS RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS A DISPOSICION DE LOS ESTUDIANTES 
 


Accesibilidad y Diversidad 


La Universidad Europea cumple con los requisitos en el ámbito de los requerimientos acústicos 
y de habitabilidad que exige la legislación vigente y de las condiciones arquitectónicas que 
posibilitan el acceso y movilidad de personas con discapacidad.  


La Universidad ha ido ampliando y reorganizando sus espacios, no solo para dar cabida al 
crecimiento esperado de estudiantes y mejorar sus servicios sino para dotarla de nuevos 
espacios accesibles y actualizar los preexistentes adaptándolos a las últimas normativas de 
accesibilidad tanto a nivel autonómico como estatal. Por ello los locales destinados a la docencia 
y a los servicios administrativos cumplen los criterios de accesibilidad universal y diseño para 
todos. 


Entre los servicios incorporados se encuentra un espacio permanente para la Unidad de Atención 
a la Diversidad, así como espacios que albergan diferentes iniciativas de vida universitaria que 
promueven la integración entre los estudiantes como el Club Room. 


La Universidad Europea ha obtenido el certificado B Corp® (Certified B Corporation®), que la 
acredita como una corporación con un alto compromiso social, ambiental, de transparencia y de 
responsabilidad corporativa y reconoce su compromiso con la inclusión y la diversidad en el 
ámbito universitario. 


 


Sistema de gestión y actualización de los Recursos Materiales  


Desde su consolidación, la Universidad Europea de Valencia apostó por dotar a sus instalaciones 


de los sistemas de gestión más avanzados y tradicionalmente diseñados para entidades de 


mayor tamaño. Es por ello por lo que desde 2015 la Universidad adoptó una serie de medidas 


para garantizar la revisión y el mantenimiento de los recursos materiales, laboratorios y servicios 


y su actualización permanente:  
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1. Disponer de los servicios integrales de “Facility Management” a un operador especializado 


de primer nivel para realizar todas las tareas de mantenimiento preventivo, mantenimiento 


técnico legal y mantenimiento correctivo, en el ámbito de todas las instalaciones, locales y 


equipos.  


2. Disponer un sistema para la gestión técnica del mantenimiento asistido por ordenador –


conocido como GMAO- En la práctica, se trata de un Programa Informático que permite la 


gestión de mantenimiento de los equipos y las instalaciones de la universidad permitiendo: 


Control de incidencias, averías, etc., formando un historial de cada máquina o equipo, 


Programación de revisiones y tareas de mantenimiento preventivo, control de Stocks de 


repuestos y recambios, generación y seguimiento de las "Ordenes de Trabajo" para los 


técnicos de mantenimiento. 


3. Adjudicar los servicios integrados de gestión de residuos a un operador especializado de 


primer nivel para garantizar el cumplimiento de la normativa y la propia política 


medioambiental de la institución. 


4. Obtener las certificaciones internacionales de referencia relativas a su sistema de gestión, 


obteniendo en 2015 la certificación OHSAS 18001 (sistema de gestión en relación a la 


seguridad y salud) y en 2016 la ISO 14001 (certificación medioambiental), ambas con 


alcance a todas las instalaciones de la Universidad.  


 


SERVICIOS  


Los servicios que ofrece la universidad son los que se expresan a continuación: 


Campus Life 


Campus Life es un área dentro la Unidad de Experiencia del Estudiante cuya misión es contribuir 


al desarrollo integral del estudiante. Para ello, cada curso académico la Universidad pone a 


disposición de todos sus estudiantes un catálogo de actividades extracurriculares que fomentan 


la participación estudiantil y la vida universitaria fuera del aula.  


Las actividades propuestas son de distinta índole (educativa, sociocultural y deportiva) y 


pretenden lograr una interacción del estudiante con el entorno que le rodea. Se pretende así 


fomentar su adaptación a la Universidad y su empleabilidad mediante el desarrollo de 


competencias clave. 


Los estudiantes pueden participar de la vida universitaria a través de clubes y asociaciones 


estudiantiles, concursos y premios. Los Clubes UEV son iniciativas extraacadémicas 


organizadas por y para los estudiantes. En ellos los estudiantes encuentran espacios de 


expansión para desarrollar y compartir con otros compañeros/as sus aficiones e intereses, 


potenciando su aprendizaje más allá del aula. Estos clubes se encuentran abiertos también de 


forma virtual para que los estudiantes que cursan grados y másteres en modalidad a distancia 


puedan disfrutar de ellos 


Servicio de Admisión a Nuevos estudiantes 
El equipo del servicio de Admisiones cubre la atención de todas aquellas consultas procedentes 
de alumnos interesados en matricular cualquier Titulación en nuestra Universidad. 
Además de proporcionar toda la información referente a nuestra Oferta Académica, posibilidades 
de reconocimiento de asignaturas y requisitos específicos de acceso para cada programa, 
gestiona las pruebas de admisión, tramita la gestión de apertura de expediente, así como 
cualquier otro trámite administrativo dirigido a la matriculación final del estudiante.  
 
Área de Servicios al estudiante 
El área de Servicios al Estudiante ofrece un servicio integral, adaptado a las distintas 
necesidades y circunstancias con las que podrán encontrarse nuestros estudiantes a lo largo de 
su estancia en la Universidad Europea de Valencia, desde su primera matriculación hasta la 
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gestión de su título académico oficial. El área agrupa a todos los servicios de orden administrativo 
con impacto en el expediente académico del estudiante, ofrece atención personalizada tanto de 
carácter académico como administrativo y colabora / organiza las diferentes actividades de 
carácter deportivo, cultural o lúdico que forman parte de la experiencia integral universitaria. 
 
Puntos de Atención al Estudiante 
Es el punto de contacto inicial con el estudiante. Desde este Departamento se da respuesta a 
las consultas generales de los estudiantes o, en su caso, canaliza y hace seguimiento de otras 
consultas que deban ser atendidas por otros equipos o Áreas de la Universidad, velando por 
unos niveles y tiempos de respuesta adecuados y orientados a la necesidad de cada estudiante. 
El estudiante accede a Atención a Estudiante por diversas vías: 


- Atención diaria presencial en cualquiera de los Campus de la Universidad. 


- Telefónica. 


- Correo electrónico. 


- A través del sistema de consultas online con acceso desde la website de la Universidad. 


 
Además de la atención e información general al estudiante, realiza, entre otras, las siguientes 
gestiones: 


• Consultas y entrega de certificados. 


• Consultas sobre información económica. 


• Información sobre becas y ayudas al estudio. 


• Recepción, trámite y seguimiento de consultas online. 


• Atención, recepción y monitorización sobre posibles reclamaciones y quejas. 


• Solicitud e información sobre el carné universitario. 


• Inscripción de actividades extra académicas. 


 
Matriculación y Convalidaciones 
Es el Departamento que tramita la matrícula de cada estudiante desde su ingreso en la 
Universidad. A partir de ese momento y durante los cursos sucesivos, coordina la documentación 
inherente al acto de matrícula, gestiona las acciones derivadas de las posibles modificaciones 
durante cada curso, informa a los estudiantes sobre plazos oficiales y de modificación, monitoriza 
y da respuesta a las solicitudes de reconocimiento de asignaturas. 
La Universidad dispone de plataformas online tanto para las solicitudes de matrícula, 
modificación y reconocimiento (convalidación) de asignaturas, así como de asistencia presencial 
y telefónica para asesoramiento y resolución de dudas durante los procesos. 
 
Secretaría académica 
Secretaría Académica es el departamento encargado de la gestión académica de cada 
estudiante, desde su ingreso hasta la expedición de su Título, conforme a la normativa de la 
universidad. Para proporcionar una atención plenamente adaptada a las necesidades de los 
estudiantes cuenta con unidades especializadas para cada servicio: 


• Matriculación: gestiona la matrícula de estudiantes matriculados en años anteriores, 


así como la matrícula de los estudiantes de nuevo ingreso. 


• Convalidaciones: gestión de solicitud de reconocimientos, reclamo de documentación, 


comunicación al estudiante e introducción de la resolución en su expediente 


académico. 


• Gestión académica: es responsable de los expedientes de los estudiantes, custodia las 


actas y tramita la expedición de certificados. 


• Responsable de la revisión del Requisito Legal de Acceso de los estudiantes de nuevo 


ingreso. 


• Títulos: se encarga de la expedición y registro de títulos oficiales y propios. 


• Becas: tramita las ayudas solicitadas a los distintos organismos oficiales, en especial 


las concedidas por el Ministerio de Educación y las de la propia Universidad. 
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• Seguro escolar: emite los certificados de seguro escolar que el estudiante solicita 


expresamente a través de la plataforma de solicitud de certificados. 


 
Servicio de Carreras Profesionales y Prácticas 
Este Departamento proporciona a los alumnos servicios dirigidos al acercamiento con las 
profesiones y la empleabilidad del futuro egresado: 


• Formación (a través de sesiones formativas y asesorías personalizadas) relacionada 


con la autoevaluación y desarrollo de competencias que faciliten un acceso al mercado 


laboral en condiciones óptimas. 


• Información sobre el entorno profesional (salidas profesionales, ofertas de prácticas y 


de empleo, becas y ayudas, portales de interés para la incorporación al mundo 


profesional, etc.) 


• Gestión de las prácticas profesionales, así como de las primeras experiencias de 


empleo. 


• Atención personalizada en la búsqueda de empleo y en la preparación y planificación 


de la carrera profesional. 


 
Departamento de Relaciones Internacionales 
Como parte de su enfoque de educación abierta, moderna, internacional y multicultural, la 
Universidad Europea de Valencia ofrece múltiples oportunidades internacionales tanto a 
españoles como a extranjeros. 
El Departamento de Relaciones Internacionales es el responsable de la coordinación y fomento 
de las relaciones entre la Universidad Europea de Valencia y numerosas instituciones 
universitarias de todo el mundo, como organismos oficiales que fomentan la cooperación 
interuniversitaria a escala global. 
A través de este departamento nuestros estudiantes reciben información y orientación sobre 
estudios en el extranjero. El departamento además se ocupa de organizar intercambios para 
estudiantes y profesores con otras universidades, así como promover y gestionar acuerdos y 
colaboraciones con instituciones de enseñanza superior. 
Los alumnos pueden escoger entre más de 150 opciones en todo el mundo dentro de los distintos 
programas en los que participamos: 


• El Programa Internacional Garcilaso, facilita la movilidad entre todos los alumnos 


pertenecientes al Programa permitiéndoles estudiar en cualquiera de los Campus 


repartidos por todo el mundo. El alumno puede realizar cursos semestrales y anuales, 


cursos de postgrado, títulos o cursos de verano. 


• En Europa, la Universidad participa activamente en numerosos programas europeos 


como Erasmus, además de otros convenios de carácter bilateral, tanto dentro como 


fuera del continente. 


Los estudiantes internacionales que deseen estudiar en la Universidad Europea de Valencia, 
pero que tengan poco o ningún conocimiento de español, pueden matricularse en cursos de 
español gratuitos al inicio de cada semestre. Además, todos los estudiantes internacionales 
tienen varias sesiones orientativas de una semana donde el estudiante aprende las 
particularidades de vivir en España y les convoca a reuniones con sus asesores académicos 
para que les informen de los servicios puestos a su disposición. 
Además de los programas de estudios y prácticas que se ofertan, se desarrollan otras iniciativas 
que promueven el espíritu internacional que nos caracteriza, como son el Buddy Program, 
dirigido a estudiantes españoles y extranjeros con una vocación internacional y que fomenta el 
intercambio de experiencias entre estudiantes españoles y estudiantes de otras nacionalidades, 
mediante la realización de actividades en conjunto, o el Club de Conversación Multilingüe, con 
sesiones de Speed Chatting. 
 
Language Center 
La enseñanza del inglés y de un segundo idioma extranjero en la UEV es un elemento clave en 
la formación que proporcionamos a nuestros estudiantes.  
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Uno de los elementos fundamentales para el aprendizaje es el Language Center (LC), que 
engloba y centraliza todas las actividades relacionadas con el aprendizaje de idiomas. Destaca 
el English Program, con una enseñanza híbrida, flexible y personalizada del inglés, acorde con 
el marco común europeo.  
Más allá del aprendizaje del inglés, se ofertan cursos de español como lengua extranjera. Estos 
idiomas están adaptados igualmente a los niveles definidos por el marco común europeo y por 
lo tanto son válidos internacionalmente. 
Esta combinación de una enseñanza de calidad, no sólo en inglés, sino también en un segundo 
idioma, unido a la participación del alumno en actividades que representan situaciones reales 
donde practicar sus idiomas, aseguran que nuestros estudiantes estén preparados para competir 
en el mundo laboral del siglo XXI en cualquier lugar del mundo. 
 
Departamento de Extensión Universitaria 
Extensión universitaria es el área dentro de la universidad, encargada de contribuir al desarrollo 
integral, actuando como herramienta reforzadora de competencias, favoreciendo la igualdad de 
oportunidades y mejorando la calidad de vida de todos los miembros de nuestra comunidad 
universitaria, generando conocimientos sobre el entorno que nos rodea y potenciando 
actividades de diferente índole: cultural, social y deportiva. 
Para complementar el desarrollo académico de los alumnos, la Universidad Europea de Valencia 
propone cada curso a todos sus estudiantes un catálogo de actividades y Clubes a través de los 
cuales dinamizar también su vida universitaria fuera del aula.  


 


Planificación académica 


En sentido general, es el servicio encargado de velar por la correcta configuración de los horarios, 


su inclusión dentro del sistema de Información Académico y publicación para alumnos y resto de 


departamentos de gestión de la Universidad. 


Más detalladamente, sus funciones concretas son las de: 


• Estimar las necesidades presentes y futuras. 


• Organización y distribución de espacios docentes para los distintos programas académicos, 


así como la reserva puntual de aulas para distintas actividades relacionadas o no con la 


docencia. 


• Introducción y mantenimiento de los datos de configuración docente de los títulos. (Datos de 


certificación, materias, asignaturas, créditos…) así como su publicación en la Guía 


Académica de la Universidad. 


• Introducción y mantenimiento de los datos de horarios dentro del sistema de Información 


Académica (datos logísticos: configuración de grupos, alumnos por grupo, asignación de 


aula, nº de horas por asignatura/materia…). 


• Control de las horas docentes asignadas a profesores mediante indicadores de seguimiento. 


 
Servicio de Atención Tutorial 
En el modelo académico de la Universidad, la acción tutorial del profesor es fundamental, pues 
el profesor-tutor es quien acompaña al estudiante en su desarrollo competencial y le orienta 
respecto a los objetivos académicos y profesionales de sus estudios. Con su labor, el profesor 
tutor puede impulsar que los estudiantes adquieran un protagonismo activo en su aprendizaje y 
se conviertan en profesionales capaces de aportar valor a la sociedad desde sus respectivos 
ámbitos profesionales. 
En definitiva, este servicio permite desarrollar la acción tutorial en la Universidad Europea de 
Valencia que supone: 


• Reconocer la importancia “Tutor-Mentor” y sus responsabilidades en relación al desarrollo 
de los alumnos. 


•  Acoger a los estudiantes de nuevo ingreso y realizar una primera entrevista dirigida a la 
búsqueda de información y evaluación de competencias. 


•  Conocer los distintos niveles de aprendizaje según sean las necesidades de desarrollo 
de los estudiantes. 
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•  Conocer los elementos que motiven al estudiante en su progreso y autoconfianza 
(fortalezas y áreas de mejora). 


•  Guiar y asesorar en el planteamiento de objetivos de logro académico a corto, medio y 
largo plazo a través de la planificación, la orientación curricular, fomentando el 
compromiso y la responsabilidad de los estudiantes. 


•  Orientar hacia la experiencia internacional. 
•  Acompañar al estudiante en su proceso formativo, hacia el desarrollo de sus 


competencias y en el aprendizaje autónomo. 
•  Orientar hacia el logro de resultados de alto rendimiento y al ejercicio de un liderazgo 


responsable. 
•  Facilitar la interacción entre estudiantes, a través del desarrollo de la comunicación. 
•  Orientar hacia la profesión y fomentar el espíritu emprendedor en los estudiantes. 


Servicio de Reprografía 


El principal objetivo del Servicio de Reprografía es proporcionar una gestión eficiente y adecuada, 


orientada al cliente, en la impresión de documentos de calidad y acabado, para apoyar tanto al 


profesorado, personal no docente, estudiantes y público en general. 


El Servicio de Reprografía está dotado de la última tecnología en copiadoras, impresoras y 


encuadernadoras, tanto en blanco y negro como en color. Igualmente existirán equipos 


multifunción de libre acceso para que cada usuario pueda realizar sus trabajos 


independientemente. 


 
Unidad Técnica de Calidad 
La Unidad Técnica de Calidad tiene como misión instaurar una cultura de calidad y mejora 
continua que nos permita ser un referente de excelencia académica en el mundo universitario. 
Para ello, servirá de apoyo a las Facultades y a la Escuela, y a los servicios de nuestra 
universidad, proporcionándoles herramientas para la gestión de la calidad e información 
relevante para permitir la mejora continua. 
 
Unidad de Atención a la Diversidad (UAD) 
Esta unidad se ha creado para fomentar la diversidad y crear un ambiente inclusivo que implique 
respetar y valorar las diferencias individuales como elemento enriquecedor y clave en las 
relaciones personales. 
Su objetivo es ofrecer el apoyo y asesoramiento necesarios para que nuestros estudiantes con 
necesidades específicas de apoyo educativo desarrollen una vida universitaria en igualdad de 
condiciones.  
 


Instalaciones deportivas 


La Universidad cuenta a través de diferentes convenios con instalaciones deportivas dentro y 


fuera de la ciudad que ofrecen un amplio catálogo de las actividades más demandadas y 


competiciones para todos los miembros de la comunidad universitaria, acorde a lo previsto en el 


Anexo punto 5, del RD 557/91.  


Asimismo, existen acuerdos con otro tipo de establecimientos deportivos próximos a nuestras 


sedes, ofreciendo al estudiante precios muy competitivos siempre sujetos a la previa 


presentación del Carnet de Estudiante. 


Por último, destacar que en su momento el Ayuntamiento de Valencia, a petición del centro, 


habilitó zonas de aparcamiento de bicicletas próximas a las entradas, con el fin de facilitar el uso 


de la bicicleta como medio de transporte, poniendo en valor el carril bici de la ciudad que conecta 


nuestros centros con el mismo. 


Servicios comunes 


El centro también dispone de puestos de acceso libre y consulta en los espacios comunes, tanto 


en la zona administrativa como la de aulas. Desde estos puestos se puede acceder a toda la 
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información relevante y personalizada para el alumno (calificaciones, avisos individuales, 


horarios, actividades, etc.) a través de pantallas táctiles con conexión a Internet. 


En lo que respecta al Servicio Médico Asistencial, nuestros estudiantes hacen uso de los 


servicios de la Clínica Quirón (servicio de urgencias -24h), que se encuentra a escasos 50 metros 


de la Universidad, entidad hospitalaria adherida a la Mutualidad del Seguro Escolar del que 


participan nuestros alumnos. 


 


7.2. En el caso de que no se disponga de todos los recursos materiales y servicios clave 


necesarios en el momento de la propuesta del plan de estudios, se deberá indicar la 


previsión de adquisición de los mismos 


Se dispone de los recursos materiales y servicios clave necesarios para desplegar el programa 


formativo del Máster. 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


 


8.1. Estimar un conjunto de indicadores relacionados con los resultados previstos del 


Título justificando dicha estimación a partir del perfil de ingreso recomendado, el tipo de 


estudiantes que acceden al plan de estudios, los objetivos planteados, el grado de 


dedicación de los estudiantes a la carrera y otros elementos del contexto que se 


consideren apropiados. En la fase de renovación de la acreditación se revisarán estas 


estimaciones, atendiendo a las justificaciones aportadas por la universidad y a las 


acciones derivadas de su seguimiento. La propuesta debe recoger, al menos, valores 


relativos a la Tasa de Graduación, la Tasa de Abandono y la Tasa de Eficiencia. A estos 


efectos, se entenderá por: 


 


Tasa de Graduación: 90 100% 


Tasa de Abandono: 5 0% 


Tasa de Eficiencia: 100% 


La estimación de estas tasas se ha realizado con base en la media aritmética de las tasas 


referentes a los últimos cuatro años del Máster Universitario en Ortodoncia Avanzada de la 


Universidad Europea de Valencia.  


 


Las tasas que se mencionan en esta memoria se han estimado teniendo en cuenta 


fundamentalmente los aspectos que se detallan a continuación: 


● Los datos disponibles sobre las mismas tasas referentes a los másteres oficiales del área 


de Odontología impartidos en la Universidad Europea de Madrid –nuestro referente 


inmediato- desde 2006. 


● Los informes con los que se cuenta de cursos y asignaturas en los que ya se han llevado 


a cabo experiencias de aprendizaje con metodologías activas, revelan dos aspectos a 


tener en cuenta en la estimación de la tasa de graduación: por un lado, el índice de 


abandono de las asignaturas es menor y, por otro, la participación de los alumnos que 


superan la asignatura es mayor. 


● Por otra parte, las expectativas sobre el MÁSTER son altas, ya que el diseño se ha 


realizado atendiendo a que el alumno vaya progresando en su aprendizaje y a que 


concluya con un nivel de especialización adecuado a enseñanzas de postgrado. 


● La propia experiencia adquirida por la Universidad Europea de Valencia durante los dos 


años en los que ya se ha impartido un Máster muy similar con la categoría de Título 


Propio. 


El Sistema de Garantía Interno de Calidad (SGIC) de la Universidad Europea de Valencia tiene 


planificado una revisión de resultados de sus titulaciones con carácter anual. Para esta revisión, 


se han planteado una serie de indicadores que se registrarán todos los años y nos indicarán las 


tendencias en la titulación para detectar cualquier posible desviación de nuestra previsión inicial 
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e introducir las acciones de mejora necesarias que corrijan estas desviaciones antes que los 


estudiantes finalicen sus estudios.  


Estos indicadores se revisarán, anualmente, dentro de los procedimientos establecidos en el 


SGIC de la Universidad Europea de Valencia. El análisis de estos indicadores se realizará para 


cada curso académico del Plan de Estudios de la titulación con la finalidad de observar sus 


tendencias. Los indicadores propuestos son: 


 


Indicadores de rendimiento 


● Alumnos matriculados: Número de alumnos que se matricularon en un curso 


académico determinado. 


● Alumnos No matriculados: Número de alumnos que se matricularon en un curso 


académico determinado y no se matricularon en el curso académico posterior.  


● Créditos matriculados: Número de créditos matriculados por los alumnos en un curso 


académico determinado. 


● Créditos superados: Número de créditos superados por los alumnos en un curso 


académico determinado. 


Medidas de percepción 


● Intención de acabar sus estudios: Porcentaje de alumnos que tienen la intención de 


acabar sus estudios en la Universidad Europea de Valencia. 


● Recomendación: Porcentaje de alumnos que recomendarían a un amigo o conocido 


estudiar su titulación en la Universidad Europea de Valencia. 


● Satisfacción con la titulación: Nivel de satisfacción de los alumnos con la titulación. 


● Satisfacción con el profesorado: Nivel de satisfacción de los alumnos con el 


profesorado de su titulación. 
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


 


10.1. Cronograma de implantación de la titulación. 


El Máster Universitario en Odontología Avanzada por la Universidad Europea de Valencia se 
implantará el curso 2013-2014.  
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INFORME SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DEL 


TÍTULOS UNIVERSITARIOS OFICIALES (GRADO Y MÁSTER)  


 


Denominación del Título  
Máster Universitario en Ortodoncia Avanzada 


Identificador del Título en 


RUCT  


4314189 


Centro de Impartición del 


Título 


Facultad de Ciencias de la Salud 


Número de Modificación No 


Sustancial 


 


1 


Universidad Solicitante 
Universidad Europea de Valencia 


 


El Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 


las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, regula 


en su artículo 30 el procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de 


estudios impartidos en centros universitarios no acreditados institucionalmente. 


En el citado artículo se establece que las modificaciones no sustanciales, una vez 


aprobadas por los órganos de gobierno de la universidad previo informe favorable de los 


sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de calidad 


competente para su aceptación 


La Universidad ha remitido a ANECA la solicitud de modificación del título indicado más 


arriba, al amparo del artículo 30 del RD 822/2021. Dicha solicitud ha sido evaluada 


conforme al procedimiento establecido por ANECA para este fin publicado en la Web de 


este organismo. El resultado de este proceso de evaluación es favorable y se sustancia en 


el siguiente informe.  


MOTIVACIÓN 


Los cambios solicitados se valoran como modificaciones no sustanciales.  


El presente informe únicamente recoge la evaluación de los aspectos señalados en la 


solicitud de modificaciones no considerándose evaluados aquellos aspectos que la 


Universidad haya modificado en la memoria y no hayan sido señalados en el formulario de 


modificación. 


Modificaciones Solicitadas:  


CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 


1.2. Ámbito de conocimiento 


Se aporta el ámbito de conocimiento del título: Medicina y odontología.  
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LA DIRECTORA DE LA ANECA 


 


 


Doña Pilar Paneque Salgado 


 


C
SV


: 7
14


79
33


97
12


63
03


25
46


11
88


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=714793397126303254611880





 


(Unidad)  1  V. 1.0 - 29/11/2023            
 


ANEXO II  


FORMULARIO DE SOLICITUD DE MODIFICACIONES NO SUSTANCIALES  


 


1.  Datos Identificativos del título universitario oficial a modificar* 


 


Denominación del Título  
Máster Universitario en Ortodoncia Avanzada por 


la Universidad Europea de Valencia 


Identificador del Título en RUCT 4314189 


Centro/s de Impartición del Título Facultad de Ciencias de la Salud 


Identificador del Centro/s de 


Impartición en RUCT 
46061731 


Acreditación institucional del centro 


(Indicar “Si” y la fecha de la última resolución al 


respecto, o caso contrario indicar “NO”) 


NO 


Universidad Solicitante Universidad Europea de Valencia 


*En el caso de que las modificaciones afecten a varios títulos se aportará información en la tabla de 


todos ellos. Esta puntualización solo aplica en el caso de modificaciones de títulos impartidos en 


centros no acreditados institucionalmente. 


2. Datos de las personas asociadas a la solicitud 


Los datos incluidos en el apartado Responsable del Título serán los que ANECA tome en 


consideración para las diferentes comunicaciones asociadas con la tramitación de la 


solicitud. 


 


2.1 Responsable del Título** 
 


NIF 08947646W 


Nombre JUAN JOSÉ 


Primer apellido  RODRÍGUEZ 


Segundo apellido  MARTÍN 


Teléfono Móvil 630974958 


Correo electrónico juanjose.rodriguez3@universidadeuropea.es 


Cargo 
Director de la Unidad de Innovación y Evaluación 


de Aprendizajes 
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** En el caso de que las modificaciones afecten a varios títulos se aportará esta tabla en todos. 


Esta puntualización solo en el caso de modificaciones de títulos impartidos en centros no 


acreditados institucionalmente. 


 
2.2 Responsable legal del Título 
 


NIF 04584104C 


Nombre MARIA ROSA 


Primer apellido  SANCHIDRIAN 


Segundo apellido  PARDO 


Teléfono Móvil 608429059 


Correo electrónico mrosa.sanchidrian@universidadeuropea.es 


Cargo Rectora 


 
Mediante esta solicitud, esta Universidad encarga a la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 


Acreditación (ANECA)  la evaluación del programa académico de recorrido sucesivo citado 


anteriormente, según lo dispuesto en el Real Decreto 822/2021, de 29 de septiembre, por el que se 


establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de 


su calidad. 


 


En cumplimiento del Reglamento General de Protección de Datos, los datos personales que se 


facilitan en este formulario serán utilizados por ANECA para llevar a cabo a la acreditación 


institucional mencionada así como realizar cualquier comunicación y notificación que proceda en el 


marco de dicho procedimiento. Es necesario mi consentimiento para el tratamiento de estos datos, y 


sin ellos no sería posible tramitar la solicitud.  


 


La legitimación que tiene ANECA para utilizar estos datos se basa en el consentimiento manifestado 


por esta Universidad mediante la firma de esta solicitud, así como el ejercicio de los poderes públicos 


que le competen a ANECA.  En caso de recoger en esta solicitud datos personales de personas 


diferentes a quien la suscribe, la Universidad, como responsable del tratamiento, deberá informarlas 


de la comunicación de sus datos a ANECA así como la finalidad de dicha comunicación.  


 


Los datos personales que aparecen en esta solicitud no se cederán a terceros, salvo en los casos en 


que exista una obligación legal.  


 


Se podrá obtener confirmación sobre si en ANECA se están tratando datos personales, así como 


ejercer el derecho de acceso a datos personales, rectificar datos inexactos o solicitar su supresión 


cuando los datos ya no sean necesarios para los fines que fueron recogidos, mediante correo 


electrónico a dpd@aneca.es  así como otros cualquier otra información de tratamiento de datos 


personales. 


 


C
SV


: 7
14


79
33


97
12


63
03


25
46


11
88


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



mailto:dpd@aneca.es

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=714793397126303254611880





 


(Unidad)  3  V. 1.0 - 29/11/2023            
 


Autorizo el tratamiento de los datos personales recogidos en este formulario de acuerdo con 


las finalidades expuestas. Igualmente, manifiesto que informaré a las personas que figuran en este 


formulario de la comunicación de sus datos a ANECA con las finalidades citadas. 


 
Firma de la solicitud por el Representante Legal de la Universidad. 


  


Firna oficial::
Rosa Sanchidrián
Pardo.
Rectora.
Universidad Europea
de Valencia
Firma oficial
31/01/2024
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FORMULARIO DE SOLICITUD DE MODIFICACIONES NO SUSTANCIALES 


CRITERIO 1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título 
1.1. Denominación del título 


Descripción y Justificación de la modificación  


 


1.2. Ámbito de conocimiento 


Descripción de la modificación 


Inserción del ámbito de conocimiento del Máster. 
Ámbito de conocimiento al que se adscribe: Medicina y odontología. 
 


1.3.Menciones/Especialidades 


Descripción de la modificación 


 


1.4. Universidad o universidades, en el caso de títulos conjuntos, que imparten las enseñanzas 


Descripción de la modificación 


 


1.5. Centro o centros universitarios en los que se imparte el título 


Descripción de la modificación 


 


1.6. Modalidad de enseñanza 


Descripción de la modificación 


 


1.7. Número total de créditos 


Descripción de la modificación 


 


1.8. Idioma o idiomas de impartición 
Descripción de la modificación 


 


1.9. Número de plazas ofertadas en el título 
Descripción de la modificación 


 


1.9.bis) En el caso de que un título combine varias modalidades de enseñanza.  Número de plazas 
ofertadas en el título en cada modalidad 


Descripción de la modificación 


 


1.10. Justificación del título  


Descripción de la modificación 


 


1.11. Objetivos formativos del título 


Descripción de la modificación 


 


1.11.bis) En su caso, objetivos formativos de Menciones o Especialidades 


Descripción de la modificación 


 


1.12. Estructuras curriculares específicas, justificación de sus objetivos 


Descripción de la modificación 


 


1.13. Estrategias metodológicas de innovación docente específicas, justificación de sus objetivos 


Descripción de la modificación 


 


1.14. Perfiles de Egreso 


Descripción de la modificación 


 


1.14.bis) En su caso, actividad profesional regulada para la que el título habilita el acceso 
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Descripción de la modificación 


 


CRITERIO 2  Resultados del proceso de formación y aprendizaje 


Descripción de la modificación 


 


CRITERIO 3 Admisión, reconocimiento y movilidad 


3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión de estudiantes 


Descripción de la modificación 


 


3.2. Criterios para el reconocimiento y transferencias de créditos. En su caso, reconocimientos de 
enseñanzas que se extingan  


Descripción de la modificación 


 


3.3. Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida 


Descripción de la modificación 


 


CRITERIO 4 Planificación de las enseñanzas 


4.1. Estructura de las enseñanzas. Descripción de los módulos, materias o asignaturas del plan de estudios: 
Denominación, número de créditos, tipología, organización temporal, resultados de aprendizaje, 
contenidos, sistemas de evaluación y su ponderación, actividades formativas y sus horas y % de 
presencialidad 


Descripción de la modificación 


 


4.2. Relación de las actividades formativas y metodologías docentes 


Descripción de la modificación 


 


4.3. Relación de los sistemas de evaluación 
Descripción de la modificación 


 


4.4. Descripción de las estructuras curriculares específicas 


Descripción de la modificación 


 


CRITERIO 5 Personal académico y de apoyo a la docencia 


5.1.Perfiles del profesorado implicado en la impartición del título y otros recursos humanos (tanto 
necesarios como disponibles) 


Descripción de la modificación 


 


CRITERIO 6 Recursos para el aprendizaje: materiales e infraestructuras, prácticas y servicios 


6.1.Medios materiales y servicios disponibles para el título: espacios docentes, instalaciones y 


equipamientos académicos, laboratorios,  equipamiento científico, técnico, humanístico o 
artístico, biblioteca y salas de lectura, disponibilidad de nuevas tecnologías –internet, 
campus virtual docente–, etc. 
Descripción de la modificación 


 


6.2.En su caso, mecanismos de organización de las prácticas externas y convenios con las entidades 
colaboradoras 


Descripción de la modificación 


 


6.3.En su caso, en el caso de no disponer de los recursos materiales y servicios, plan formal de adquisición 
de los mismos  


Descripción de la modificación 


 


CRITERIO 7 Calendario de Implantación 


7.1.Cronograma de implantación del título 


Descripción de la modificación 
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7.2. Procedimiento de adaptación, en su caso, al nuevo plan de estudios por parte del estudiantado 
procedente de la anterior ordenación universitaria 


Descripción de la modificación 


 


7.3 Enseñanzas que se extinguen por la implantación del correspondiente título propuesto 


Descripción de la modificación 


 


CRITERIO 8 Sistema Interno de Garantía de la Calidad 


8.1. Sistema Interno de Garantía de la Calidad (SIGC) 


Descripción de la modificación 


 


8.2. Medios de información pública relevante del plan de estudios dirigidos a atender las necesidades del 
estudiantado 


Descripción de la modificación 
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